
Legislatura ExtraiorcUnariB 

Sesió n 22.a, en m artes 11 de ene ro de 1949 
«}.rdi naria) 

(De 16 a 19 horas) 

PlnjSlDE~CL\ DB J;08 SBSOHE:") ~\LESSANDIU Y.\T-<.NIA y ::VIARTINEZ MO~Trl' 

SU1LUUO DEL DEBATE 

1 Se aprueba el pro'.Yecto por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Li
nares para transferir al Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad un inmu-eble 
de su propiedad. 

2 Se !discute en general iY particular el 
proyecto por el cual se exceptúa a los 
automóviles que están al soerVLcio de 
las Fuerzas Armadas, de la obligación 
de ostentar un distintivo que los iden
tifique como de propiedad fiscal, y ha
biéndose producido empate por dos ve
ces, queda é"te para ocr dirimido en la 
sesión siguiente, según el Reglamento. 

Usan de la palabra los seiíores La
feríte, Martínez (don Carlos A.), Ma
za, Martínez Montt, Guzmán y Rodrí
guez dr la 80tta. 

::3 Se aprueba r 1 proyoecto sobre auto-
rización a las instituciones semifisca
fes y a la Linea Aérea Nacional para 
conceder, por una sola vez, una grati-
1icación psppcial a su personal de plan-

ta y a contrata, actualmente en 8er
"icio. 

T,smi d.p ]a palabra los seño.res Errá
JlllriJl (don Ladislao), \Yalker, RodrÍ
;l'ucz ,le la Sotta, Lafertte, Opitz, To
l'!'PS, Rivrra, Domínguez, Allende, Gro
\"e, Cruz-Coke, B1l1nes y Jirón, y cl se
iíol' ::Vlinistro de Hacienda. 

Se suspend.p la sesión. 

4 A Segunda Hora, el señor Grove se 
refiere a que aun se encuentra impa
go de las horas ex-traordinarias el per
sona] Ile Q.endarmería de Prisiones que 
presta sus servicios en Talca y Ranca' 
gua, y solicita que, en sU nombre, se 
oficip al :ThIinistro de .Justicia, pidién
dole se sirva impll'tir las imtrucciones 
dr] "aso para que se efectúp -ese pago. 

;) El seiíor Grave comenta un memo-
rial elevado por el sindicato industrial 
de obreJ'o,s dc la Compañía Carbonífe
l'a p Tl1(lnstrial de Lota, al Pr-esidente 
11e l¡¡ Cámara de Diputados, sobre la 
tramitación del pliego de peticiones y 
¡as (,olldieiones dE trabajo ~- de "ida en 
pl mplleionado mineral. 
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6 El señor Martíl1cz Montt solicita 
que se acuerde incluir en la Cuenta de 
esta sesión y enviarla a la Comisión de 
Gobierno, una moción del señor Sena~ 
dor sobre cambio de nombre de la ca
lle ".M:agallanes", de Punta Arenas, por 
el de "José Menénd.ez". Solicita, asi
mismo, que, en su nombre, se oficie al 
::\1inistro del Interior pidiéndole se sir
ya obtener que dicho pro'yecto "ea in
cluido en la actual Convocatoria. 

El señor Maza pid.e se agregue su 
nombre al oficio solicitado. 

7 A indicación del señor Alessandri 
Palma (Presidente), se acuerda eximir 
del trámite de Comisión y tratar d\' 
inmediato un proyecto sobre autoriza
ción para transferir al Cu.erpo de Bom
'beros de Talca un terreno fiscal ubi
eado en dicha ciudad. 

8 ~'t indicación de los señores Alessan" 
dri Palma (Presidente) y Guzmán, se 
acuerda destinar los últimos minutos 
de la Segunda Hora de esta sesión, a 
tratar de los Mensajes sobre ascensos 
en las Fuerzas Armadas. 

El seño'r Maza amplía esta indica
ción en el sentido de tratar también el 
Mensaje sobroe itesign8ición de Ministro 
Plenipotenciaric. en Egipto. 

9. El ,,;('üor (hove "'" refiere a qllP In 
(·luwra "Los NOIgales ", de pro/piedad de 
la Caja de Peguro Obligatorio, ha sido 
expropiada por el Pit'iU) ('011 el objeto 
de in~talar en esp ,pI'pelio lIna <1e las lla
madas "pohlaciones callampas", con lo 
('ual se habría oe¡¡SiOllado pel-jllieio,; a 
las personas que subarrendaban una 
parte de esa chacra y que la <1e"tina
ban a labores agrícolas. 

Solicita que, -en su nombre, se oficie 
al Ministro del Interior tranRcribiéndo" 
le sus observaciones. 

10 El señor Cruz-¡Coke se refiere al pro-
blema de los mejoreros y compradores 
el",' sitios a plazo, y a la necesidad de 

impulsar efectivamente la construcción 
de habitaciones ,populares. 

!Solicita que, en su nombre, se ofi~ 
c,ie al Ejecutivo pidiéndole declaro 
la ,ur:g'encia del proyecto por el ,cual se 
autoriza a la Caja de la Habitación 
POlmlar para vender inmuebles a per
sonas de escasos recursos. 

]] Se aprueba el proyecto a que se re-
fiere el N.o 7. 

12 8e constituye la Sala en sesión se-
creta para ocuparse en el despacho de 
Mensajes sobre ascensos en las Fuel"
zas Armadas y en la designación de 
Ministro Plenipotenciario en Egipto. 

¡Se levanta la sesi6n. 

SUMARIO DE DOCU.:.\IENTOO 

Se dió cuenta: 
1.--.,De siete Mensajes de Su Excelencia el 

Presidente de la República: 
Con el primero comunica que ha re

suelto incluir, entre los asuntos de que 
puede ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional, en la actual legislatura, los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza al Presidente de 
la República para transferir a diverau 
instituciones, terrenos fiscales ubicados 
en la comuna de Retiro, del departa" 
mento de Parral, 

2) El que autoriza a la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio para in
yertir la suma que indica en obras pú
blicas en Ninhue, como homenaje al 
Centenario de Arturo Prat. 

-.se mandan .archivar. 
Con los cinco siguientes solicita el 

ac'uerdo constitucional necesario para 
eon í'eril' , en las Fuerzas Armadas, los 
ascensos que in dica : 

1) A Capitán de Navío, del Capitán 
de Frag:ata señor Claudio Vío Valdi.
divieso, 

2) A Capitán de Navío, del Capitán 
de Fragata señor Ernesto González Na
varrete. 

3) A Capitán de Navío, del Capitán 
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de Pragata don Rafael ::\Iackay Pou
c1hucq: 

4) A Capitún de Navío, elel Capitán 
de Fragata don Carlos Aglürre YÍo. 

5) A Capitán de Navío Cirujano, del 
Capitán de l<'ragata Cirujano señor 
Víctor E. Katz 1Iiranda. 

--Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el último solicita el acnerdo COllS

tituc-ionaJ necesario para designar .a I 
señor Oscar Blanco Yiel, como Envia
do Extraordinario y Ministro Plenipo" 
teneiario de la Repúbliru ante el 00-
bie,'Ilo ele Egipto. 

--Pasa a la Comisión de ReLaciones 
Extrriores. 

~. --nI' siet(' oficios de la Honorable Cá
mara ele Diputados: 

COll los tres primeros comunica que 
ha tenido .!l bien aprobar, en los mis
mo,,> términos en que lo hizo esta C01'
vora('ión. los siguientes proyectos de 
le\- : 

'1) El que modifica la IJey N.o 7.860, 
soore empleados de Notarías, Conser" 
yadores y Archiveros. 

2) El 'que aumenta el capital de la 
Sociedad :Constructora de Estableci
mientos Hospital.arios. 

;'l) El que autoriza al Presidente de 
la República para transferir a diversa!'! 
illstitneiones, los terrenos fiscales que 
indica. ubicados en la comuna de Re
tiro (lel departamento de P.arra1. 

--Se mandan comunicar a Su Exce J 

lel1cia el Presidente ele la R,epública. 
Con lo~ dos siguientes comunica que 

]:a teni(lo a bien aprobar las modifiea
eiOllt'" introducidas por el Senado, .'1 los 
proy('(·tos ele ley que se indican: 

] ') El que modifica la Ley N.o 8.5(j!1. 
Or;:.;illli'·a de la Caja Bancaria el(' 1'e11-
SlU1H'S. 

2) El que incorpora al régimen de 
la Caja (le Hetiro y Montepío de las 
Fllerz,qs ele Defensa Nacional al ]le!'" 
son al de obreros a jornal de la Fábrica 
0(' Material de Guerra del Ejército. 

--Se mandan archivar. 
Con los dos últimos comunica que 

Íla tellido a bien prestar su aprobación 
'1 los siguientes proyectos de ley: 

1 ~ El que autoriza al Presidente ele 

la R~pública para transferir, gratuita
mente, y libre de gravámenes, al Cuer
po de Bomberos de 'r alc-'l , el dominio 
(le n11 terreno fiscal, ubicado en dicha 
(' imIad, para cuyo clesl)acho el Ej ecu
ti YO lo incluye en la convocatoria en 
el 'Mensaje original. 

-Pasa a la Comisión de Gobiernu. 
2) El que autoriza a la Caja de la 

Habiülción Popular para yender casas 
o poblacion~s al Fisco, a las Munici
IHllidades, a los sindicatos y a firmas 
particulares, industriales o mineras. 

---Pasa a la Comisión elp Trabajo y 
Previsión Social. 

;\ . ---1)(' dos oficios ministeriales: 
("'no del seño:c' ~Iinistro del Interior, 

('Oll el ,que contesta el oficio enviado 
a nombre de los Honorables Senadores 
señores Amunátegui y Ortega, sobre in
l'lusión en la actual legislatura del pro" 
)·peto de ley que concede diversos be
neficios al departamento de Pitrufquén, 
('OH motivo del cincuentenario de la 
fundación de la capital de dicho de
partamento. 

lino del señor Ministro del Trabajo, 
"ou el que contesta las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador 
señor Martínez. don Carlos Alberto, re j 

lac-ionadas con los tropiezos que ha en
e~llltl'ado la tramitación del pliego de 
petieioues sobre alzas de salarios pre
sentado por lo; obreros de l.as minas 
de carbón. 

-·Quedan a disposieión de los spño j 

res Senadores. 

-+ .--1)e nueve informes: 
Tres de la Comisión de Gobierno, re

r ní(los en los proyectos de ley quc se 
¡~](lical1. sobre las siguientes materias: 

1i :\Iensaje del Ejecutivo, que excep
tÍla a las Fu('l'z:~s Armadas de la obli" 
gación establecida en la letra g) del 
art:culo 23 de la IJey X.o 8.939, de 31 
de diciembre de 194í. respecto al uso 
de los automóviles fiscales de un dis
tintivo que los identificara como tales. 

2) Proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputaclc,s, que autoriza a la Mu~ 
nicipalidad de Linares para transferir. 
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gratuitamente, al Cuerpo de Bomberos 
de dicha ciud d, un terreno de propie
dad municipal, para la construcción de 
su Cuartel General. 

3) Proyecto de la Honorable Cáma
ra de Diputados, que excluye al per
sonal de Correos y Telégrafos de los 
grados 5.0 al 26.0, de entre aquellos a 
quienes se aplican las disposiciones de 
los artículos que indica la Ley N.O 8.715, 
que dispuso la inamov.ilidad de los fun
cionarios desde 30 días antes y hasta 
60 días después de la elección de Pre
¡údente de h República, y demás elec
ciones ordinarias y extraordinarias. 

Uno de la Comisión de Relaciones 
Exteriores, recaído en el Mensaje del 
Ejecutivo, por el cual se aprueba el 
cambio de Notas perfeccionado en San
t;ago, el 16 de noviembre de 1948, en
tre Ohile y Españ.a, por el cual se sus
cribió el Convenio Comercial y el Acuer
do sobre tratamiento a los vinos espa
ñoles provenientes de la zona de ,Jerez, 
que estad n en yigencia por el plazo de 
un año. 

Cineo de la Comisión de Defensa ~a
(~·()nal. rcea"cIos en los Mensajes de As
censos en las Fuerzas Armadas de la~ 
siguientes personal!: 

1) "\. Comandante de Grupo de Ar
ma"" Hama del Aire, al Comandante de 
Escuadrilla (1011 J\lfredo Cáceres Va" 
!enznela. 

2) A Comandante de Grupo de Ar
mas, Rama del Aire, ,al Comandante de 
Escuadrilla don Ernesto Romero Rojas. 

a) .A Capitón de Navío, al C:lpitán 
de FTagata don Claudio Vio Val di
vieso. 

4) A Contraalmirante ele la "\l'mada 
Nacional, al Capitán.'ele Navío seno]' 
Carlos }Iewes Ortiz. 

5) A Capitún (1" Xavío. al CapitiiJl 
(le ]'l'(lg:ata seDor Alfonso Laso rle la 
Veg-a Couea. 

--Qué'rlanpara tabla. 

:) .-He una moción del Honorable Sena
dor don Julio lVIartínez Montt. en la 
que propone un proyecto de ley que 
müoriz." a la Municipalidad de Punta 
Arenas, para cambiar el nombre de la 
calle .Magallanes de esa ciudad por el 
de ",Tosé NTenéndez". 

6. -De la Cuenta ele Tesorería del ~enado. 
El Prosecretario y Tesorero del Se

llado prt'senta las Cuentas i30rrespon
clientes al segundo semestre del año 

,1D48, conforme al detalle que indica. 
-Pasa a la Comisión de Policía In4 

terior. 

.7.---D" una solicitud de don Malluel E. La
z() Bustamante, eon la que pide se le 
comeda el título y prel'rogativ.as de Co
ronel ele Ejéreito, para todos los dec·' 
tos legales. 

-Pasa a la Comisión de Solieitudes 
Particulares. 

A SIST'ENOIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Guzmán, Eleodoro E, 
Alessandri, Fernando Haverbeck, Carlos 
Alvarez, Humberto Jirón, Gustavo 
Allende, Salvador Lafertte, Elías 
Amunátegui, Grego- Larraín, Jaime 

tio Ma,rtínez, Carlos A. 
BÓl1quez, Allonso Martínez, Julio 
BuInes, Franci .. co Maza, José 
Contreras, Carlos Opaso, Pedro 
Cm'lrea, Ulises Opitz, Pedro 
Cruchaga, Miguel Pino, Humberto del 
Cruz Concha., Ernesto Poklepovic, Pedro 

Cruz-Coke, Eduardo Pdeto, Joaquín 
DO'mínguez, E1iodoro Riv'era, Gustavo 
Durán, Florencio Rüdríguez, Héctor 
Errázuriz, La!!'¡slao Turres, Isauro 
Errázuriz, Maximiano Vásquez, Angel C. 
Grove, Marnn!.da:j,ue Videla, Hernán 
Guevara, Guillermo Walker, Horado 
Secretario: AItamirano, Fernando. 
Prosecretario: Vergara, Luis. 
y el señor Ministro de Hacienda. 

Acrr A APROBADA 

:;;esi(:l1 20.a. o1'(lillHl'ia. en ..¡. de 011ero de 
1949. 

PI'esi,leneia del sefiol' .\lessandl'i Palma. 
.Asistieron los seílol'es ..:\ldllnate. Alessan

dri (rlon ]'emalHlo ). ~\lvarez. lUllunátegui, 
Bór'lnez, Blllnrs, Cenla, Correa, Cruchaga, 
Cruz C0l1('l11a, Crnz-Coke, Domínguez, Du
rún, Gro'\'p, Onevara, .Tirón, Lafertte, La
l'I'aíll, ::vrartínez ({ton Carlos A.), Martínez 
(don .Tulio). Maza, Opitz, Pokle:povie, Prie
to. Rive.1'a, Rodríg'uez, Torres, Vásquez y 
\Valker. y los señores Ministros d(' Harien
da, ele .Justicia y de rrrabajo. 



El señor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18.a, ordinaria, partes pú
blica .Y se('reta, en 28 de diciembre ppdo .• 
ijUe no ha sido observada. 

J<j] aeta de la sesión 19.a, ordinaria, en 29 
lle] mismo IYH'S. queda en Secretaría, a dis
pOSlClon de l¿s sefíores S:enadores, hasta 
1a sesi61l pr6xima, para su aprobación. 

8e da cuenta. en seguida, de .los llegoclOs 
que a eontinua('ión se indican: 

Mensaje 

Uno de S. E. el Presidente de la Repú
bliea, con el que inicia un proyecto de ley, 
para tuyo despaeho hace presente la urgen
cia v lo induve en la actual legislatura, que 
exr-~ptÍ1a a l~s l"uerzas Armadas de la obli
gar-ión estableeida en la letra g) del artícu
lo 28 de la Ley N.O 8.989, de 81 de diciem
bre ele 1947, r:'Slpecto a la exigencia de que 
los automóvil e~ asignad'os al Ejército, Ar
mada y Fuerza Aérea llevaran un distinti
~'() (¡.1H' los iclellti'ficará como tales. 

-Pasa a la Cmnisión de Defensa Nacio
nal y se aeueI1c1a ealifiear de "disensión in
mediata" la ul'geneia solicitada. 

Oficios 

Cllatro de ,la H. Cámara d.e Diputados: 
Con el primero comunica que ha tenido a 

bien aprobar, ('on las modificaciones que 
indica, el proyecto de ley que otorga la ga
rantía del Estado a empréstitos o créditOR 
qUe contraten en el exterior la Corporación 
de Pomento de la Produceión o los Ferro
~~arr'iles Q(>] Esta'do con el Banco Internacio
nal de Reconstrucción y Fomento, el EXlport 
and Tmport Bank of Wasihington u otras 
instituciones de crédito o proveedores ex
tranjeros, en la forma que ind.ica. 

-Queda para tablla. 
Con lfls tre" últimos eomunica que ha te

nido a bien prestar su aprobación a los 8i
guíentes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a las instituciones se
milfiscales y a la Línea Aérea Nacional pa
ra eoneeder a su personal de empleados una 
gratificación extraordinaria sobre sus suel
dos, proyectos incluído en la actual legisJa
tura, en el Mensaje original. 

--Pasa a la Comisión de Hacienda. 
:2) El que establece salario vital para 

o breros agrícolas. 

3) Sobre habitaciones ag6colas. 
-Pasan a la Comi.;ión de Trabajo y Pre

visión Social. 
Uno del señor Ministro de,l Interior, con 

el que eontesta las observaciones formula
das por el H. Senador sé~iiur .iVlartínez, don 
Carlos Aiberto, rela<:iolladas con la necesi
dad de hacer presente la urgenc·ia para el 
despacho delproyectu de ley que dispone 
el otorgamiento ele facilidades de crédito, 
no¡- 1>1. Caja ~a"ional de Ahorros, a peque
ños propietarios que ejecuten instalaciones 
c10miciliariari de agua potable y a1cantl1ri
Ilado. 

1:110 del señor Ministro de Justicia, con 
el que eontesta las observaciones formula
das por el H. Senador señor Grove, respec· 
to <J la d,enUlH'.ia de despojo formulada por 
¡jou .JOS(; Lino Navaerete, vecino de Cura
eautín. 

Uno del señor Ministro de Defensa Nacio
nal, con eJ que contesta las observaciones 
formuladas por el H. Senador señor Maza, 
rEilalCionadas COn la dictación de 1m decreto 
que dispone el traslado a otra ciudad de la 
Comandancia de la IV División del Ejérci
to que funrúonH en Valdivia. 

~Quedan a disposición de los seño'res Se
lladores. 

Informes 

Dos de la Comisión de Hacienda, recaídos 
en los siguientes proyectos de ley: 

1) Eilque refunde en un solo organismo 
los servicios que indica, y que se denomI
nará DireC'ción General del Crédito Prenda
rio y de Martillo, dependiente del Ministe
rio de Haeienda. 

2) El que libera d,~ derechos de interna
ción al material que indica, consignado a 
las E'scuelas-Talleres .salesianos de la Gra
titud N acion3jl. 

--Quedan para tabla. 

Orden del Día 

Mensaje del Ejecutivo que exceptúa a los 
automóviles de las Fuerzas Armadas del 

uso del distintivo que los identifica como 
de propiedad fiscal. 

En diseusión genera.] este proyecto, CUYIJ 
urgencia se ha califieado de "discusión in
mediata" en la cuenta de la presente sesión, 
Usan de la palabra Ilos señores Martínez 
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(don Julio), Presi'dente, Grove, Lafertte y 

Maza, quien fOI"mula indicación para remi

tirlo en informe a la Comisión de Gobier

no hasta el martes próximo y que ésta con

sidere, al estudiarlo, las observaciones que 

a su respecto hace Su Señoría. 

Por asentimiento unánime, así se acuer

da. 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 

libera de derechos de internación al mate

rial consignado a las Escuelas-Ta;l1eres Sa-

lesianos de. "w Gratitud Nacional". 

A indicación del señor Aldunate y pOT 

asentimiento unánime, se acuerd,a tratar de 

inmediato el proyecto del rubro, el cual, 

considerado a la vez en general y particu

lar, al tenor del correspondient~ informe de 

la Comisión de Hacienda, se da tácitamen

te por aprobado en ambos trámites, sin mo

dificaciones. 
El proyecto aprobado eS como sIgue: 

Proyecto de ley: 

"Art,ículo único.- Libérase de derechos 

de internación, de alma;cenaje, del iUlIpues

to establecido en el Decreto N.o 2772, de 18 

d-e agosto de 1943, que fijó el texto refun

dido de las disposiciones sobre el impuesto 

a la internación, producción y cifra de ne

go'cios, y en general, de todo derecho o con

tribución, al material consignado a las Es

enlelas-Talleres 'Salesianosd€ "La Gratitud 

.:-..racional", y que se encuentra detallado en 

la Previa N.o B98~A) y que es el siguiente; 

Tipografía e Imprenta: dos prensas au

tomáticas; una cos·edora de Ebros: una sie

rra circular para lingotoes; tipos; imposi

ciones y componedores. 
Mecánica y Electrotécnica: seis tornos; 

dos cepilladoras; tres fresas; una rectifi· 

cadora: taladros; máquina dureza Brink: 

brocas; escariadoras; divisores; cuchillos 

para fresas; tres embobinadoras; trompos 

eléctricos; ,compresores, Y varios motores. 

Carpintería y Mueblería: una máquina 

de seis elaboraciones; tres cepillos; sierras 

huinchas simples y compuestas, y tupíes. 

Sastrería: quinc'e máquinas universales 

para cos.er y tejer. 
Prructica Industrial y Arte: instrumentos 

varios; musicales, relojes comparadores; 

piedómetros, micrómetros, amperímetros. 

yólmetros, y reglas de cálculo. 

La presente ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 

modifica la ley 8.766, que fijó la. planta y 

sueldos del Cuerpo de Carabineros. en re-
lación con determinado personal de la 

misma Institución, 

En discusión general este proyecto, se da. 

tácitamente por aprobado y, con el as.entl

miento de la Sala, sin informe de Comis!ón, 

por habérsele exim~do de este trámite en la 

sesión anterior, se ,proced-e a la discusión 

particular, dándose en ella sucesiva y tá

citamente por aprobados los tres artículos 

de que consta. 
El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - R.eemplázase el artículo 

6,0 transitorio de la ley ~,o 8,766, por el si

guiente: 
"Reconócese al personal de la llllJlrentR 

de Carabineros, para todos los eEectos le

gales como, servido en CUJ'abin·eros de Chi

le, el tiempo que trabajó en esta imprenta 

l'rl ~alidad de obreros afectos a la Ley N.o 

-!,C};)+, y en calidad de emp'eados partícula-

1">C'S. El pago de las imposiciones respecti

yas será de eargo c1e los interesados". 

Artículo 2.0 - Declárase que las plazas 

ele -:\Iéldiccs ~).os, Dentistas 3.00, Visitadoras 

"oei::dcs y Dietistas, que consulta el artículo 

2.0 de la Ley Xo 8,792 con el grado 16.0 

corresponden al grado 14.0 d.e la escala de 

sueidos de Carabineros de C:hiLe estableCI

da por la Ley N.O' 8,766. 
Artículo 3.0 - La presente ley regirá 

desde el 1,0 de oenero de 19"19". 

Mensaje del Ejecutivo que refunde diver

sos organismos en uno solo, que denomina. 

"Dirección General de Crédito Prenda.rio 
y de Martillo". 

" 
,j 

:Eu discusión general este proyecto, usan 

de la palabra los señores Martínez (don 

¡Oarlos A.), Ministro de Hacienda, y Aldu' 

nate, y, a indicación del primero de los se

ñores senadores nombrados, por asenti

miento unánime, se acuerda postergar la 

discusión para la próxima sesión de maña

na miércoles, en inteligencia que el deba-
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te se cerrará y se procederá asimismo a la 
votación en general y particular de este 
asunto en la referida S€sión. 

MeaJSaje del Ejecutivo que concede la ga
rantía del Estado a los empréstitos o crédi
tos que contraten en el exterior la Corpo
raoión de Fomento de la ProduPCión, o la 

Empresa de los FF. OC. del Estado. 

ISe consideran, en tercer trámite consti
tucional, las modificaciones de la Honora
ble Oámara de Dirputados al proyecto del 
rubro. 

En discusión las que inciden en 061 artícu
lo 1.0 y que conducen a agregar las pala
bras "o a particulares", usan de la palabra 
los señore:-i Ministro de Hacienda y Opitz, 
y, por asentimiento unánime, se las da por 
aprobadas. 

La modificaeión al artículo 3.0, inciso 
primero, relativa al .género gramatical d-e 
la palabra "caucionadas ", se da tácitamen
te por aiprobada. 

En discusión la modificación al mismo 
artículo 3.0, que consiste en la supresión de 
su inciso segundo, usa de la palabra el se
ñor Ministro de Hacienda y, por asenti
miellto unánim.e, se acuerda desecharla. 

Ell proyecto, con las mordificaiCiones apro
badas, queda como sigue: 

Proyecto de ley; 

"Ar't.Ículo 1. o -A utorÍza::lc al Presidente 
de la Repúibhca para c:onceder la garantia 
del Estado a empréstitos o créditos que 
contraten en el exterior la Corporación de 
}1'omellto de la Producción a los Ferrocal'ri
les elel Estado con el Banco Internacional 
de Recoll~trucción y Pomento, el Export 
and .import Bank of \Vashington u otras 
ill:-itituciones de ('réditos o proveedores ex
tralljer()~, hasta por 100.000.000 de dÓL¡C 

re.~. lllCJlleJa de los Estados Unidos de Nor
te Alllérie<[, IJ su equivalente en otras 1110-

lledas extranjera ~. Esta autorización SR 

extelJI]erá sin perjuicio de las que se hayan 
1,()jJ[I~l'id() por leyes especiales para caucio
nu)' otTO'; cmpréstito,; o eréditos de las mis
ma" íllSiiilli'iollPS. 

La g'al'anti¡¡ del Estado a emDréstitos o 
e['é.l1itl\-; ('olltnltados en el exterior por la 
( eióll de .}1'omrnto de la PrO¡]UCl,ióIl 
j 'vd]';l darse para fines propios de ella, y 
vara la" quc r3e efectlÍen por su intermedIO 
prtnl ~P\' (ledic1os a otras entidades fisca-

les, semiiis('ales o a parti~ulares. La ¡:á

l'antía del Estado 1)0 irá ser otorgada a la 
Empresa (le los Feno('arriles del Estado 
sólo lHua ~l'éditos o empréstitos uue con
trate directamente para sus propios fines. 

Artículo 2. o -En mérito de la autorIZa
ción concedida. al Presidente de la Rel;>ú
blica en el artículo anterior, facúltasele pa~ 
1'a designar a quien, en nombre del Esta
do, deba sUl:>cl'ibir la garantía señalada ell 
el anexo 4 del ~ontrato de crédito. de fecha 
25 de mal'ZO ele 19,t8. firmado entre el 
llaneo Internacional de Reconstrucción y 
Fomento y la Corporación de Fomento de 
la Producción y la Empresa Na~ional de 
Electricidad S. A.; igU<tl designación DO" 

dr<Í. hacer Dara el otorgamiento de la ga" 
rantia elel Estado, respecto de otros contra· 
tu, que :-ie ~elebren de .:.(,uerdo con el ar
tícnlo l. o de esta J ey. 

Artículo 3.0- La )!;arantía del Estado. 
par11 los créditos o empl'éstÍlos indicados en 
el al tÍl'ulo 1. o de h presente ley, deberá 
ser otorgada de un modo general y, de 
l,onsiguiellte, llO podrán ser caucionados 
aireda o illClirectamcntc con renta o bienes 
espeélfil'OS del Fisco. 

Sin embargo, si en cualquiera epoca 008-

lf'l'ioJ' a la promulgación de la presente-ley 
;,;e establecicre caueión, retención o gra
yamen sohre determinados bienes o rentas 
fisealps, para la s(~guridacl (le cualquiera 
o bligaciúll e x terna directa o indirecta deJ 
Estado, ~e entenderá que las obligaciones 
que se CO)) traten en vi)'tnu del artículo 1. o. 
('omo también las contraídas o que se con
traigan en virtud de las leyes 7.046, de 8 
de septiembre de 1941, y 8,695, de 1.0 de oc
,¡lDre de 19'16. cOllcul'I'il'<Í.ll de inmediato 
a gozar ¡j(' clic:'a caución, retención o gra
Vamen sobre determinacloiibieIles o rentas 
olros acreedores. 

Artículo 4.0.- Jleemplázas(' el artículo 
l. o de la Ley N. o 8.595. dc> 1. o de-.-ocl.u
bre de 19,4'6, por el. si¡miente: 

"Autot'Ízase al Presidente de la Repúbli" 
ca para otorgar la garantía df'l Esta.do a 
los eréditos eOlltratac1os, y a los que se 
?cuerden a la Corporación de Fomel1t4' de 
la Producción ,por el Ex~port-lmpor1. Bank 
of "\Vas:hington COll el objeto (le adquirir 
maquinarias, eqniI){I .. ;; r sumillÍstl'OS, pagar 
SPl'vi{;ios, gastos y costos Ile importación 
Dcua la planta sic1el'Í1rgica de San Vicente, 
de! clepartamento de Talcahuano, en ac" 
hJaJ rJonstrucción, (. instalaciones anexas y 
1l las obligaciones slljllpmentarias (IUe pue-
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da her necesario contratar en la misma o 
(;l! otras instituciollesbancarias, o con pro" 
vl,ecloreR extranjeros, con igual objeto, has" 
ta P';1' un total de lIlS. $ 65.000.000". 

.Artículo 5. o. - Los elllpr~stito.'i o cré
Jitus qne contraten en el exterior las .JIU" 
nicipalidadeR y los organi6mos Empresas 
CorporaelOllcs, Funclae~ones. Servieios o Re" 
particiones de! Estado qne tengan perso 
naiiJ,J(l jurídiea, deberán ser previamente 
Hutm'izilrlos por decl'f'to supremo. con la 
firma del Minii;tro de Jüu'ipnc!a . . 

Artículo 6.0- La presente ley regll'<.l 
desde ;a fecha de su publieaeión en el Dia 
rio Of:ciaJ". 

Incidentes 

El sefior Presidente rinde hOlllenaje a la 
memoria del di¡,;tino'uido repúblico ex Pre' 
sidente del Senado'" t"n 1909, reci:lltemente 
fallecido, don Jslllael Valdés Valdés. 

,TI; ,,('ño]' Domínguez se refiere a la lab01 
de Jos COllsejeros parlamentario:> en el 'Ins
tituto de CrÍ'clito Industrial. 

El seiior Cruz-Coke protesta por el pro
crS(J ineoado al Carclellal Arzobispo de Hun
gría, Rm1l1o. señ~~ l\fin,dszenty, de que re" 
cielltellll':Jtc ha dado euenta la prensa. 

Su Seuo1'ía, en seguida, t'l'itil~a la medida 
de despido. por razones políhcas y fundadati 
en la L7 ele Defensa de la Democracia, de 
deferJ111J1iU10 persom¡] snba lterno del Hos" 
pit:ü Snn Lnís. 

E! 1}jj·:n1o señor Senador, p(}r últin1o, se 
refien' a qne las autoridades correspondien
tes negaron autorización a una (1degacióTI 
de la }i'ederación dí' Estu(lialltes de Chile 
pan] yisit:ll' a los ex eilllliHlallos l'e'egarlos 
t'l1 l-:Jj¡..;a p:u (] . 

Po;' J1n h¡ú)er otro asnnl0 /11!1' tl'aial', .\' 
antes rLl térm'lll n'g'lamvntnrio ele la llrJ
mera hora. ~e levanta la sesj'~ll. 

C1JEN'L'A DE Jj¡\ PR.illSENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1.0- De los siguientes Mensajes del Eje
cutivo: 

::lantiago, ;) de euero de 1949. 
En uso de la facultad que me confiere el 

artículo 57 de la Constitución Política dcl 
Estado, tengo el honor de poner en conocr 
,~liE'nto ele Vuestra Excelencia que he 1',1-

,uelto incluir, entre los asuntos de que pue" 
cle ocmparse el Honorable Congreso Nacio
nal, en la actual legh,latura extraordinaria. 
los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza al Presidente de la He
públiea para transferir a diversas institu
(,iones. terrenos fiscales ubicados e11 la Co
lf!lllla de' Retiro, del Departamento de Pa
rral. 

El qne autoriza a la Corporación de Re
eonstrncción y Auxilio para invertir la su
ma ür $ 2.00.0.000 en obras públicas en Nin
nl1e, en homenaje del Centenario de Arturo 
l'r-at. 

SaluLla atentamente a Vuestra Excelen· 
cia.- Gabriel González V. - Inunanuel 
Holger, 

COl1ciudadanos del Honorable Senado: 
COl] motivo del ascenso a Contraalmiran

te del Capitán ele Xavío señor Gustavo Car
yallo (}ullllelach. ha quedado vacante en la 
Planta (le Oficiales de la Armada un empleo 
(¡p Capitán de Navío 

A fin de llenar esta vacante v dar euUl-
11limi2nto a lo preíscrito en el in~iso 7.0 del 
:trtíeulo Tl. de la Constitución Política de 
la Hepúbliea, cúmpleme solicitar vuestro 
<!cl1errlo para conferir el empleo ele Capitán 
ele ~<lYío a fayor del Capitán de Fragata se
iíor Clalldio Vío Va1divieso, !quien ha des" 
('m)wñado correctamente las funciones en.' 
('omelllladas por el Supremo Gobierno y a 
,Íuit-io [lei Presidente de la República, se 'ha 
]¡ec'ho merecedor al ascenso cUYO.tlcuerdo se 
"olieitcl. 

El Capitán de }1'rag-ata señor Olaudio Vío 
Valrliyiec,o cuenta con veintinne\'e años diez 
mesrs y nueye <lías de servieios, hasta el E¡ 
(le diciembre ele 1948-

,Se n é!ompañan los el ocumento(-; COI'reSl)OU
diellt('~. 

Santiag·o. 22 (le diciembre dr 1948.-
G. González V. -- G. Barrios T. 
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Conciudadanos del Honorable Senado: 
Con motivo ,del retiro del servicio, de 

Oficiales Superiores, del grado de Capi tán 
,le Navío, acordado por la Justa Califü:a" 
dora de Oficiale¡-; de 1M Armada, se profh¡ 
eirá una vacante ell la Planta respectiva. 
por el retiro del Capitán de Navío. señor 
Horaelo Vío Val divieso. 

[.la Ley N. o 7.276, de 1.1 de :>eptieruurl' 
de 19142, autoriza al Presidente de la Repú
blica, JHU'a llenar la:> vacantes que "e pro
duzcan anualmellte en las tres ramas de la 
Defensa Nu(:ionaJ, previas las formalidades 
'-1ue deteIJ proeetler al retiro de los OfiCla
les eliminado(..;, por acuerdo de las Juntas 
Ualificadüras respenti vas, creándose transl
toriamente las plazas correspondientes. 

A fin de llenar estas vacantes v dar cum
nl!J!liento a 10 pre~,erito en el inc~iso 7. o del 
Artículo 72 de la COIlfltitución Polítiea dr, 
la Repúhlit;a, eúmpleme solicitar vuestro 
ltcuerdo para conferir el empleo de Capitán 
de Navío a fayor del Capitán de F'ragata, 
,~cñor }1}rnesto Gonz;ález Navarrete. cuya ho
ja de servicios sr acompaña, quien ha des
~mpeñado a elJtt~ra satisfaeción del Go
bierno las diferentes comisiones que se le 
han encomendado, haciéndose aereedor al 
il,t'>eell1SO cuyo acuerdo se solicita o 

El Capitán de Fragata señor Ernesto 
íjonzález Navarrete. euenta eOn 24 años v 
15 días de servi(~ios. hasta el 3 de enero d'e 
J94.<) . 

Se acompañan los documentos eOITespon
dientes. 

Santiago, 8 de enero de 1949. - G. Gon
zález Vo - Go Ba.nios T. 

ConCIudadanos del Honorable Senado; 
Con motivo del retiro del servieio, de Ofi

~ia¡es .superiores, del grado de Capitán de 
Navío, acordado por la ,Junta Calificadora 
de Ofjcialpi-l de la Armada, se producirá una 
\ acante en la Planta respeetlva, por el re
tiro del Capitán de Navío señor Santiago 
Díaz Buzeta. 

I..Ja IJey N. o 7,276, de 11 de septiembrp 
<1,0 1942, autoriza al Presidente de la Repú
hliea, -para llenar )as vacantes que se pro
luzcan anualmente Ion las tres ramas de la 

Defensa NacionaL previas las formalidades 
que rleben -proeeder al retiro de los Oficia
'les eliminado". por acuerdo de la,s Juntas 
Calificadoras respectivas. ereándose tran
,í toriamente hb; [1] azas correspondientes. 

A .iin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescl'itu en el inciso 7. o del 

ArtÍ(mlo 72 de la Constitución Política de 
la Hepública, eúmpleme tSolicitar vuestro 
acuerdo para conferir el pmplpo de Capitán 
de Navío a favor del Capitúj] (le .F'ragata 
~('ñ01" Hafae] }laekay POUe'hll(·II. cuya hoja 
di' servicios se acompaña, <ji:i"l1 ha des
('lllpeñado a ('ntera satisfacciólI del Gobier
no las difel'elltes comisiones i(] 11(' :>e l~ hall 
PlleOJ1lelldado. haciéndose aen'I'Jor al as
et'Uso cuyo acuerdo se bolicit<1 . 

BI Capitán de ]i'ragata señor Rafael 
~Ia(·ka~' Pon01lUcq cuenta COn M años 10 
meses y siete días hasta el 3 de enero de 
1949. 

Se a,:orupañan los docnmeuto¡.; ('orf"espon
¡]j(,1Jte.s o 

Santiago, 1'\ de ('11ero ¡lp 1 !}4H. - G. Gon
zález V. - G. Barrios T o 

Coneiudadanos c\E'1 Honorabl e Senado; 
Con motivo del I'ptiro del servido, de 

Oficiales 8uperiores. del grado de Capitán 
de ~avÍo, atordado por la .Tunta Califica
dOl'a de Ofieí.ales de la Aromada. se produ
einí una yar~ante cu la Planta' re;spectiva¡ 
por el retiro del Capitún IIp ~avío señor 
AIÚ'edo Sdmlz Gamboa. 

La ley Ko 7,276. ele 11 de i-icptiembl'e 
de 1942, autoriza al Pr('sidente de la Re
pública, para llenar las vacantes que se 
p¡'oduzean anualmente en las tres ramas 
ele la Defensa Nací,onal, previas las forma
lidades que deben proceder al retiro de los 
Ofieiales eliminados, por aeuerdo de las 

Juntas CalificaJdoras respe'Ctivas, creándose 
transitoriél'1Tlente las plazas correspondien
tes. 

A fin clp llenar estas vacantes v dar 
c11l~lplirniento a Jo pr'escrito en t>1" inciso 
7.0 del artículo 72 de la Constitueión Poli
tita de la HepúblJi{·.a. 'eúmpleme soliei'tar 
vue:'ltro aenerdo para "conferir e') empleo de 
Capitán de Navío a favor delCapitáll de 
F'rag-ata señol' Carlo" "\.gl1irre Vio, cuya 
hoja de servieios se acompaña, quien ha 
t1esempeií.ado a entera saüsfaeción del Go
bierno las diferentes comisiones que se le 
hall eneomendado, haeiéndose acreedor al 
!l.seenso euyo aew.'N]o "e solicita. 

El Capitán de Fragata señor Carlos. 
A ¡ruine Vi,o, cuenta con 24 años diez meses 
y siete días de ~el'\'if~joS. hasta el 8 de 
enero de 1949. 

Se aeompañan loS doellm,'ntos eOlTespoD.
dientes. 

Santiagu, 8 de Enrro de 1949. -- G. Gon
z¿íez V. - G. Barrios T. 
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Conciudadanos del Honorable Senado: 
Con motivo del retiro del servicio, de 

Oficiales :Superiores, deL grado de Capitán 
de Navío, acordado por la .Junta Califi~a
dora de Ofici,ales de la Armada, Se produ
cirá una vacante eH la Planta respectiya, 
pOr el retiro del Capitán de Navío Ciruja
no señor Lalltaro A. Silva Calderón. 

La ley N.o 7,276, de 11 de septiembre 
de 1942, autoriza al Presidente de la Re
pública, para tienar las vacantes que se 
produzcan anualmente en las tres ramas 
de la Defen,;a Nacional, pl'(~vias la,; forma
lidí!.d....Q'; que deben procedel' al retiro de [OS 

o.fi(~iales elimí,nado;;, )Jor acuel'do de las 
.Juntas Calificadoras respectivas, creándose 
tramsitoriaml'nte las plaza:;; eorrl'spol1dien
tl'S. 

A fin de ,lellar cstas vaeautes v uar -CUIJl

plimiento .a lo pret-;crlto en el ül~iso 7.0 del 
artículo 72 de la ConsÚfución Política de 
la l~epública, eúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Capitán 
de Navío Cirujano a favor del Capitán de 
Fragata Cir'ujano señor Víctor E. Kafz 
MI,randa, euya hoja de servicios se acom
paña,quien ha desempeñado a. entera S3-

tisfa-cción del Gobierno las diferentes ('omi
siones Que seíe han encomendado, hacién
dose acreedor al ascenso cuyo aClllerdo :se 
solicita. 

El 'Capitán de Pragata Cirujano ;-;eñor 
Víctor E. Ratz Miranda, cuenta con 22. aflOS 
5 meses y 2 días de servicios, hasta el 5 
de enero de 1'949. 

Se acompañan los do-cumentos corrCfi
pondientes. 

,Santiago, 8 de enero de 1949.- G. Gon
zálea V.- G. Barrios T, 

'Santiago, 80 de diciembre de 1948. 
Conciudadanos del Senado; 
En virtud de lo dispuesto en el N.o ¡j del 

¿trtículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en solic'itar Vlllestl'O acuerdo 
para designar al señor Oscar manco VieI, 
como Enviado Extraordinario v Ministro 
Plempotencial'Ío de la R.epúblic~ ante el 
Gobierno de Bgipto. 

Gabriel González V.- Germán Riesco. 

Sto, -De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámarn de Diputados: 

Con los tres pr¡,meros comunica qne na 
tenido a bieu aprobar, en los mismos tér-

minos en que lo hizo esta Corporación, los 
siguienteió proyectos de ley; 

1) El que modifica la ley N. o 7,868, so
bre empleados dl' Notarías. Conservadores 
y Archiveros. 

2) El que aumenta el (~apital de la So
ciedad COllstructora de }~stableeímientos 
Hospitalario,,,. 

3) El ·que autoriza al }'r'esi,c]ellte de la 
Hepública para tranferir a diy(~rs<LS Ínsti
tneÍones, los tenenos fiscales que ¡,ndica, 
uhicado6 en la eomUlla de Retiro .lel de
partamento de Parral. 

C011 JOti ctos siguientes (;oIlluniea que ha. 
tenido a bi,en aprobat las modifica.r.iones 
Íntrodu-cidas ]JO!' el Senado. a los proyectos 
de ley qne :ir' illdiealJ: 

1) El que modiú(;il la Ley S.o »,5ti9, Or
gánica dl' la Caja Baw;aria de Pemúones. 

2) El ,que iU('I)J'j)ora al J't~gjmen de la 
.Caja de Hetíro ,\" }ro~lfppío di) la,.: Fuerzas 
de Defensa Naeional al pel'SOnaí lle obreros 
a jornal de la Pábri('¡j de Material de Gue
rra elel Ejrreito. 

SantJ,ago. 6 de enero de 194~1.-~ Con mo.. 
tlvo de! Mensaje y antecedentes, que tengo 
a honra pasal' a manos de V. E .. la Cámara 
de Diputados ha tenido a bien r>restar su 
aprobación al siguiente; 

Proyecto de ley: 

Art~cu1o 1.0- AutorÍzase al President~ 
de la R.epúbliea para tranFlIerí.r gratuita
mente y libre de todo gtavamen, al Cuerpo 
de Bomberos de Talca el dominio de un 
terreno fiscal, ubicado' en la eiudad de 
TaJea, departamento del mismo nombre, ca
lle 1 Sur N.O 2060, que corresponde al sitio 
N.o 3 de la manzana 12 de la Población 
Oriente, y 'que se encuentra iYlserito a 'nom
bre del Fisco a fs. 361 N,o 504, del Registro 
de Propiedad de Talca, correspondiente al 
año 1938, y cuyos deslindes son: Norte. 
calie 1 Sur; Sur, sitio 6, hoy propiedad de 
don Orlando Pino y de .Angel Custodio 
Avila; Oriente, :,;itio 4, hoy propi.edad de 
la sucesión Amaro, y PQniente, sitio 2, hoy 
propiedad de don Eduardo Hermos'iJÍa Sil
va. 

Artírvulo 2.0--- El Conservador de Bienes 
Raí~ correspondipnte, a req uisíción del 
portador de una copia autorizada de la 
respectiva escr'j,tura públi<:8 de transferen
cia procederá efeetuar las anotaciones e 
inscripciones Ilue procedan, previo decreto 
del Ministerio de Tierras de Colonización. 
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La tJ"au sfer8neia a que SI' refiere ,a pre
sente ]('.Ji estarú exenta del tritmite de la 
insinua,~ióll y librE' de toda ('¡mil' de impues
tos. 

Artículo 3.0- La pr('sellie lpy reo'irá 
desde la fec1Ja de :-ill llllbJic:ileión en' el "Dia
rio Oúeial". 

Dios guat'de Ci V. E.-- Carlos Atienza.
Aniceto l"abres, Prosüc·l'l'tario. 

~'3antjago, 6 de enero de 1948. 
Con motivo del ~fensaje, informes y de

más anteeedentes. que tengo a honra pasaJ' 
a manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha tenido el 'biell prest.ar su aprobación al 
sigl1lentc 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o- .\¡.n'{~gH~e al X.o 1 dei ar
tículo 21 de la 11)Y X.o 7,600, de 8 de octu 
bre di> 1943, el siguierlte inciso: 

"Con el voto ('onforme d e los dos tercloll 
de liliS miembros. el Consejo podrá también 
acordar la venta al rontado dr polblacio~ 
nes o casa.,> (W!l.~trníc1as por la Caja al 1"is
eo, lHunil'ipaliclacles. ÍlIstitneiolle" de previ
",ión, sindieato;.; COll personal ¡dad jurídica, 
eor'pol'aeioJlPs () empresas industriales, co
mC'J'(~íafes, ag'l'Íe01as ~- mineras, pal'a ser ven
dida,; " nl'1'pn¡],l(las a SlIS pmplea!los, obre
ros. im ponentes 1) asociados, en su caso. qua 
no sea.n dueño de otro inmueble". 

Artículo 2.0- Esta ley regirá desde la 
l'c-cha. (1p su pnblicación P]1 el "Diario Ofi
eial". 

Artículo transitorio.- Se declaran váli
das desde la fecha de los respectivos con' 
tr'atos, las ventas efectuadas por la Caja 
dentro de los términos del artículo 1.0, con 
anterioridad a la promulgación de Ta pre J 

sente ley". 
Dios guarde a V. E.- Carlos Atienza.

Aniceto Far.\'es, prosecrctario. 

3. o-De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 1 () de enero de 1949. - Por 
Oficio N.o 1.044, de 12 de noviembre último, 
esa Honorable Corporación comunica .a es· 
te M inisíprio una petición formulada por 
Jos HO!lorables Senadores señores Gregorio 
Amllnátegui y RlldecindO Ortega, en el sen
tido '111e se ineluya entre los asuntos de que 
puedp ocuparsp el Congreso Nacional, en 
el Hrtual período de sesiones ¡>xtraordin.8-

l·ias. el ]Hoyeeto de ley que concede diversos 
belJefil'i(¡~ al departamento de Pitrufquén, 
1'011 llJotiyo del ~incuentella]'io ele la funda
('ión ¡]p la (·.apital de dic,ho departamento. 

80b1'(, 1'1 particular, n1l' pcrmito manifes
t.:u a V. E. que la Se(·tetaría General de 
Uobiprno illforma a este Departamento de 
I'Jstado de que el proyecto de ley dl' ante~ 

¡,iol' refp['0ncia fué incluido en la actual 
legislatura extraordinaria por oficio N.o 
4.0S~), ele feclla :30 de noviembre en curso, 

:--;alllcla .'JÍplltamentC' a Y. E. -- I. Holger. 

Santiago, 8 dl' enero ue 1949. _.- Acuso 
rneibo (1e1 Oficio N.o 1.106, de 16 de di. 
l· iem bre ppdo., de ese Honorable Senado, 
lJor rl (,llal transmite observaciones del Ho
;!(Jj',¡ b! e Sellado!' señor Carlos Alberto :Mar-' 
tílll'Z, soure los tropiezos que ha 0ucontra
d () l el tramitación del pliego de peticiones 
s"bre .• llzas de salarios presentado por los 
obnros de 1 as minas d e carbón, 

Sobre el partil'ular me ]lago el deber de 
mallifestar a V. E., en atemjón al Oficio 
l] uo eontesto, que con fecha 10 de octubre 
ppdo., el Sindicato Industrial de la Com. 
pailía Carbonífer.a e Industrial de I~ota, 
preflentó a la Empresa un pliego de peti· 
('iones sobre aumento de salarios '5' de re
galías. 

De estas peticjones conoció, en (;onformi· 
dad a la ley, 1.a .Junta Permanente Especial 
de Conciliación de la Industria Carbonífera 
de la Provincia de Concepción, organismo 
'lile. en uso de sus facultades y en sesión 
del día 12 de noviembre último, resolvió ar
ehiyar el pliego de peticiones, en razón de 
r¡Uf' estimó pendientc el conflicto colectivo 
de la misma empresa, planteado en sep· 
tiembre de 1947, en virtud de lo dispuesto 
en el Art. :1.0 del Decreto N.o 977, de 4 de 
octubre de 1947, de! yIinisterio del Traba
jo, qm' ordenó reanudar las faenas en ese 
mineral, paralizadas por la declaratoria de 
huelga de los obreros. y que dice lo Ri
g'uientr: 

"Llas eondiciol1e'i y modalidades de 11·a. 
bajo que se determinan en el presente J.e~ 
creto, regirán hasta que se solucione defi
nitivamente el l'onflicto colectivo sus-citado, 
y se aplicará a todos los obreros que tra.
bajrn en el interior de la mina, en la su· 
perficie, en las sel'ciones y en las faenas (le 
emharque del éstablecimiento de Lota, a 
todos Jos que trabajen en el interior de las 
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minas, en la superficie y en las seccione::; 
del establecimiento de Curanilahue de la 
Cía .Oarbonífera (~ Industrial de Lota, y 
también a todos los obreros que trab.ajen 
en el interior de las minas, en la superficie, 
en las seeeiones y en las faenas de embar" 
que del estableeimiento de Sehwagel' y la 
Cía. Carbonífera y de Fnndieión de Sehwa· 
ger" . 

Con posteriorirll!d a esa resol ución, la Ins· 
pección Provincial del Trabajo de Concep
(:ión, por Ofieio N.o :3.B86, de 6 de diciem" 
bl'e último, emitió el siguiente informe: 

"Oportunamente me permití informar que 
los diferentes pliegos de peticiones que pre
sentar<m a las respectivas empresas los Sin" 
dicatos Industriales y Profesionales Meta· 
lúrgicos de la fndustria Carbonífera, fue" 
rOn ·archivados pOI' la Junta Especial de 
Gon{üliacióu, en J'azón de que se estimó que 
los conflietos planteados el año 1947 no han 
sido solucionados hasta ahora, toda vez que 
los decretos supremos que ordenaron la 
reanudación de las faellas. una vez produ· 
cida la huelga, establrciel'oll que las condi
(~iones q11e los mismos imponían, regirían 
mientras no se diera solución a los conflie" 
tos. ya fwa por con6liación () arbltr.aje, lo 
que no ha .,>ucedido'·. 

Ell sábado 4, del mes ppdo., el Ministro 
infrascrito se reunió en la Inspección Pro
vincial del Trabajo de Concepción con los 
dirigentes obreros del carbón ~. los repre
sentantes de estas empresas, y después de 
un cambio de ideas hizo una proposición 
que los obreros .aceptaron y que los repre
sentantes de las empresas quedaron de eon
"ultar él la Gerencia respectiva, para dar 
llna respnesta sobre el particular. 

Estas proposiciones fueron las siguientes: 
"1) P.ara cntrar a diseutir los pliegos Sr' 

acordaría previamente que los conflictof-: 
del año 1947 t.u vieran la solución dada por 
log decretos de reanudación de faenas, y su 
tc¡'minaeión sería el 3] de diciembre de 
1~48; 

2) En compensación, las Compañí.as paga· 
rían por Ulla sola vez. libre de descuentos 
y de imposieiones, y a título de transac" 
(·ión. el equivalente de la diferencia en 36 
12 dÍfts. entre e.J valor de los actuales sa" 
larios. y el que se determine p.ara 1949, al 
solucionarse los conflictos act,nalmrntE' plan
t(~adOH y archivados, y 

:n Fri pago de esta eantidad sería hecho 
en 1lna sola vez y en una fecha no postr-
1'101' al 1.0 de frhrero de 1949. 

Los administradores () representantes 
de las Compañías quedaron de dar las res· 
,;;c~tas de sus respectivos diredorios el 
viernes 10. por intermedio del Inspector 
Provincial del 'rrabajo. En el evento de 
"el' afirmativa la eoutestación, inmediata· 
mente sr solieitarí.a de la ,Junta de' Con
eiliación. el desarchivo de los pliegos y la 
('itaeión a comparendo" . 

Postel'iormente contiuuaron las gestiones 
dI, solución a raíz de una visita que hicie· 
I'on el la zona del carbón Su Excelencia el 
Prl~sidente de la I~cpública y el Ministro 
infl'aserito, y se convino entre -las par'tes la 
designaeión de una Comisión, que aetual· 
mente está en funciones y que integran un 
I'I'presentantE' de las empresas y otro de los 
obreros. E~l nombramiento de esta Comi" 
,,¡Úll. que está presidida por el Comandantl~ 
dt' lVlarin.a, señor Marcelo Malbee, persi· 
gue el prop0sito de formarse concepto exa(~· 
to r'cspecto del aumento que ha experimen> 
lado el eosto de la "ida desde octubre de 
1947 hasta la feelha, en la zona del carbón, 
¡:omo elemento de juicio para el desarrollo 
llel proeeso de concili.ación. 

En virtud de estas gestiones, la ,Tunta ha 
pl'O(~edido a desarchivar los pliegos de pe
ticiones para tratarlos una vez que la Co· 
misión, a que Se hace referencia, llene su 
cometido. 

Saluda .atentamente a V. BJ. -- Rupet'to 
Puga F. 

4 . o . - De los siguientes Infonnes de Co
misión: 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estudia' 

do un proyect.o de ley, iniciado en un Men
saje dd Ejecutivo, que exceptúa a las Fuer
zas Armadas de la obligación estwblecida en 
;a letra g) del artículo 28 de la ley núme
ro 8,HBH, de 81 de diciembre de 1H47. 

La letra g) del artíeulo 23 de la l,!y 8,93~. 
que aprobó el Cálculo de Entradas y el Pre
supuesto de Gastos de la Nación para el arlO 
lH48, estableció la exigencia de que los au
tomóviles de propiedad fiscal llevarán un 
distintivo que los ident.ificará eomo tales" 
Esta misma dÍf;posición ha sido reproduei
da en la ley N. o H,287, que aprueba el Cálcu' 
lo de Entradas y el Presupuesto de Gasto" 
de la Naciórl para el año 1949, en la letra 
r) de su artículo 17. 
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Expresa el Mensaje q'l1e el eumplimientt> 
dH las delicadas tarea;,; tiue incumben· a los 
,J efe~ y Oficiales destacados en las zonas de 
1'Jmergencia, aconseja suprimir el distintivo 
que han debido usar los automó,viles con que 
('uenta el Bjéreito, Ja Armada y la Fuerza 
Aérea para el mejor deNempeño de' esas la
bores. 

El seflor Rodríguez dl' la ,Sotta ;,;c abstu
vo de votar el Iíroyecto y expresó que, en 
lodo caso, aeeptaría la. supresión del distin
tivo de los autom6viles fi~eates al I.,ervicio 
de las ]'u(~rzas Armadas. solamente en lW:i 
)lonas de emergencia y no para todo el país 
eomo se esta,blpee en el pr-oyedo. 

La rna:nu'ía de la Comisión estimó que en 
razón de las flllleiones propias dc los servi
(~ios de la., l"uerzas Armadas y de las misio
nes especiales que deben cumplir en el país, 
deb{~ aceptarse el lJl'oyecto en los términos 
en 'que viene eoneebido, y en eonseeuencia, 
os propone su aprobación con la sola modl
t'icación üe reemplazar la l'eferenr;ia q al' l:;l' 

hace en el inei80 1, o de su al'tÍenlu úni('l), 
por la túguiente: 

"letra e) drl artículo 17 de la jey nú
mero 9,287, de 30 de dieiembre dp 1~!48". 

,sala de la Comisión, a 6 ele ellero (}p ]949, 
J. Martínez Montt,- Angel e, Vásquez.

Para los efeetos l'eQ'lamcntarios: FrancÍ¡;co 
Bl1.lnes C.- I>ara los efectos reglamenta
J'ios: Doctor S, Allende G. - H. Hevia, ~e
rf·¡>tario. 

Honorable Nenaclo: 
¡:"a Comisión di" (lobi(,],uo ha ('orts;clcrado 

Un proyecto de le~- remitido por la Honora
ble Cámara de Diputados, que autoriza a la 
MunicipalídDid de f..Jinan·s para tnlIlsferir 
gTatuitameJli(~ al Cnerpo dp Bomberos ele 
dir.JIIl eiuda!!, un t(']')'('110 de pl'opieclarl mu
Ilieipal d(~ una ''i¡f!¡cl'ficil' aproximada de 
1.160 1ll('1I'O¡" (,n;l¡l1'(I<l{)~, para que dicha illS-
1itur;ión ¡'(>II,.;tl'¡¡,'.-;I~1I Cuartel OellPr'ul. 

1<Jl art.í('lllo :!, () e1el proyeC'to, l'XPl'CSa que 
el Cucrpr¡ di' ];oll1!H'I'O¡;; de TJilHtre,'i dl~hel'á 
proecder <l i 11 ie ¡<lI' 1" s obras cll' eOTIstr'l]('(' iÓ'l 
del Cuane! allj¡'~ del ~n de dic·iembrc (lr 
Hl50, y sr di(·(· l'~) ('1 nrtíeulo a,o r¡ue, si por 
(·ualqllier eallsn ¡]jc,lJo terreno sr clestinare 
a fill('t' divrnms di" lo,,, qllf' srñclJa el proyee
ji' o no S') dier" L,umplimiento a 10 dispues'~ 
t() (W ('] Ilrtíellln :2. () llentro d,'] 1J1azo ~d¡n
lado, 0 "j d('saU;il'p~ii'l'(, la institt7(·jóll ]¡PllP

fieiarill, (¡lll'da¡';'¡ ]'c~,:,nl'lta ]11 tnmsfe¡'''Il,:i« 
gratuita .v el dominio drl illITlllrblp. YOhr1';' 
;1 la Mllnieipalidad de Lillares. 

ll}) terrellO d(lque se t.ratn, f¡rtualmente 

nO está destinado a ningún fin especial y la 
~\IUI1icipalidad de I..Jinareti. ha acordado 
transferirlo gratuitamente al Cuerpo de 
Bomberos de esa ciudad, como una man(>ra 
de contribuir a su altruista labor. 

La Co,misión estima que debe aceptarse 
('ste proyecto y os propone su aprobación 
en los mismos término~ en que viene formu
:ado. 

Sala de la Comisión, a (j de enero de 1949, 
J. lVIartínez Montt.- Francisco Bulnes 

C.-- Angel e, Vás:quez.- Para los efectos 
reglamentarios: Doctor S. Allende G.- H. 

Rodríguez de la Sotta, - H, Hevia, eecrefa-
rio. 

HOlloralble Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado un proyecto de ley remitido por la 
Honorable Oárnara dr Diputados, que ex
c'] nye al personal de Correos y 'relégrafos 
(lE' los g-rados 5,0 al 26,0 de eutre aquellos 
;1 {Jui.enes se apli.can las disposiciones de Jos 
nrtí('ulo? ,Lo y 2.0 de la ley N,o 8,715, de 
24 dE' dlt]('mbre de 19+6, que dispuso la in
amovilidad dc lo,; funcionarios desde 30 
¡;ias alltf'S ,\'hasta 60 día;; drspw's di la 

,1C'(;eión ele Pre¡,i(lpnte t1l' 1" l1epúbliea y 
rl,emás plf'(~(,ioll(,S ol'dillHl'ia6 ~. extl'aordina"
Ilas. 

I~os artículos l. () :v- :2, o dt' la ley 11 Úlll('

)'0 8,715, establecen que tlesde 30 días antes 
l1e la elección de Presidente de la l'tepúbJi
"a .Y de las eleceiones ordinarias o extra
ordinarias, los funeionarios públicos y se
wifiscales a quienes se aplica el Estatuto 
¡\(lministratiyu, no podrán ser traslatlados 
1) nombrado:,; ('n (~Olll isióll de ;.;el'vicjo fuera 
del lug-ar en (lue ejel'C'ell "-IV., funciones y 
qUi'darán slIspe11l1icbs tocla" las comisiones 
que estuvierell ueseHlpcñando, debiendo 
reintegl'ars(' n las funóolll's para cmyo des
empeño /'stún llomhrados en propiedad, El 
fií'tíeu10 1, o ¡li"pouc, ;Jc1emád, que desde BO 
(lías a¡¡te',; .r hasta (JO días después -de la 
dCf'ción ele Presirlrnte de la República, las 
1i1edic1as clis('iplillaria~ ,le pctif~ión df~ renun
(·ia, def'laraeión de Y<!f'anl'ia ~- de destitu
c,jón seíia]ada~ lJara los fnlleionarios fisca
¡(.f) .Y sf'mifisc:ales ell el Estatuto Admjn1s' 
trHtiyn. sólo [loclrún ¡lecreÜlrse pre'vio su
mario ilJ"truiclo por la ContndorÍa General 
,le la He¡1¡íhlie(J y PI1 virtnd ele las ¡,allsales 
C¡llltcm pLlIla,,, en' dicho Estatuto. 

Expresa e; :'.Tensajp que c1ió origen al 
proyecto ('11 la Cámara de Diputado~ que la 
rrfif'tica ha (lpmostrado qnf' en los servicios 
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de COl'reos .v Telégrafos son inaplicables las 
disposiciones referidas, pues en períodos 
eleccionarios es cuando más se debe movili
zar personal para una mejor atención y se
guridad de los servicios y recepción y cur
so de los documentos electorales; es tam
bién ineludiblle el cumplimiento de trasla
dos y comisiones en dichof! períodos cuan
do se trata de reemplazar a empleados en
fermos o que se encue~tran con licencia por 
motivos de salud, especialmente cuando 
pertenecen a oficinas unipersonales, casos 
éstos en los que de aplicarse las disposicio
Hes citadas, habría que dausurar dichas 
oficinas {wn ,graves perjuieio para las pobla
ciop.es afectadas y el ('urso de lOí-; documen
tos el(~etoral es. 

Estas mismas razones reiteradas por ofi
cio dirigido al Honorable Senado con fecha 
1 iJ de julio de 1948, han inducido a la Comi
sión ti aceptar el proyecto de ley en infor
me en los mismos términos en que viene for
mulado, con el voto en contra del señor Ro
dríguez de la Sotta. 

IJa Comisión, en eonsecueneia, o,,; propo
ne 'su aprobación en la misma forma en que 
viene despae:hado por la Honorable Cáma
ra de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 6 de enero de 1949. 
J. Martínez Montt.- Francisoo Bulnes 

O.-Doctor S. Allende G.- (Para losefec
tos reglamentarios).- Angel O, Vásquez,
H. Hevia, Secretario. 

Honorable Senado: 
VueHtra Comisión de ¡{elaciones Exterio

res ha (wnsiderado el Proyecto de Acuerdo, 
con el ena] el Gobierno so@ete a vuestra 
aprobación 6)1 eambio de Notas perfeeciona
do en Santiago, el 16 de noviemhre de 1948, 
entre CJlile y España. por pi cllal se subs
cribió el COllvenio Comercial y el Acuerdo 
sobre tratamiento a los vinos españoles pro
venientes de la zona de .Jerez, que estarán 
en vigencia por el plazo de un año. 

En virtud del Oon venio Comer'eia], las Al
tas Partes Contratantes s(' acuerdan recl
proca:men t" ell tra tamien to incondicional e 
ilimitado de la Nación más favorecida pa
ra todo euanto N)fwieJ'lH' a los derechos de 
Aduana y todo derecho a'(·.eAsol'io, a las con
di'clones de pago de los derec~hos y tasas, 
tanto a la importación como a la exporta· 
(~ión, a la interpretación de las tarifas y,en 
g'eneraJ, a las reglas. formalidades y cargas 
a que pudiel'eu estar sometidas las opera
('iones de aduana. 

Como consecuencia de este tratamiento, 
los prm:luctos naturales o fabricados origi
narios () procedentes () exportauOIs del 
territorio de eada una' de las Altas Partes 
Contratantes, no estarán en ningún caso 
sujetos bajo los aspectos r:itados, a dere
(1hos, tas,as o cargas, distintas o más eleva
das ni a reglas y formaJidades distintas o 
más onerosas que aquellos a que están o es
tarán sujetos los productos de la misma na
turaleza originarios o procedentes o desti
nados al territorio de otro país cualquiera. 

En virtud de la clámmla 5.a del Conve
nio, se exc'eptúan para los efe,etos de consi
derar el tratallÚento de la Nación más fa
vorecida: 

a) L,as ventajas aeordadas !) que podrían 
ser acordadas por Ob¡ile a te~cer(),,, Estados 
limítrofes; 

b) Los favores que resulten de una unión 
aduanera ya (~elebrada o que pudiera cele
brarse en el futuro por una de las altas par
tes contratantes, y 

e) L'as ventajas que Eis'Paña pueda con
eeder a Portugal y a la zona española de 
Marruecos, 

En virtud del acuerdo sobre tratamiento 
a los vinos españoles de la zona d:e Jerez, 
se prorroga por el plazo de un año el de
rec]lO eonvenido de * 4 por litro, correSipon· 
diente a la partida 250 del Arancel Adua· 
nero I'llileno, respedo de los vinos españo·. 
les amparados por la denominilición de ori
gen Jerez-Xeres-CherI'. 

Vuestra Comisión de Rel aeiones l<Jxterio· 
¡'es, deSIPuRs de imponerse del texto de am
bos eonvenios. tiene la honra de recomen
daros que prest:éis yuestra a;probación al 
Pro,veeto de Acuerdo C011 que el Gobierno 
Jo somete' a vuestra eonsideración. 

Sala dela Comisióu, a 5 de enero de 1949, 
Acordado en sesión dé*esta fecfrla, bajo la 

Presidencia del señor Maza y eOIl asisten
¡·ja dl' los señores Walker, Errázul'Í7., don 
I.Jadislao, y Correa. 

José Maza,- Horacio Wa1ker.- Ulises 
Correa. -- E. Ortúzar E., 8e'Cretario. 

Oinco de la Comisión de Defensa Nacio
nal recaídos en los Mensajes de ascensos en 
las Fuer7.as Armadas, a laí'- sl'g'uientes per
sonas: 

1) .\ Comandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire. a,l Comandante de Escua· 
drilla don Alfredo Cáeeres Valffilzuela .. 
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2) A Oomandante de Grupo de Armas, 
Rama del Aire, al Comandante de Escuadri
lla. don Ernesto Romero Rojas. 

3) A Capitán de Navío, al Capitán de 
F'ragata don Olaudio Vío Valdivieso. 

4) A Contraalmirante de la Armada ~a
úona} a;I Capitán de Navío señor Carlos 
Mewes Ortiz. 

5) A Capitán de N<J;vlo, del Capitán de 
Fragata señor A'lfúnso Laso de la Vega Co~ 
rrea. 

f) . 0- De la siguiente moción: 

Honorable Senwclo: 
La Munieipalid'ad de l\IagaLlanes, acce· 

diendo a una iniciativa de la prestigiosa Co
lonia E....,pañola de diclhla ciudad, ha resuel· 
to cambia!' el nombre de una de sus princi. 
pales arterias, como es ,la calle "Magalia
nes", PQr el dc "José Menéndez", habida 
consideración que se desea así per¡petuar a 
un ilustre {~iuda;dano español que, a través 
de lal'gos e infatigables años de trabajo, su· 
po levantar la industria ganllidera en toda 
la zona, y con su vida de sacrificios y de 
esfuerzos constituirse en un ejemplo digno 
de ser imitado por los demás habitantes, 
para cimentar PI progreso a un país. 

De eonsiglliente, no puede ser más acer
tada la idea de la colonia española, ni más 
plausible el acuerdo de la l. Municipalidad 
de Magallanes, de darle UHllUC'VO nombre 
a una de sus principales calles, en el bien 
entendido --como 10 dice específicamente 
el acuer'do--- que, oportunamente, se recor· 
dará al ilustre navegante don Hernando de 
Maga'llauE's dánrlole su nombre a otra im
portaIlte arteria. 

1.los Poderes constituidos deben permane· 
,'el' alt'rtas a estas iniciativas, para lega,li
zarlas, baeiendo así plena justicia a los es
forzado" (~xtranjeros que, al calm' de su 
g-ratitud por nues,tra hospitalidad, saben 
eorresrponder (·on su trabajo, tesón y espío 
ritu progresista a levantar el nivel del país. 
Justo, entonces. reeordar-los para postprio
n,s ej emp] os. 

Por las consideraciones expuestas y fren
te al hecl!j() .de que el próximo 1.0 de febre
ro la eiudad el\' Magallanes celebra el pri
mer cen tenario de su fundación, vengo en 
someter a la eOllsideraeión dpl H. Sewl;elo 
,'1 sl'guJente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1. o- Autorizase a la Municipa
!idad de Punta Arenas para cambiar el 
nombre de la clalle "Magallanes" por el de 
",José lVIenéndez", y 

Artículo 2. o- Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 
- J. Martinez Montt. 

G. 0--· De la Cuenta de Tesorería del Se-
nado: 

Santiago, G de enero de ] 949. 
Honorable Senado: 
En eumplimiento de 10 dispuesto en el 

unmero 2 del articulo 153 del R>cg~am~nto, 
tengo la honra de someter a V. E. las cuen
tas de la Tesorería del Senado, corres'pon
diente al segundo semestre del año 19418', 
eonforme al detalle adjunto a esta presen
tación, Los comprobantes respectivos que· 
dan en estll 'resorería a disposición del H. 
Senado. 

Dios guarde a V. E.- Luis Vergara D., 
Prosecretario 'Y Tesorero A'ccidental del Se~ 
nado. 

7.0- De una solicitud de don Manuel E. 
Lazo Bustamante, con la (iue pide se le con
eeda el título y prerrogativas de Coronel 
Ué Ejército. para tollos los rfectos legales. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 15 
minuoos, ~on la presencia en la Sala. de 
18 señortls Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Pr€sidente). 
.. En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

EI1 aeta de la spsi6n 20.a, en 4 de enero, 
aprobada. 

E1 acta de la seSlOll 21. a. en 5 de enero, 
queda Cl disp(>si(üón ele IOR señores Sena
dores. 

'Se ya a dar cuenta de 10-: asuntos que 
han ile~'ado a la Secretaría. 

-El e señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

}<j¡ sefíOl' Alessandri Palma (Presidente). 
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- Corresponde entrar a tratar de los asun
tos de ia tabla de Fácil Despacho. 

TRANSFERENCIA DE INMUEBLE AL 
CUF,R,PO DE BOMBEROS DE LINARES 

El señor Secretario.- En el primer ln
gar . d-e la tabla de Fácil Despa,~ho figura 
el siguiente proyecto de ley, enVIado por la 
Honorable Cámara de Di¡putados: 
. "Artículo 1.0- Autorízase a la Muni('j· 

palidad de Linares para transferil', gra.tui
tamel1te, al Cuerpo de Bomberos de dl~~a 
ciudad -el inmueble de propiedad mUlllCl
pal ubicado en calle Delicias esquina de 
FTeire, de 1.160 metros cuadrados de su
perficie, aproxJimadamen:tJe, y _ cuyps de~
lindes son: al Nnrte, con dona Octavla 
Acuña; al fhJr. callf' Delicias; al Ori.ente, 
con ealle lj"reire, y, al Ponif'nte, eo]) resto 
de propiedad municiJpal, 

Artículo 2.0- El Cuerpo de Bomberos 
de Linares destinará el inmueble a qu.e se 
refiere el artículo anterior a la construc" 
ción de S11 cuartel g'eneral, y proeederá a 
iniciar las obras correspondiente antes del 
:31 de di(\iemhrp df> 19,50. ' 

Artículo 3.0- Si por cualquiera causa 
el predio individualizado en el artíclÍlo Lo 
se destinare a fine.: diversos a lOs que se~ 
ñala esta l-e'y. o nf' sc diere cumplimiento 
a lo dispuesto en 'el artícllí o anterio,r, ~en
tro del plazo indicado, o si desapareclCr.e 
la institución beneficiaria,· por el solo mI" 
nisterio de la Jey quedará resu.elta la trans
ferencia gratuita y el dominio de'l ~nmJle
hle volverá a la Municipalidd de Lll1ar~s ~ 

Artículo 4.0- La presente ley reg1ra 
doesde la fe(~ha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

La Comisión de Go'bierno, en informe 
suscrito por los Honorables señores }\t[ar
tínezlVfontt, V ásquez y Buines, y, para los 
cfedos reglamentaríos, pOol' los Honorables 
f.leñorps Allende y Rodríguez de la Sotta, 
dice lo siguiente: 

"IIono-rable Senado: 
JJa Comisión de Gobierno ha couúdera' 

do un proyecto de ley remitido pOol' la Ho" 
norable Cámara de Diputados, que autori
za a la Municipalidad do(' Linares para 
transferir, gratuitamente, al Cuerpo (le 

Bomberos de dicha ciudad, Ull terreno de 
propipdad municipal, dr una superficip 
aproximada de 1 .160 metros C'uadrados, 
para que rlicha in~t¡tn('ión construya S11 

euartei genoeral. 
El a,rtícuJo 2, o del pro:Vf'do pxprrsa que 

el Cuerpo de Bomberos de Linares deberá 
Droeeder a iniciar las obras de construcción 
~lel cuartel antes del 31 de diciembre de 
1950 v se dice 'en el artículo 3. o que, si por 
('ualq~icra caUSa dicho terreno se destina' 
re a fine;;; diversos de lo.s que scñala 'el pro· 
vedo o no se diere cumplimiento a lo dis
~lUesto en el artículo 2. o doentTo del plazo 
~eñalado, (jo .si desapareciere la institución 
beneficiaria, quedará resuelta la, transfe
rencia g-r,atuita y el dominio delinmueblt 
\'olvoerÍt a la Municipalidad de Linares. 

El terreno de que se trata,a.ctualmente 
IlO está destinado a ningún fin especial, y 
la Municipalidad de Iúnares ha acordado 
tranflferirlo gratuitamentt> al Cuerpo de 
Bomberos d", esa ciudad, como una mane-
1'01 de contribuir a su altruista labor" 

Loa Comisión estima que debe aceptarse 
este proyecto, y os propone su aprobación 
ell lo·s mismos términos en que viene for
mulado". 

El señor Alessandri Palma (Presidente'¡" 
-- En discusión general -el pro,yecto 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra, 
Oerrado el debate. 
Ri no se pide vofacióll, lo daré por aproo 

bada en ,genera¡ 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar a la discusión particular 
del proyoeeto. 

Acordado. 
-Sin discusión, y PQr asentimiento táci

to, fueron sucesivalIIrenta aprobados todos 
los artículos del p!I'oy~c\to. 

El S0JIO)' Alessandú Palma (Pr·\~sidentc.!. 
_rperminada la tabla de Fáeil Despacho, 

CorresponJe, e)l seguida, entrar al Or(len 
del Día. 

SUPRESION DE DISTINTIVOS DE AU
TOMO VILES FISCALES EN LOS DE LAS 
FUERZAS ARMADAS.- MODIFICACION 

DE LA LEY 8.939 

11J ¡ ,.,e¡-llIl' Secretario.~ E II el {n"¡ m el' I u
g'ar del OrdelJ de] Día, fjgmu d siguientf 
proyedo, iHic:iad o en l\Il'llsaj\' del f1Jjecuti
vo; 

"Artíl~ulo úUll~o.-Exeeptúa:,e .a laH Fuer
';:'IS ,Armada;, de la obligaeitl!l ,¡-;Lablpeida 
en la letra g-) drl artítulo 28 de' ¡·a ley nú
Il1t'!'O 8,989, ele :"31 de dieicm bn' de 1947" 

lJa Comisióu de Gobierno, t~n informe 
suscrito pOI' los Honorables seúores Mar" 
tínez Montt \" VáBquez, y por los' Honora
blc" señores· Bulnes, Allende y Rodríguez 
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de la Sotta, para 101S efedos reglamenta
rios, y con la abstención del último de los 
\:Ieñores Senadores mencionados, recomien
da la .aprobación del proyecto, con una pe
queña enmienda, que consiste en reem
plazar la referencia a la Ley de Presupues
to de 1947, por una referencia a la de 1948. 

El señor La.fertte.- Pido que se dé lec
tura al informe, señor Presidente. Sólo en 
este instante ha llegado a nuestras manolS. 

Bj señor 1VIa.za.-- El informe está impre
so. 

El señor Secretario.-·· El informe di¡;tl, 
como sigue: 

"Honorable Senado: 
Vuestra ClJmisión de Uobierno ha estudi'a.

do un proyecto de ley, iniciado en un Men
saje del Ejecutivo, que exceptúa a l,as 
l<'uenas Armadas de la obligación estable
cida en la letra g) del artículo 23 de la ley 
N.o 8.939, de 31 de diciembre de 1947. 

La letra g) del artículo 23 de la ley 8.939, 
que aprobó el Cálculo de Entradas y el 
Presupuesto de Gastos de la Nación para 
el año 1948, etitableció la exigencia de que 
Jos Wj1tomóviles de propieda.d fisca1 lleva
ran un dffitintivo que los identificara como 
tales. Esta misma disposición ha sido re
producida en la ley N.o 9.287, que aprue
ba el Cálculo de Entradas y el Presupues
to de Gastos de la :N'ación para el año 1949. 
tm la letra e) ue su artículo 17. 

~::xpresa el J.Vlensaje que el (mmplimiento 
de las delicadas tareas q<ue incumben a los 
Jefes y OficialeR destacados en las zonas 
de emergencia, aconseja suprimir el distin" 
tivo que han debido usar los auiomóvile¡; 
con 'que cuenta el Ejército, la Armada y 
la Fuerza Aérea para el mejor desempeño 
de sas lahorAR 

El señor Rodríguez de la .::1otta :>e abstu
vo de votar el proyecto y pxpl'e¡;.;ó que, .en 
t.odo caso, aceptaría la supre:>ión del (11s
tintívo de Jos automóviles fiscales al ser
vicio de las F'llerzas ..t\l'madas, solamente 
en la::; zona;; dl' emergencia y no para todo 
el país (~OlflO ~e est3blece en el proyecto. 

I,a mayoría üe la Oomisión estimó que 
en razón de las funciones propias de los 
servic'ios de las 'F'lH'rZaS Armad,as y de las 
mü:iones espeeiales ({!le deben eumplir en 
fll país, debe aceptarse el proyecto en los 
términos en quc "jE'TIf' concebido, y en con
Fleenencia, os propon p su aprobación con 
la sola modificación de reemplazar la re
ferencia que SI:' 11.a('(' en el inciso 1.0 d e su 
al't.Ícu lo único, por la siguientl· ~ 

"I.Jetra e) del artículo 17 ,dE' la ley nú
mero 9.287, de 30 de diciembrE' OE' 1948". 

El señor Alessa.ndri Pa.1Jna. (Presidente). 
. --En dis(')usión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor I.af~te.- Pido la palabra, se

ñor ,presidente. 
El señor Ma.l'¡tmez (don Carlos A.).-- Pi

do la palabra. 
J1}j fóCll01' Alessa.n.d:ri pa.lma. (Presidente). 

-Tiene la palabra (>J Honorable señor La
fertte. 

El señor La.fertte. - Señor Presidente, 
pOI' el Ínforme a que se ha dado lectura, se 
observa que no hubo unanimidad en la 00-
m lsión para apreciar esta situación. 

Considero. como sostuve en la sesión an
terior. que . ('on esta llisposición 110 se 10-
fl'rará E'1 objetivo que tiC tuvo en V"ista al 
~ecretarse que todos los automóviles fis
cales llevaran un disco distintivo" Ya so 
ha eximido de esta obligación a algunoi 
organismos; por esta ley S~ ezimirá 8.. otros, 
pero siempre quedarán entidades oblIgadus 
a ostentar el disco que ordena la ley. 

En realidad no conozco el motivo por el 
cual se han a~torizado estas eliminaciones, 
pues sólo se ha ma~~festado q~e ell~ > es 
conveniente en atenclon a que lOS vehlCU
Jos son fáeilmente reconocibles euando ~~n 
en cumplimiento (le órdenes de detenclOD 
o allanamiento. .. 

Por esta razón, señOr Presidente, tos Se-o 
nadores de estos bancos votaremos en cou· 
tra de este proyecto. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
'fiene la palabr3 el Honorable señor 

.:\Iartínez, don .carlos 1\ Iberto. 
El señor Martínez (don Carlos A.) .-

Señor Presidente, lcnando en la Comisión 
de Gobierno se discutió el proyecto de me
joramiento de sueldos del Cuerpo de Ca
rabineros, se hizo indicaeión -en el sentido 
(le que a e,ste organismo se lo exceptuara 
de la obligación de llevar en sus coches 
el distintivo cuya supresión ahora »8 /;0-

IjritiJ. para las Fuerzas .Armadru~, 
I~n aquella oportunidad voté en la Co

misión en contra de ",sa indÍf~,ación, por 
considerar que, si se hacía estaex,cepci{"l 
con el Cuerpo de Carabineros y la Direc
c'ión, G eneralde ,Invfi&tigaciones. ISelZllrW 
mente que, a ,breve plazo, se solicitaría 
if!l1al exeepción de parte de las B'uer~as 
Armada'l y de los Ministerios, .Y así, me
diantE' disposiciones aisladas, corno la qUE! 
ahora se discute, nos ,veríamos en el caso 
de ir derogando parcialmente una ley que 
pn muy buena hora dictó el Congreso. 

Por ('sta razón, votaremos en eontra de 
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este proyecto, p~es nos. parece odioso €~;
tal' derogando por parcialidades una ley 
¡le carácter ,generat Primero, fllé Carab1-
neros; ahora se trata de las l!uerzas Ar
madas; después vendl'á lmpuest'os Inter
nos, basándose en las mismas razones adw 
cídas en e·ste proyecto; y, finalmente, pe
dirán lo núsmo todos los demás MinisÍl>
rios, COn lo que llegaremoli: a la derog'lll:ióll 
total de la ley. 

Por pso votu¡'emos en eonh'a del nro
yecto. 

El señor Ma.za. - Pido la palabra. 
El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

-- Tiene la palabra Su ,señoría. 
El señor Maza. - Señor Presidente, al 

discutirse en general la Ley de Presupue:o;
tos y Cálculo de Entradas de la Nación, 
hice presente la inconvenieneia de qUe cn 
el artieullldo ne dicha ley se estuviera le
gislando sobre mat.erias ,que, a mi juicio. 
requerlan una le)' de carácter permanentf'. 

J;j'n el informe de Comisión ¡que acaba 
de leerse. se ve que una de esas dispo
siciones que Sp repiten de año en año, el' 
{'sta, ·que ohliga a Jos automóvil~s a usa" 
1Ir! distintivo, 

Cuando SI' trató de la ley de aumento 
d" sUf-Idos a Carabineros, se suprimió, res
pecto de éstos,dicha obligación; pero pa
ra ello huho OlH' hacer referencia al a.v
tleu:o peT'tinl~llb' de la Ley de Presupuestoe-i 
de 1948, y como la I,ey de Presupuestos 
de 1949 reitera la o:bligaeión, es proba" 
hle, según sea la redacción que tenga el 
alzamiento de la obligación en la )~v so
bre Carabineros, que en la actualidad otnl 
vez rija para ellos la exigencia impues~a 
por la Jjcy de Presupuestos de 1948, pOl' 
haberla .r('iterad" la eorrespondientt> a 
lQ49. 

Esto J]emuestra lo absurdo del articula
¡!o eiSpeeialque' se inserta en cada Ll'y 
ele Presupuestos,. sobre materiaRque úeben 
f;f~t' objeto de otras leyes. 

Aparte de esto, señor Presidente, se qUle
re también eximir de la ob1igación de usar 
distintivo 1111 sus ve'hículos a las Fuerzas 
"'nna:das, y para ello se ,hace referencÍa, 
I'cgún lo indica la Comisión, a la Ley rl0 
Presupue;.;tos de 1949 ; de modo que si P11 

la de T!!50 ISl' repit~ la misma disposiCIón, 
tam'bién dej8lt'á de regir esta excepción. 
¡'},to indiea la necesidad de dictar una ley 
de rarácter general sobre esta materia. El 
Honorable señor Rodrrguez de la Sotta t,e
nía razón aJ opinar sobre este particul3l' 
¡'omo lo hizo en e'l seno de la Comisi(m 
i,rfO'rmantf' 

Esta, ('!'Il mi eoneepto. en vel'. de man-

dar l'sti> parehe, debió haJbel' propuesto. un 
proyecto de ley di" carácter definitivo. 
Después de las observaciones que emití en 
compañía de algunos Honorables Senado
res, se acord.~ enviar a Comisión el p1'o
)'f'(·to. a fin de obtener una legislación per
manentl' .,obre' este particular. y ·de esta
hleerr, en forma definitiva, la obligaci.ón 
Ilt' que todoR Jos H .. hículos fiscales lleven 
un (listintiyo. ('on especifieación, al mi¡,>
mo tiempo. de los casos de pxcepción. Pe
ro, como digo, la Comisión 110 ha hecho 
¡;illl) devolvernos el mismo proye(~to primi
tivo, ql1", (\ mi jnieio, legisla eH forma tran
sitoria. 

Por lo t'xpuesto. votar{' en eontl'a dpl. 
proyecto en debatt:> 

.El señor M;artínez Montt, - Me permite, 
señor Presidente? 

Debo manif.estar tI ue, cn cRte caso, no se 
trata de una legislación de carácter transi· 
torio, Sólo la Ley de Presupuestos, que se 
dicta de año en año, tiene ese carácter. En 
consecuencia, la ley apro'batoria del aumen
to de sueldos al Cuerpo de Carabineros, por 
la cua'l se eXíle'ptuó a los vehículos de esa 
institución y a los de Investigaciones, de 
la exigencia del distintivo, es una ley de 
carácter permanente, 'que pi'evalece sobre 
la de Presupuestos. 

Igual caso se presenta ('OH motivo del 
proyecto en debate, iniciado en M.ensaje del 
Ejecutivo. Se trata aquí de legislar en for~ 
ma de;finitiva, en el sentido de sup!'imir la 
obligación de ex,llirbir un distintivo en los 
automóviles de las Fuerzas Armadas. Por 
esta razón, aunque las leyes de Presupue& 
tos 'de años venideros contengan disposicio
np~ generales sobre dicha exigencia, elhw 
110 podrán prevalece!' sobre una ley de ea~ 
rácter permanente, como la que discutimos. 

De manera que la ley que exime al ener· 
po de Carabineros de la o'bligación de usar 
distintivos en sus vehículoS'. así como las 
disposicioll ps d el proyecto de ley en discu
sión, están por sobre la de Presupuesto8, 
que es di:' carácter transitorio. 

El señor Maza.-Insisto en que tanto In 
flisposición en debate, eomo los casos de 
excepción citados, deben ser materia de n::1a 
ley dl' carácter general. Se ha dictado llna 
ley de excepción rc&·pecto de disposidone3 
contenidas ~n una ley transitoria. que ca-
duea al fin del año, 'lo -quc puedc motivar 
dudas de carácter jurídieo en que ha1brán 
de intervenir los Tribunale's. 

El señor Guzmán.-Señor Presidente, la 
disposición en debate fué motivo de indica· 
ciones y' de larga dü;ensión i'n (~l seno de la 
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{Jomisi6n Mixta de Presupuestos, y se ha 
planteado en ella en varias oportunidades. 
Hn esa Comisión, noabstante la buena de
fensa becha por algunos de sus miemlbros, 
~e acordó, casi por unanimidad, mantener 
estas disposiciones tal como aparecen en la 
Ley de Presupuestos vigente. De manera 
que está muy fresco aun en la memoria de 
losParJamentarios el pronl'lIlciamiento del 
Congreso en este sentido, puesto que tanto 
la Cámara de' Diputados como el Senado 
aprobaron el informe de la Comisión Mixta 
.le Presupuestos. Creo, pues, que hay un 
pronunciamiento claro en el sentido de 
mantener el uso de los discos en todos los 
automóviles fiscales. 

l1Jl señor A,Iessandri Palma (Presidente). 
-- Ofrezeo la palabra. 

El s(,ñOl" Lafertte.-J>ido la palabra para 
hacer ulla aelaración. 

El señor A,lessarodri Palma (Pr('sidente). 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El seño!' Lafertte.--Comparto la idea del 
Honora1b]p señor Maza, en el sentido de que 
debe di('tarse una ley de carácter perma
nente sobre estas disposiciones, las que de
hieran fi gurar rn el Estatuto Administra
¡¡vo, PO~~lue {'fl cuanto vuelva a legislarse 
para aumentar los sueldos de Carabin.eros. 
será nee(wsario hacer nuevamente' referen
(·ia a la I~ey de Presupuestos, que t.iene du
raeión de ¡sólo un año. 

Acompaño. pues, al Honorable señor Ma
;r,a en S1I opinión de que es menester dic
tar una ley de carácter permanente para 
establrh>)' las pxeepCo,iones de que ahora se 
trata. 

De toda:-; maneras, votaremos en eontra 
de e&t.e proyecto de ley. 

El seríor A,lessandri Palma (PresidentE'). 
._- OihlZC'O la palabra. 

Ofreu:n la palabra, 
CernnJo PI debate 
l!in vnllt¡,jón el proyedo, eon la modifi· 

r-aei6n de la Comisióll. que hace referencia 
'\ la. ljey dl' Presupuest.os para 1949. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votadón: 14 votos por la :afirmativa, 14 
por Ua nega4iva y 1 abstención. 

gJ seiior Alessandri Pa.lma (Presidente) 
-- ;::;" \'H ,1 l'('lwtir la yotac·,ón. Hue¡ro al 
H(lJ!Ot':l!ti" :-;(,11,)(101' que .~e ahstnvo de YO

LIl' qUl' t']ui1c1 ~\l yoto r11 ~entirl() afirlllnti
',"O o negati\'o. 

-(Durante la votación). 
El spñor Rodríguez de la Sotta.- No mn 

5,erú posible <.:ompla(·er al l'ier1ol' Presiclente_ 
porque no puedo pronuncim'me en este 
JSlluto j\'·ept(· el proyeeto en pill·te --tal 

como lo propuso el Ejecutivo---, en el sen
tidv eh: pstabie{lel' estas excepciones deu
t1'o de las zonas de emerg·encia; pero aho-
1'~ veo que se han generalizado a todo el 
País, de 10 cual no soy partidario. De ma" 
llera qllf' me abBtengo de votar' nuevamente. 
t.1' 

El seiíor Martínez (don Oarlos á.) .-- Se 
eatú. votando el proyecto tal como está. 
Rhora. 

El señor Secretario.- ResUltado de la 
v,ota.ción: 14 votos por la. :a.firmativa. 14 
por la 'negativa y ~ abstención. 

El señor Aless'andri Palma (Presidente) 
"- Sr reprtü'{¡ la "ot(l('ión e11 la seflión de 
maúana. 

E. 'serlot' Rodrigd'ez de la Sotta.-- Se po· 
dría dar por aprobado en general el pro' 
yecto por asentimi,ento unánime, y dejar 
formulada indicaeión, que se trataría en 
la discu~ióll particular, para limitar la ex· 
eepeJ,ón a las zonas de emergencia. 

El tlrñM Guevara.--· No. Reñol' Presi.
(lente. 

BI !Serio!' Alessandri Palma (Presidente) 
-- ¡Sp I'epetírá la votación en la sesión d~ 
mañaliH. 

GRATIF<10AOION ESPEcrAL AL PEm.
SONAL DE LAS INSTITUCIONES SE
MIFIS'CALES y DE LA LINEA A.EREA: 

NACIONAL. 

El seiíol' Secretario.~-.A continuación 
corresponde tratar del proyecto, aprobado 
poria Ilonorable Cámara de Dr'putados', 
por (>1 qne se autoriza a la Línea Aérea 
Naeional y ;¡ Jasinstituciones semifiscales 
para cOIlC:eder al personal en actual servi· 
cio UIW graÚficación especial. 

--El pl'oyec.to dice como sigutl: 
".A rtículo .1'.0 Autorizase por una sola vea 

a las instituciones semifiscales y a la Lí
llea,\él'ca Naeional para conceder al per
sonal en adual servicio. de planta y a 
contra tao nna gratificación especial equi va
hmtr' a laR dos trrceras partes <le la can
tidad que (·ada !'mpleado haya debido reci
bíj' po/' cOJli'epto dela de :-i0( que autori,¡r,a 
J¡~ Ley N.o (5.081. 

:\¡,;i;ui,;nlO, j)()driín otorgar al personal a 
:ju)'llal 1I1Ia gTatifi(:aeión equivalente al 40 
pUl' cieli10 (l., ,Os t'iupldos fIue le (,orrtlspon
ll¡l pel'~ib¡,l' a (lada uno de estos pmplpados 
el) dieiembre de 1948. 

Articulo 2.0 Las instituciones señaladas 
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pagarán las gratificaciones que autori.za 
cancelar por una sola vez eJ artículo an
terior, con cargo a sus propios recursos, y 
aún cuand0 no se haya dado término a la 
t.ramitación de sus presupuestos anuales; 
pero deberán modifí,carlos para contemplar 
en dlos la partida eorrespondiente a este 
pago. 

La graW'icación a que se refiere la pre
tlcnte 'ley nC' tendrá el carácter de sueldo 
para njngún efecto legal. y, en consecuen
cia, quedará exenta de todo j,mpU!'sto, im
posición o descuento. 

Artículo 8.0 Autorízase al Preúdellh' de 
la República para que, (~on cargo il las 
mayore¡,; entradas del Presupuesto de J¡¡ 
Nación para 1948, p"beda invertir hasta 
$ 8.675.üOO en ¡,omprar a la Caja (ir (:-)e
guro Obligatorio, bono¡;; fiscales, eHtiuwdos 
en su valor comercial. los (~llales ¡lrbeJ'án 
am:.o¿:,tizarsr. 

Autorízasele. asimismo. para entregar 
$ 656.00'0 a la Caja de Colonización Agrí
cola y para anticipar $ 2.160.00f) a la Ca
ja de Crédi,to Popular con cargo a las su
mas que le adeude el I~isco. COn el fin <1" 
que las mencionadas institucione,; paguen 
la gratificación a qur se refi,err 1 apresen
tI' Jey. 

Artículo 4.0 Lm gratifi{~ación de j'):: qu" 
están facultados para otorgar lOH Consejos 
de las instituciones semifiseales P11 la for
ma y condieion~'s señaladas por la Iley 
N.o 8,081, se pagará aun cuando no sr ha
ya terminado la tramitación de sus preS\u
puestos. 

Artículo 5.0 En lugar de la g't·¡¡tifi,c¡¡cióll 
de 8.33% de que gozan los aetnal"s em
pleadofl de la ¡Caja de Retiro y }íontepío 
'de 1;:,s :B'uerzas de la Defensa Nacional '1111' 

est,n!ban en servicio e,l 31 de octubre do 
1947, percibirán una que será ig'llUl. para 
cada empleado al 25% de los sueldos y de
más remuneraciones 'que perci,bían e1] esa 
misma fecha. y que servían el" has!' para 
calcular ]a de 8,33%. 

IJa Caja de Retiro y Montepío de las 
Fuerzas de la Defensa Naeiol1nl pagará 
anualmente por concepto de la gTatifiea
ción a 'que se refiere el i.nci.,o Hlltrl·ior. la 
~uma fija que ella determine a (-ollta]' t1es
de el 1.0 de enero de 1948. 

Regirá para esta .grat~fi ea ei Óll el el 25 r, 
10 dispuesto en el incISo tercero (1(,1 artírl1-
]0 20 de la Ley N.() 8.918. 

Árticulo 6. o 'Sr declara que la interpreta
eión qhe eorresponde dar al inciso 4. o del 
artículo 20 de la ley N. o 8,9] 8, según el ella] 
correi'lponoer{¡ exclusivamente a la Cont.ra-

loría informar sobre derecho a sueldos, gra
tificacioneH, asignaciones, desahucios y otras 
remuneraciones de las instituciones senll
fiscales y de las reparticiones y empresa~ 
fiseales, es la de que las conclusiones a qu<~ 

llegue este organismo, no podrán ser SOllil'

tidas a la jurisdieción de ninguna otra autu
ridad judicial o administrativa. 

La disposicióu anterior se enteuderá SJJJ 

perjuicio de la faeultad que asistirá a 101:0 

empleados de ('stos organismos para reC11rl"il' 
ante IOH 'l'ribunales a fin de obtener d CUID

plimiento de una resolución de la Contralo
['ía que no S('<1 respetada por la illltorichlrl 
administrativa correspondiente. 

Artículo 7.0 ~\grégase al final Lid íneil-" 
t('l't'ero del al'tÍelllo 20 d(' la Jpy N ,o 9.8~7 .. 
la siguiente frase: 

"Tendrán derecho, aHinllsmo, estos em
pIpados a eontilluar percibiendo hw mayore8 
remuneraciones que percibían pOI' eoneepto 
de promociones, ascensos o por otras razo
nes, al ;31 de octubre de 1947, cuando hubip,-
1'(~1l sido acordadas por los Consejos respf'\:
tivos o ineluídos en las plantas propuesta;; 
al Rupremo Gobierno por las institueionh 
indicadas. eon anterioridad a ('sa misma f.,
eha." . 

Artículo <'3. o LilD disposiciones del artículu 
15 tramlitorio de la ley N. o 9.113, que mo· 
difica la situaeión jurídica de los empleado!' 
de Ja Corp01'(1rión de Reeonstrueúón, sola
mente ent.rarilll e11 "igencia a partir desdt> 
la feeha del deereto que eneasille a dicho 
lwrsonaL 811 la escala de grad0s qlH~ fija el 
;lrtículo 14 ¡lr la ley N _ o 8.282, El pla;.:o dr 
90 (lías para proceder a dirho ('n(~at;inam~en
io, se eontarfi deRde la fprha (1(' la pnbhra. 
eif.n dp la presente lf';-. 

En eOllseeuenria. t'¡ j)r1'sonal ¡JI' la Corpo 
1'(wión de R.peollstl'uerión. tpndrá dereeho !i 

los rf'i'insh'i; Ipgalps :- itllnwf]fos ~ríellalr~ 
c1psllpláos ~- il las gTatifiea(,i()lJ(~'i ¡wt0riz~. 
daR para los ('mplpados semifiRc;dus por li!" 
l'evp, "ig(Ollt"8 () qllP se dicten antes de] i'l]_ 

(·~.silJilmiento. Para (d pferto dI' lo,; aumen
jos tJ·jenal()f; Re considerará cumplido el 31 
(le dieiembr(' or 1948, rl -p1azo n(' tres añ()~ 
para todos los fnllrionarios qUi' debrm \Cum
plirlo antp;:; del 21 de marzo di' 1949 

IJo;:; emplpado,,: 011f' por rOf1('i~Ilt.O dI' n'. 
a insf,'s v trirnios den'ng-ados (~i)ll omlterio
ridad al' 1.0 de jnlio :v antes dl'l 11 dp dí
('iembre de 1948 110 ohtuvieren un aUnJrn" 

to dr 20% <:obre sn" aetnalrR remllnerario., 
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neH, tendrán derecho a que se les complete 
IJII aumento equivalente a dicho porcentaje. 

Para Jos erectos del encasillamiento, se 
"ollsiderará. que la remuneración total de 
('ada funcionario está formada por el suel
do base, los reajustes anuales y aumentos 
trienales que haya devengado" la gratifica. 
"¡óo autorizada por la ley N.O 8.081, y las 
'Sumas que He le paguen por planilla, suple
mentaria, en virtud del estatuto de las ins· 
tituciones semi fiscales y del artículo 16 tran. 
';110rio de la lev N. o 9.113. 

BI P:resident~ de la República podrá ha. 
"er el encasillamiento conjuntamente con la 
fijación de la planta a que se refiere el ar
tículo 14 transitorio de la ley N. o 9.113; y, 
"n tal caso, se tendrá como suficiente noID.. 
hnnniento para todos los efectos legales el 
l'orrespondiente decreto supremo. Mientras 
no se haga el encasillamiento y se apruebe 
la nlleva planta, el personal de la Corpora. 
" iún seguirá disfrutando de las remunera· 
,·iones a que se refiere el inciso anterior. 

1,0s mayores gastos que demande a la 
Corporación de Reconstrucción la aplica
(~ión de las leyes generales de aumento de 
,neldos a los empleados públicos, se carga. 
rán a los propios recursos de dicha institu. 
(·ión. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 1. o 
.de este a,rtículo, se entenderán vigentes las 
disposiciones de los incisos segundo y ter. 
,~ero del artículo 15 transitorio de la ley 
S. o 9.113, en lo relacionado con el fondo de 
~'~guro social. 

Artículo 9. o Decláranse aplicables a con
tar desde el 1. o de enero de 1948, a la Caja 
¡le Crédito Agrario ya la Caja Nacional de 
Ahorros las disposiciones del artículo 74 le. 
fr'a b) dd ,D. F. L. 23 115.683. de 14 de Ol;

'ubre 1942. 
Artículo 10. Autorízase a las institucio. 

nes semifiscales o de administración autóno
ma para devolver las sumas que se hayan 
pagado en abono de los préstamos o antici
pos a que se refiere el artículo 1. o de la ley 
'i.o 9.005. 

Artículo 11. Los empleados de la Corpo
L'ación de Fomento de la Producción tendrán 
la calidad de empleados públicos para todos 
¡os efectos legaJes, y en materia de previ· 
. ;;íÓn quedarán sujetos al régimen de la Caja 
:Nacional de Empleados Públicos y Perio
,Estas. 

A partir de la fecha del decreto de enca
;~illamiento a que se refiere el inciso cuarto 
de este artículo, se aplicará a estos emplea. 
,':los el Estatuto Administrativo, aprobado 

por ley N. o 8,282, con excepción del Títu.
lo 1, párrafo l. o, y deberán' hacer imposi
"lOnes al Fondo de Seguro Social que con.. 
templan los artículos 130 y 131 de dicho 
estatuto. 

A los empleados en actual servicio les se
rán computables para los efectos del des
ahucio el tiempo servido en la Corporación 
de Fomento de la Producción, para lo cual 
depositarán en la cuenta corriente corres
pondiente las imposiciones respectivas del 
2%, hasta la fecha de la vigencia de la ley 
N . o 8,282, y del 4% desde esta fecha, de
biendo deducirse estas cantidades del 8,33% 
que la Corporación de Fomento de la Pro. 
ducción ha depositado sobre el total de los 
sueldos en la cuenta de cada empleado de 
acuerdo con su reglamento interno. Cuan_ 
do la aeumulacÍón sea mayor de lo que co
rresponda pagar, la diferencia le será de. 
vuelta a cada empleado. Cuando el emplea· 
do haya dispuesto de todo o parte de estos 
fondo¡;, en conformidad a la ley, la dife. 
rencia le será descontada en 60 cuotas men
suales. 

Autorízase al Presidente de la República 
para que, por intermedio de los Ministerios 
de Economía y Comercio y de Hacienda pro. 
ceda, dentro del plazo de 90 días, contados 
desde la vigencia de la presente ley, a dictar 
las normas necesarias para solucionar todas 
las dificultade:s derivadas del cambio de ré· 
gimen del personal, y para encasillar al per_ 
sonal ele la Corporación en la escala de gra
dos y sueldos que fija el artículo 14 de la 
ley N. o 8,282, una vez que sus sueldos ha. 
yan . experimentado los aumentos que co. 
rrespondan para 1949 de acuerdo con el ré. 
gimen legal porque hasta la fecha se re
gían, de acuerdo con las funciones que dp.s. 
empeñen, pudiendo dejar fuera de grado al 
Vicepresidente Ejecutivo, al Fiscal, a los 
gerentes y al personal técnico que estime 
necesario; como asimismo, para aprobar las 
disposiciones a que deberá ceñirse este oró 
ganismo en materia de admisión, remoción 
y nombramiento de su personal. 

La determinación de los cargos que que
darán luera de grado, así como la fijación 
de sus remuneraciones, se hará por decreto 
supremo, que llevará también la firma del Mi 
nistro de Hacienda, a propuesta del Consejo . 

Declárase sin aplicación la ley N. o 7,295 
para los empleados de la Corporación de 
Fomento de la Producción, a contar desde la 
vigencia de la presente ley. 

La aplicación de este artículo y de la ley 
X . o 8.282 al personal de la Corporación no 
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podrá significar, en caso alguno, disminu_ 
ción de remuneraciones y regalías para el 
personal. ¡..ji los emolumentos que eorres
pondieren a un cargo fueren menores que 
los que disfruta el empleado que lo desem
peña, la diferencia sp pagará por planilla 
suplementaria. 

A esta regla se sujetará también el monto 
de la asignación familiar con las cargas pro
ducidas antes de la vigencia de esta ley, 
mientras subsista y mientras el monto por 
las cargas sea superior al que corrpsponde
ría de acuerdo con pI que rigE' para los em
pleados públicos. 

Los emolumentos del personal de la Cor_ 
poración de Fomento de la Produccióu, así 
como el mayor gasto que pueda significar la 
aplicación de la presente ley y de las leyes 
generales de aumento que se dicten en el fu 
turo para los empleados públicos, se carga
ránal Presupuesto de la Corporación de Fo_ 
mento de la Producción. 

Artículo 12. Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Oficial" . 

El señor Seca'etario.- La Comisión de 
Hacienda, informando sobre el particular, 
recomienda la aprobación de] proyecto en 
los mismos términos en que ]0 hizo la Ho
llo,rable Cámara de Diputados. 

Firman este informe los Honorables se
ñores Amunátegui, kldunate y Opitz, este 
último señor Senador con salvedll.ile~. 

El s!eñor Lafe·rtte.- Deseo que se lea el 
informe. señ 01' Presidente. 

Existe una situación especial con respee
to al artículo 6. o, y quiero sab€r 10 que 
dice la Comisión. 

El señor .AlIessandri Palma (Presidente), 
- Se dará lectura al informe de la Comi-' 
sión, Honorable 8enador. 

Eí. señor Secretario.- BI informe de la 
Comisión rle Hacienda es del tenor si
guiente: 

"Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 

honor de recomendaros la aprobación de 
un proyecto de ley, remitido por la Hono
rabl.e Oámara de Diputados, sobre autorI
zación, por una sola vez, a las institucio
nes semifiscales y a la Línea Aérea Nacio
nal. para conceder al personal en actual 
servicio una gratificación extlraordinaria, 
la que deberá ser pagada con cargo a los 
propios recursos de dichas instituciones. 

Los artículos 1.0, 2.0, 3.0, 4.0 Y 5,<l 
de ·la iniciativa en informe, establecen Id,S 

modalidad~s a que se deben at.ener las iru;-

tituciones ~emifiscales para otorgar este 
hrm-eficio a sus empleados. 

Ell artículo 6. Ü' del proyecto declara que 
la interpretación que corresponde dar ai 
inciso 4.0 del artículo 20 ele la ley 8,918, 
según -el cual corresponderá. exclusivamen' 
te a la ContralorÍa informar sobre derecbo 
a sueJdo,s, gratificaciones, asignaciones, 
desahucios v (»tras rpmnneradones de las 
institncione; st'mifiscales y de la,; reparti
ciones y .empresas fiscales, es la de que las 
conclusiones a que llegue este organÍbmo 
no padrá.l1 ser sometidas a la jurisdicci';)' 
de ninguna otra autoridad judicial o admi
nistrativa. 

Esta disposición, de carácter l~stricta
mente jurídico, ha dado margen a nume
roso,s artículos de prensa y a polémicas 
qll.f'. han debido formar concepto en lOS se
ñores Senadores, circunstancia por la cual 
en este inrorme no se hacen mayores eo
mentarios. Snlamente se deja especial com
tancia deJ voto en contra del Honorable 
Senado]" señor Opitz. 

Los artículos ,siguien tes del proyecto 
dan a los empl-eados de la Corporación dI' 
Fomento de la Producción calidarl de em
pleados fis:cales y, al i.gual que en la ley 
que incorporó en la Administración Públi
ca a los funcionarios de la Oorport',ción de 
Reconstrucción, se consignan las nOrm3& 
que han de regir el cambio de previsión, de 
sueldos y otros detalles cuyo alcance ema
na de Ja sola ledura de .las disposicjones'". 

Bl senor Al~ssandri . Palma (Presidente). 
-En discusión general el proyecto: 

Ofrezco la palabra. 
E,l señor Do.DÚnguez.- lo Quié1lt,~: .firman 

el informe, señor Presid~mte' 
El señor Secretario. - Firman el illfor 

me los Honorables señores Amunátegui. 
Aldunate, y. con salvedadp;;. el Honorablf' 
señor Opitz. 

El s,eñor Errázuriz (don IJadig]ao '¡ . Pi 
00 la palabra, señor Presidente. 

El señor AJessandri Pa.1ma (Presiden te) , 
-~ Tiene la palabra 811 Señoría. 

hJl seiíoJ" Errázuriz \ dOl1 La <l is 1 i!o). . 
::)pñor Pn~sidentp: d(~se() limitar mis obser
vaeiones al arÍÍ'culo 0.0 del proyecto, a fin 
de ha{!erlas NI la forma m;ÍR breve que nw 
sea Ilo"ibl('. 

U,eclaro que prestaré mi aprobación en 
general al proyecto en discusión. 

El artículo 6.0 dice: '~Se declara que l~ 
interpretaciún que corresponde dar al in
(~iso 4.0 el el artíellJo 20 de la ley 8.918. se-
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h)-Ún; el ('¡¡a) (,(H'l'f~Sponde!'á exelusivamen
te a la Contraloría informar sobre derecho 
a sueldos. g-ratificfl('iones, a>;igmwiones, 
desalhucios y otras remuneraciones de lali 
instituciones semífíscales y de 1M repar~ 
tieiones y empresas fiscales, es la de que 
las conclusiones a que llegue este organl&' 
mo no podrán ser sometidas a la jn:rúsdic
ción de ninguna otra autoridad judicial o 
administrativa". 

El inciso 4. (1 del artículo 20 de la ley 
8,911', eR el si f,!l1i ente : 

"{;orresponclerá E'xeTusiyameate al Con
tralol' de Ja RE']11íh1iea i¡lfonnar sor)]'(> ¡jere' 
cbo a ¡,meldo:>. ¡.:ratificaciones, a·~il;maciones, 
desahuc-iol' ." utras l'elil!1J1(')',H:iol1(>¡-; de las 
institucioTH's spmifísc'ales y de las reparti
ciones y ('mpresil>; fis(:ale~ de administra
el.ón autónolllil "ielllpre que ~{; sllseiten du' 
da:,; por la pxal'ta apli('ación de las leyps 
respeetiva,," . 

r 
:-;pfJOt' Pre'<dente: ('on el pretexto de die' 

tal' una ley simplemente interpretativa, pa
ra así retrotraer su vigencia a la fecha de 
la ley presunti'\'amente interpretada, el pro
yecto, en realidad, modifica sustancialmen
te el inciso 4. () del artículo 20 de la ley 
R.!11B. 

En erecto, son "leyes interpretativas las 
q \le se limitan a .declarar ei sentido de otras 
leyes" (al,tículo 9 del Código Civil); las 
que se Iiruitan a aclarar su verdadero sen
t'ido y alcance, cuando éste es dudoso. 

El sentido y alcance del inciso del artícu
lo 20 de la ley 8,918 es claro y preciso: 
"Corresponderá exclusivamente al Contra
]or General de la República -diee- infor
mla.r sobre derecho a sueldos, gratificacio" 
nes, asignaciones, desahucios y otras remu· 
neraciones de las instituciones semifiscales 
y de las reparticiones y empresas fiscales 
de administración autónoma, siempre que 
se suseiten dudas por la exacta aplicación 
de las leyes respectivas';. 

"Imormar'·. de acuerdo cou el sentido 
natural y db'vio de la palabra es "emitir 
un dictamen u opinión sobre algo". 

En conformidad al inciso 4. o del artí0ulo 
20 de la ley 8.918, sólo al Contralor General 
de la R,epública eorresponde. pues, emitir 
informes, dictámenes u opiniones sobre re
muneraciones de instituciones semifiscales 
y demás que se indican, cuando haya du
das sobre la aplicación que debe darse a 
las leyes que estabJ~cen tales remunera" 
ciones. 

Esta disposición fué dictada cOn el único 

ob;~to de uniformar, en este aspecto, eJ 
criterio interpretativo de las instituciones 
que se mencionan. Pero esta a1tribución ex
elusiva del Contralor General de la Repú" 
bli'Ca para "informar" sobrE' las materias 
enunciada,,> no es obstáculo para que los 
afectados con un dictamen adverso de la 
Contraloría ~-sean éstos los funeionarios 
o las instituciones mismas- acudan a los 
Tribunales competentes para que., conocien
do éstos de ]a controversia suscitada, di\~ten 
"resolución", es decir, "tomen una determi-
113c·jón fija y decisiva sobre el asunto sorne· 
tido 3 su conocimiento", que tal es el sen
tido natural y obvio de la expresÍón "re
solver". De lo cual se infiere que el resol
ver es, por su ('arácter definitivo, de mu
eha mIÍB envergadura y mayores proyeccio
nes que el informar o emitir opiniones. 

Pues ¡bielJ, el artículo 6.0 del proye'cto 
transforma esta simple facultad de "emitir 
opiniones o dictámenes" que tiene el Con· 
tra101:" General de la República, en virtua 
del inciso 4. o del artículo 20 de la ley 
8,918, en la facultad de "resolver", al de· 
clarar que la interpretación que correspon
de dar al citado texto legal es la de que 
las conclusiones a que llegue la Contralo
ría no podrán ser sometidas a la jurisdic" 
ción de ninguna otra autoridad judicial o 
administrativa. 

TI 

Bstablecido que el artítulo 6.0 Jel pro" 
yecto, aunque declarativo o interpretativo 
en su forma,esen el fondo modificatorio 
de la ley cuyo sentido dice aclarar o inter .. 
pretar, corresponde examinar, aunque sólo 
sea en líneas muy generales, las verdade 
ral'l y graves proyecciones de la reforma 
propuesta, que altera y vulnera principios 
substancIales de orden constitucional, pro' 
cesal, social, administrativo, ete. 

l.-El artículo 6. o lesiona prin~ipios 
fundamentales de nuestra Carta Funda, 
mental. En erecto, nuestra Constitución Po
lítica, siguiendo el principio aCClptado por 
las constituciones de todos los país~ civi
lizados, elStablece tres grandes Poderes: el 
Ejecutivo, el Ilegislativo y el Judicial, y se
ñala las atribuciones de cada uno de ellos.. 
Estos son los tres Pod'eres soberanos en que 
la Nación ,ha delegado el ejercicio de su so
beranía, de acuerdo con el artículo 2. o de 
la Constitución. 

El artículo 80 de la Consti.tü~ióIl· estable" 
ce textualmente que "la facultad de juzgar 
las causas civiles y criminales, pertenece 
exalusivamente a 108 Tribun'ales estableci. 
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dos por la I.,eiy. Ni el Presidente de la Re· 
pública ni el Congreso pueden, en caso al, 
guno, ejercer funciones judiciales, avocar
se causas pendientes o hacer revivir pro. 
cesos fenecidos" . 

y ,el artículo 86 de nuestra Carta ~'ulr 
damental confiere a la Corte Suprema "la 
superintendencia directiva, correccional y 
económica de todos los Tribunales de la 
~ación" . 

Si la facultad de juzgar está reser:vada 
en forma ,exclusiva a los Tribunales' si 
ni el Legislati:vo ni el Ejecutivo, que' S01l 

también Poderes soberanos. pueden ejer 
cer ·fnnciones judiciales (salvas las excep
¡~iones expresamente consignadas en la Cons
titución, por razones de orden superior), 
¡, cómo puede pretenderse entregar funcio
nes de esta nat.uraleza a la ,contraloría cR 
deéir, al Contralor General de la R~pú
blica, que no es órgano repre8entativo de 
la soberanía, que no es un Poder ~úblico, 
sino un organismo administrati:vo de in" 
ferior jerarquía ~ Y si todos Jos Tribuna
les de la Nación están sujetos a la super
intendencia directiva, correccional y eco
uómic'u d.e Ila: Corte ISuprema, por expre,sc> 
mandato .constitucional, & cómo puede pre
tenderse a dar a un funcionario o a un or
ganismo, facultades judiciales om uímodas, 
sustrayéndolo incluso a la vigilancia su
perior de la Excma. Corte ,Suprema? 

2.--El artículo 6.0 del uroyecto vulnt
ya 'pT.ineip,ios ¡pro:cesalClS '!illi:versa~eSi" ,que 
se encuentran incorporados en nuestra le
gislación, y que 60n garantía-para las par
tes litigantes. 

Uno de ellos es el principio de la doble 
instancia, en .virtud del cual to,da resolu
ción es susceptible de ser r/wisada por el 
t.ribunaJ ,superior que corresponda. Este 
principio, del cual sólo se exceptúan, --por 
razones obvias-;, causas de mínima C\1a11" 
tia, contrj'buye a disminuir,en porcentajp 
importantísimo, los errores judiciales, es
pecialmente si se considera ,que nuestros 
Tribunales 'ele segunda instaucia son co
legiados, 10 que permite someter cruda ca
!loa un mayor estudio y discusión, por 
jueces dedicados en forma exclusi:va y per
manente, a la abnegada y difÍeil función 
de administrar justicia. 

Otro prinCIpio fundamental 'q uc vulnél'a 
:'iartículo 6.0, es U'quél en virtud del cual 
a toda petición sometida al conocimiento 
y l'esolución de uu tribunal debe dársele 
una tramitación preestablecida, oyendo 11 

ambas partes, ("nadie puede ser condemt' 
do sin ser oído"), y ciñéndose a todag laS 

normal' de procedimiento que establee/:' 1.1 

ley, (en euanto a la manera como debell 
ser oídas las par~es, al modo y tiempo de 
producir las pruebas, al valor que a estas 
prueloas debe darse,a la obligaci6nde fun· 
damentar los fallos, etc.). El proyecto no 
establece norma alguna en cuanto a las 
!lormas a que debería someterse la Con
traloría en el conOCImiento y fa'llo de los 
asuntos a ·que se refiere. . 

'3.-E'! proyecto importa un retroceso 
notable en nuestro Derecho del Trabajo, 
al substraer ,de la competencia de los Tri
lJUnales del Trabajo, creados para conocer 
y .fallar los ·conflictos de los asalariad06,. 
el conocimiento de numerosas causas en 
que se debaten intereses eConó~~0s o de 
otro orden, de una gran masa de asala
riados : los empleados semifiscales, que 
tienen por ley el carácter de emplellido8 
particulares, por prestar sus servicios en 
instituciones que tienen personalidad ju
rídica propia, :distinta del Estado; a quie" 
nes se ha otorga'do, por ello, los derechos 
inherentes a tal calidad. y cuyos confli('
tos del trabajo deben, 'Por ;consiguient.e, 
ser resueltos por los Tribunales especiales 
del Trabajo, creados por la ley al efecto, 
y no por or,ganismos o funcionarios ajen08 
a la administración de justicia, sm que se 
divisen las razones que puedan tenerse en 
vista para la a'dopción de semejante tcm 
peramento. 

ID 

Es interesante hacer algunas coru:;idera
ciones acerca del criterio con que ]a Con
traloría ha ejercido en nume:rosas ocasio
nes su facultad de dictaminar, incurrien
do en errores jurídicos notables, que He 

ha negado a rectificar, aun freute l). una 
jurisprudencia reiterada de la Excma. Cen
te Suprema, contraria a las opinioneg de 
la Contraloría. E's 'curiooo señalar que las 
opiniones de la Gontraloría :han sido. por 
lo general, ad:versas a los intereses de los 
pmpleados semifiscales, claramente eonsa
g-rados en leyes de la República. 

Creo útil recordar una actuación reciente 
de la Contraloría, en laque tu:vo lnter':ven
(~ión el Senado y el Senador que habla. 

El articulo 10 del decreto con fuerza de 
ley 1315,224, de 9 de octubre de 1942, dis
pone: "Los fiscales de las instituei:ones 
eomprendic1as en e 1 presente decreto serán 
funcionarios de la confiau.za del Presidente 
de la República, qui,en los designará en lo 
sueesivo a propuesta en terna del respecti
vo Consejo". El decreto se refiere a los 
fis{:ales de las institlleiones st)mifiscales. 
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Agrega el inciso 4.0 del artículo 10: "El 
Presidente de la. República podrá. por dI)' 
ereto supremo, e8ta'ble(~er excepci,ones a es
te artículo". 

Producida la vacante del cargo de fiJScal 
, del Instituto de Economía Agrícola, por 
fallecimiento del titular señal' Litré Qlli 
raga, el Presidente de la RepúbJÍ,ca designó 
fiscal sin esperar la formación de terna, 
con 'io cual hizo un uso equivocado de la 
facultad que le confiere el decreto indica
do, facultad en vi.rtud de la cual sólo po
día, por decreto supremo, establec·er las 
instituciones semifiscales exceptuadas de lo 
uispuesto en el artículo 10 transerito, y 
respecto de laf> cuales podía establecer una 
reglamentación distinta. 

I~a Contraloría debió objetar el decreto 
de nombramiento; pero no lo hizo. 

IJa Comisión de Constitución, Legislación 
y .fusticia deL Senado precisó, en sesión de 
H de septiembre, el verdadero alcance de la 
el isposici,ón que no es otro que el señalado, 
y, para evÚar que, mediante interpretacio
nes equivocadas, se llegara al absurdo de 
que el Presidente de la República pudiera, 
por;a vía de su potestad reglamentaria, 
dejar prácticamente sin efecto la ley, pro
puso derogar el inciso ,final del decreto eon 
fuerza de ley 1315224. 

El informa a que aludo, emanado de la 
!~oml.sión técnica del Senado.y aprobado 
por la unanimidad de los miembros que estu
vieron presentes en la sesión en que se tra
tó el problema. los Honorables señores 
W;:¡;iker. Fernando Alessandri, Muñoz COl'
nejo. Alvarez y Contreras Labarca, dice 
que "como los términos del inciso final del 
artículo de quc se trata se 'han prestado 
a interpretaciones equivoca;das, y dentl-o 
de su facultad de promover leyes, os reC0-
miendH ]a apro'hación del siguiente proyec
to de ley: 

"Artículo .qnico.-J)e·rógase el inciso final 
del D. F'. h N.o 1315.224, de 9 de octubre 
de 1942. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

Posteriorm0.nte el Senado, por unanimi
dad, aprobó el informe de su Comisión de 
Corustitución, Leg1f\laci,ón y rTusticia, que 
proponía derogar el mal asidero legal que 
la Controlaría había encontrado para san
cionar una arbitrarifl o, por lo menos, una 
f'l'rada interpretación legal. 

Ahora bien, ef\tá __ de más decir que la 
aceptación del artículo 6.0 del proyecto im
portaríll la derog'ación automática del ar
tículo 58 de la ley 7,295, y con ello, de :a 

ga.rantía de estabilidad en sus cargos que 
este artículo otorga a los empleados cuan
do no han incurrido en causal de caduci
dad, toda vez que la Contraloría ha dado 
ya en forma re1terada SUs dictámenes con
trarios al pago de la indemnización que 
este artículo establece en situaciones que 
110 constituyen causal) de caducidad impu
table al empleado. 

Las consi,deraciones precedentes. llevan a 
la conclusión necesaria de que el artículn 
6.0 del proyecto debr ser rechazado por 
JJlcol1shtucionaJ. porque vulnera principios 
el ementales de derecho público (en el 01' 
den procesa;, sodal, etc.) y pOr inconve
niellte desde todo punto de vista. 

En consecuencia, señor Presidente, vota
r{> favorablemente el proyecto en general; 
pero votaré negativamente el artículo 6.0. 

He dicho. 
El señor Lafertte.- Pido la palabra, se

ñor Presidente. 
El señor Alessa.nd,ri Palma (Presidente) 

- La ha solicitado primero el Honorable 
señor Walker; pero antes me vaya permi
tir hacer leer una presentación de 'la Jun
ta Nacional de los Empleados' de Chile. En 
seguí,da podrá usar de la. palabra el Hono
rable señor Lafel'tte. 

El señor Secretario.- "Hooorable Se
nado: 

T.Ja Junta Nacional de los Empleados de 
CTIiJe ha tomado conocimiento... ... . •• 
.~ .. ... ... ... ... ... e.. ... ... .. .. , 
que el señor Ministro d'e. Hacienda, en un 
pro·yecto de ley enviado al Parlamento, y 
ya aprOtbado por la Honorable Cámara de 
Diputados, que se refiere al pago de un.a 
gratificación extraordinaria para los em
pleados de los organismos semifiscales, hizo 
agregar ..... , .. , ............ '" 

la siguiente indicaci6n: 
"Artículo 6.0- Se declara que la inter

pretación que correspÜ'nde dar al inciso 4. o 
del artículo 20 de la ley 8.918, según el 
cual corresp(mderá exclusivamente a la. 
COIlltraloría informar sobre el derecho a 
sueldos gratificaciones, asignaciones, de
saJhuci;s y otras remunera.ciones de las ins
tituciones semifiscales y de las reparticio
nes y empresa;s !fiscales, es la de que las 
CÜ'nclusiOJles a que llegue este organismo 
no podrám. ser sometidas a la jurisdicción 
de ninguna otra autoridad judicial o admi
nistrativa. 

La disposición anterior se entfmderá sin 
perjuicio doe la facultad que asistirá a los 
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empleados de estos organismos para re~u
rrir ante los Tribunales, a fin de ol>tener 
el cumplimiento de una reso<lución de la 
Contralo.ría que no sea. respetada po.r la 
auto.ridad administrativa correspo.ndiente". 

La. Junta Nacio.nal de lo.s Empleados so
licita del Honorable Senador vote en con
tra. del artículo 6. 0 , ya apro.bado. po.r la 
Ho.no.ra:ble Cámara de Diputados, en el 
pNtyecto. de ley que señalamo.s ... ... ..' 

La' i~ta' ~d~pt'¡ e~t~ ~~Út~d ~~. vi~tud' d~ 
las ino.bjetables razo.nes que pasa a expo.
ner: 

1. o. Qu'e el pro.yecto en la indicación 
transcrita eS abiertamente inco.nstitucio.nal, 
po.rque atro.pella las disposiciones conten~
das en los artículo.s 4.0 y 80 de la Co.nstI
tución Po.lítica del Estado., ya que el Poder 
Edeeutivo pretende, co.n esta disposición, 
atribuirse la facultad de juzgar ,causas ci
viles y declarar derechos, atribución que 
:f'.e sustrae así al Po.der Judicial, único que 
de acuerdo CO!ll la división clásica de lOS 
Po.deres Público.s, sancio.nada po.r nuestra 
Oart.a Fundamental y po.r el Código. Orgá
nico de Tribunales, puede co.nocer, juzgar 
y hacer ejecutar lo juzgado. en las contien-' 
das civiles que se pro.muevan en el territo
rio. de la República; 

2. O< Más grave aún aparece esta preten
sión, si se recuerda que dentro. de nuestra 
o.r'l'anización jU:diciwl, lo.s Tribunal~s so.n 
independi-entes de tO'da o.tra auto.ridad pú
blca, y que la Exc'eientísima Co.rte S~pr~
ma tiene so.bre ello.s la superintendencIa dI
rectiva, co.rreBcional y eco.nómica co.n arre' 
glo. a diclho. Código. Orgánico.'. . 

La aprobación de la indicación m-enClo.' 
nada importa entregar, sin discriminacón 
al Poder Ejecutivo., una funci6n judicia.l, 
ro.mpiendo. en esta forma la u~idad, e<!m
librio. e indepe!lldencia que reqmere el eJ-er
cicio de una función tan trascendental co.
mo. la administración de justicia, a la que 
nuestra OOonstitución P()olítica dotó especial
ment-e de esto.s atributo.s, y quiso. que en su 
esencia fuera to.talmente imparcial al ejer
cer sus fU!llciones . No. puede explicarse así 
que se entregue al Podoer Ejecutivo. la :f~
cultad de juzgar causas en las que el mIS
mo tiene int'ereses compro.metidos; 

:3. o. Significaría también la apro.bación 
de tantas veces citado. artículo 6.0. de1 pro
y-ecto, el establecimiento para un secto.r de 
la ciudadanía de odiosas no.rmas de excep
eión en un país en el que según su Carta 
Fundamental se garantiza la igu8Jldad an-

te ia ley para to.dos sus habitantes, puesto. 
que se entre'ga al co.nocimi-ento. y decisión 
de asuntos judiciales a o.rganismo.s espcí.'ia
les llOo aptos para eIJo y que no son 106<'8-

t.ablecido.s po.r la ;Oonstitución, en contra
dicción abierta con lo. dispuesto po.r ella en 
su artículo 112; 

4.0 La aprobación de -este proyecto. que
brantaría la co.nfianza que tiene la ciuda
danía, y en especial los empleados de Chi
le en los Tribunales Ordinarios de Justicia, 
puesto que sin raz,ón atendible ni co.no.cida 
se les sustrae de su conocimiento y deci
sión materias que han sido. siempre de su 
exclusivo reso.rte. 

El Po.der Lelgislativo debe tener muy 
presente que la aproba.ción d-e tal indica
ción significa manifestar expresamente su 
desconfianza al Poder Judicial, y muy en 
especial a la Excma. Co.rte Suprema, que 
ha sido. siempre, y -es, garantía absoluta de 
justicia, cnrrección e imparcialidad; 

5. o Que evidentemente al reemplazar la 
competencia de Jo.s Tribunales para 10.15 em
pleados afiliado.s a esta Junt'a, se da un pa
so atrás en las conquistas de Índo.le social 
alcanzadas por esto.s asa1ariado.s, ya que se 
sustituye el crit'erio. de equidad cOon que 
actúan lo.s jueces por un criterio. de estric
to control con quoe actúa la ContralorÍa 
General de la República. 

Santiago, 30 de diciembre de 1948". 
(Los puntos suspensivos reemplazan fra.

ses suprim;idas por iorden de la. 'Mesa.). 
.El lSc,ñol' Alessandri Palma (Presidente) 

---- Tiene la palabra el Honorable señor 
Wa:kcr. 

El seño.r Walker. ~ I138 observacio.nes 
que acaba de formular el Ho.norable seño.r 
Errázuriz me aho.rran las que me propo.
!lÍa desarrollar. 

Basta leer el artículo 6.0 del proyecto. de 
ley para comprenuer que es un at/entado 
contra el orden jurídico del PaÍB. 

Desde luego, ésta no es una disposición 
Interpretativa, como se la llama. D¡spo.si
ciones interpretativas son aquellas que tie
nen por objeto fijar el sentido de una ley 
.\interio.r; pero. no. so.n dispo.siciones inter
prrtativas las que contienen nUfWOS 111' e
(~eptos legales no conteDido~ ('n la ley in
terpretada. 

En e!St,(' caso, se trata (lr decir que la 
Gontraloría General de la República, que, 
t;egún la ley :N.o 8,918, tenía la funCloÓn de 
informar sobre derecho a sueldo, en ade
lante será no "ó!o un organismo. informan
te, sino qlle teJ1(ll'ú atribuciones para falJar 
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sO'bre la materia, hasta el punto de que sus 
cOllcluslOnes 110 podrán ser sometidas a la 
jurltldicción de ninguna autoridad judicial 
o administrativa. En otras palabras, se con
vierte a un organismo informante en un tri.
bunal que .falla, y que falla sin ulterior 
recurso, contrariándose &sÍ todas las leyes 
:>obre garantías p,n materia de la discusIón 
y fallo de los IIp,rechos que se ventilan an
te los tribunales. 

En realidad, éste es un precepto de efec
to retroactivo, y 10 'que se pretende es, por 
la vía de la interpretación, hacer regir una 
dI'SP?sición legal para lo pasado, y esto lo 
eonSldero peligroso. 

Siempre he rechazado las disposiciones 
legules con efecto retroactivo y basta tu
\'c el hOllor de proponer' una reforma COllS
titucwnal qu.' las prohibiera, salvo en ma
tl'rja eri milJal. Pero esta modificación no 
fué acogida por la Honora'ble Cámara de 
DiputadoR. 
El Senado ya ha resuelto en muchas oca

~1,OIH:'~ estc mbmo punto que discutimos, A 
la Comisiñn de Constitución, Legislación y 
,J llsticia "" han presentado numerosas so-

,lieltnd(',; ,Le pensionados de gracia ,que pi
eten CjU!' l'''; aeiare la ley talo cual de donde 
2eri,',¡ su pensión, con el objeto de obtener 
;:¡n il!!lllt' 11 tq en sus beneficios. La Comisión, 
ell mú;; í) menos doce o quince oportunida
de:.; --no recuerdo el número exacto-, ha 
mfol'llliulo que esto no está en l/ls fa-cul
tades élt'l Senado, el cual no puede, por 
la vía de la interpretación, adoptar 
acuerdos 'que s,jgnif~quen aumento de 
la J'PRprctiva pensión, y esta Corporación 
ha el pt'o bado. invari,a blcmente, estos dictá
menes de su Comisión de Constitución, I.Je
~islllcjón .Y ,TUlsticia, De modo que tenemos 
en el Renado precedentes repetidos en 
f'twnto a que no es lícito modificar el texto 
de una ;ey por la vía de la interpretación. 
lTna Jr'.'" ;:;e modifica por' medio de otra 
ley; pero no por medio de una i,nterpre
tlleión, lllúxime en este caso. en que la dis
T)()sj(·j{¡n que se introduce por vía Íllter
prPiativil ('nd,erra un concepto nnen), di
vel'S(, dr~ la lpy interpretada. 

El'ltiniO también que esta leyes incons
titll~iollal. 2\1:UChOR serían los aspectos des
de lo!'; euales podría mirarse esta cuestión; 
pero me basta citar el artículo 12.0 de nues
t1'a Oonstitución Política: "N aaie puede ser 
jnzg'ado pOI' comisiones especiales, sino por 
el tribunal qut': e señale la ley 'y que se 
halle establecido con anterioridad por és
ta", 

'{'PllPHlOS que en esta materia existen 

juicios pendientes ante los Tribunales, De 
modo que el tribunal que lS'e quiere crear, 

que se ¡Jama Contraloría General de la 
República, se establece con posterioridad 
a los hechos que se ventilan en juicios 
pendientes ante los tribUllales de justicia, 
Se quiere sacar una materi'a del conoci
miento de los tribunales de justicia para 
someterlo a otro tribunal que se creó con 
posterioridad a los hechos que han moti· 
vado Jos procesos pendi,entes, Esto es fran
ea y absolutamente inconstitucional, Im
porta, también, invadir las facultades del 
Poder Judicial, que es el llamado, según 
nuestra Constitución, a conocer' de las cau· 
sas formuladas. 

En esta ocasión es de lamentar que no 
se hayan creado los tribunales administra
tivos que, según la reforma constitucional 
de 1925, debieron haber sido establecidos 
por ley, Y ésta es una ,materia muy propia 
de los tribunales administrativos, Si hay 
denegación de justicia por parte del Eje
cutivo en la aplicaeión de leyes de carác
ter 3Gministrati vo, deberían estos tribuna· 
les conoce}" tales materias. 

Desgraciac1amente,ha ,habido lenidad de 
parte del Congreso al no apurar el despa
cho de este proyecto de ley que pende de 
la consideración de la Cámara de Diputa
dOR, sobre crea<'ión de los tribunales ad
ministrativos. 

Esta ley tiene, además, un carácter o::lio
so: es una ley ele excepción, y nunca debe 
un Congreso dictar leyes de excepción pa
ra regir casos determinados, substrayén
do,os al conocimiento de los tribunales que 
aplican el dereC:ho común. Es tan de ex
cepción esta ley, que va contra los tribuna
les del Trabajo. El Estado creó estos tri
bunalp,s y los impuso a todos los emplea
dores, diciéndoles: "Ustedes, empleadores, 
en nombre de la justicia social, están obli,
gados a someter las cuestiones que tengan 
con sus empleados 11 obreros a lo~ tribu
nales especializado'! del Trabajo, jl1dieatu
ra especializada de conocimiento". 

El ,Senado deRpachó, hace algún tiempo, 
un proyecto de ley que creó precisamente 
la especialización de la judicatura del Tra
bajo, pOl1que no se quería, por regla gene
ral. que los trihuna:es ordinados de dere
('ho conocieran de materias especializadas, 
<,omo las cuestionesrrnp requieren conoci
miento del Derecho Social. 

Pel'O el Estado que creó esta judicatura 
e~pf'cializadRdeJ Trabajo y que lelll dijo 3 

los empleadores del País entero: "Usit'de:-. 
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deben pasar por el fallo de estos tribuna
les", Con esta ley de excepción, les dice, 
ahora: "Yo, Estado, que creé estos tribuna
les, manifiesto que no me merecen con· 
fianza, y respecto de mí, quiero un tribu
nal especial, un funcionario administrat:.vo 
para ¡que falle, y que a los tribunales del 
Trabajo recurran lo,; demás litigantes del 
País". 

Por Lo tanto, esto importa una excepción 
monstruosa y con menos derecho que nadie 
puede pedir este privilegio el Estado, que 
ha establecido las leyes de justicia social. 
los organismos que he señalado y la judi
catura especial y técnica que tiene por ob
jeto, precisamente, conocer de las divergen
eiasque se susciten en las relacione", de 
~n empresario con sus empleados u obreros. 

Por último, esta función que se quiere 
asi6J'llar al Contralor General de la Repú· 
blica, es absolutamente ajena a las de ('S

te y' al estatuto orgánico por el CHal se 
creó la Oontraloría. 

Tuve el agrado de proponer en la Oomi
sión de Constitución, Legislación y ,Justi
cia que se incorporara a nuestra Constitu· 

'\lión, la Contraloría General de la Repúbli
ca. Entonces este organismo dependía de 
una simple ley y quisimos darle estabilidad 
y, al mismo tiempo, fijarle la naturaleza de 
sus funciones y sus atribuciones. Por eso 

propusimos, en el artículo 21.0 de la Consti
tución Política, un inciso 2.0 que dice: 

"Un organismo autónomo con el nombre 
, ,de Oontraloría General de la República fis

calizará el ingreso y la inversión de los fG;j,,-· 
dos del Fisco, de las Municipalidades, 1..J 

la Beneficencia Pública y de los otros ser
-ncios que determinen las leyes; examina
rá y juzgará las cuentas de las personas 
-que tengan a su cargo bienes de esas enti
dades; llevará la contabilidad general <1& 
la Nación, y desempeñará las demás fUI}" 
dones que le encomiende la ley. 

Se exceptúan de esta disposición las 
cuentas del Congreso Naeional, que serán 
juzgadas de acnerdo",on sus reglamentos 
internos" . 

O sea, señor Presidente, en la Constitu~ 
ción se quiso precisar el alcance, la natu
raleza y los objetivos de esta institución 
administrativa Y Jurídica, que se llama 
ContralorÍa General de la República. Se le 
dió carácter de organismo informante y nO 
de tribunal de justic'ia., y me pare6'e que el 
Honorable Senado cometería una arbitra
riedad al querer darle a un funcionario 
administrativo las atribuciones y ~acn1ta
des propias de un tribnnal de justicia. 

Por estos motivos, señor Presidente, con 
mucho agrado, daré mi voto favorable en la 
discusión general de este proyecto; pero 
en la discusión particular votaré negativa
mente -el artículo 6.0. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cíenda).- Pido ]a palabra, señOr Presi
dente. 

El señor' Alessandri PaJ.ma. (Presidente) 
-- 'fiene la palabra, Su Señoría. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . -~ Deseo eX1plicar la razón por la ellal 
el Ministro que habla pidió, en la Oomisión 
de Hacienda de ¡la Honorable Cámara de 
Diputados, que se incorporara esta disDosi
('ión al proyecto. 

Cuando Su Excelencia el Presidente de la 
República, b'ace año y medio, me llamó a 
ocupar la Cartera que sirvo, existía en la 
Re;pública un déficit cuantioso y se hacía. 
ne,cesarlO procurar recursos al Estado pardo 
hacer frente a esa grave situación. Enton
ces patrociné un proyecto de ley en el Con
greso Nacional, por el cual se solicitaron 
los recursos 'que se necesitaban. 

Pues bien, la mayoría del Parlamento, en 
arquella oportunidad, para conceder esos re
cursos, puso al!gunas condiciones. Entre 
ellas, las qu'e provocaron mayores dificulta
des fueron las que se referían a la fiscali
zaci6n de las instituciones semifiscales, por 
cuanto se estimaba que la mar,cha de éstas 
constituía un grave ,problema para la Re
,piública. Y fueron numerosiÍsimas las peti
ciones que se formularon y muy difíciles las 
!gestiones para alcanzar una solución conci
liatoria. A pesar de esto, se incorporaron 
disposiciones que han obli,gado al Ministro 
de Hacienda, en múltiJples oportunidades, a 
concurrir al Parlamento con 'el objeto de 
enmendarlas' y evitar los erectos que ellas 
han provocado. 

Efectivamente, S€ñor Presidente, como lo 
he expresado 'en mtlJehas oportunidades, el 
funcionamiento ,de las instituciones semifis
cales constituye un problema sumamente 
grave. Y tenían razón el Partido Conserva
dor y el Partido Liberal al pl'eocuparoo de 
encontrar algún medio 'que aminorara los 
inconvenientes 'que se venían notando. 

El personal d€ aquellos organismos g(}za 
de una situación excepcional e inconvenien
te: son empleados pú:bli'cos, para algunos 
sfe<ltos, y particulares, para otros; reciben 
tOldas las ventajas de los primeros y todas 
las ventajas d€ los segundos. 

En consecuencia, que en este artículo se 
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pida una situación especial, 'para los recla
mos que ellos formulan, no tiene nada de 
extraño, porque se trata también de perso
nas que tienen una situación abso.lutamen
te especial. Por lo tanto, las ohservacion~s 
que a este proye'cto acaba de formular mi 
respetado amigo el Honorable señor Wal
ker, en el sentido de que resulta extraño 
que el Estado pida un tratamiento especial 
y ,distinto del que rige para el resto de los 
ciudadanos de la República, no tiene todo 
el atcane'e que pudiera pensarse, porque se 
trata. también, como digo, de una situación 
especialísima, derivada de he0hos que no <, 
tienen tampoco paralelo en la vida de nues
tro país. 

Cuando tenía preparado el proyedo de 
ley que en este mo:rrtento discute el Se'-
nado, de acuerdo con la costumbre que 
hp spguido desde que soy Ministro, en lo 
(jue SI' refiere a organiSllUos semifiscales, lo 
envié en consulta al a:bogado de la Contra
loría General de Ja República, que intervie
ne en estos problemas. Pronto, éste llegó 
hasta mi oficina a informarme de una si
tuación gravísimaque se estaba producien
do. 

Sabe el Senado que por efecto de las dlS

pos,iciones de la ley 8.918, sobre institucio
nes semifiscales, a las cuales me he referi~ 
do. se plUm término a1 abuso de que, al mar
gen de los reajustes anuales ,que concede 
la l.,ey de Empleados Particulares, los Con
I'ejos, por su cuenta, otorgaran toda clase 
de beneficios. Pues bien, la ley 8.918 puso 
téTmino a estos abusos. 

Pero una vez que se obtuvo esto, se ha 
buS'crudo otro camino: el de reclamar de los 
encasillamientos efectuados tiempo atrás, 
antes de que aquella disposición lelgal en
trara en vigencia. Y se han presentado las 
reclamaciones correspondientes, las que, de 
acuerdo con la .ley 8.918, /han sido nevadas 
en consulta a la ContralorÍa General de la 
República. Y este orga.nismo ha estimado 
que tales reclamaciones son total y absolu
tamente injustificadas. En vista de esta 
declaración de la Contraloría, se han anun
ciado ;iuicios por cientos de millones de pe
sos, en contra de esas instituciones. 

E,stimó el funcionario de la Contraloría 
a que me he referido, que era d'e su deber 
informar al Ministro de los juicios ruidosos 
que estaban en perspectiva y que podrían 
poner en serio peligro a importantes insti· 
tuciones. Me dijo, también, que los aboga-

dos hiabían estudiado una fórmula para im
pedir que esa situación prosperara. 

Un M'inistro de Hacienda que recibe de 
un organismo de la respetabilidad de la 
Contraloría General de la República, o, por 
lo menos, de uno de sus funcionarios res
ponsables, una denuncia de esta clase, no 
podía, a mi juicio, sin faltar a su deber, de
jar de informar al Parlamento de lo que 
ocurría, máxime cuando a ese Ministro, ha
ciendo fe en su rectitud, se le habían otor
gado tributos en la seguridad de que ¡pon
dría término a los abusos de los cuales se 
reclamaba. 

La indicación que me entregó, la formulé 
en la Comisión de Hacienda de la Cámara 
de Diputados, en donde me expresé exac
tamente en los mismos términos que el Se
nado me está oyendo 'en este momento. y 
ella fué aceptada por unanimidad. Usé en 
eSa Comisión -repito- los mismos térmi
nos de a1hora. Dije que se me había denun
ciado esta situación y que yo me creía en 
el deber de transmitida a la Cámara: que 
no podía juz'gar de su alcance constitucio
nal, porque no soy abogado, y que entrega
ba estos he6b1os al conocimiento del Parla
mento chileno para que en el día de maña
na, cuarudo se produzca la situación a que 
aludía la Contraloría, cada cual asuma la 
responsabilidad que le corresponda. 

En la nota a la cual se ha dado lectura, 
se dice que los empleados se han impuesto 
'con estupor", de una indicación que el 
."íTil1istl'o hizo agreg.¡¡r "sorpresivamente ~r a 
("maMas de los gTemios organi1Jados". 

Yo no sé, señor Presidente, si el Ministro, 
dentro de las prácticas constitncionales y 
establecidas, tenga que pedirles permiso a 
los aremios oraanizados para formular in
dicaciones en el Parlamento. Si ~l Honora
ble Senado comparte este criterio, deseal."Ía 
saberlo para ajustarme a él en lo sucesivo_ 

El señor Rodríguez de la Sotta. - ¡, Me 
permite una interrupción, señor Presiden
te.con la venia del señor Ministro? 

El señor Ale.ssandrí Palma (Presidente). 
~La Mesa ya ha dado orden para 'luprimir 
esa frase. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Señor 
Presidente, a mí también me llamaron pro
fundamente la atención esas frases absolu
tamellt~ inespetuosas que contieneJa pre
sentación a que alude Su Señoría: en este 
país se va pel"diendo todo concepto de dis
eipliTla ~~ de reRpeto. Yo iba a llamar la 
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atención del señor Presidente hacia este 
punto. Me alelgro, pv"s, de que se haya an
ticipado a mis deseos y que haya ordenado 
la ,supresión de esas frases irrespetuosas. 

}<;] señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .--- 1VLás adelante, en esa misma comu
nicaeión. se agrega ,que "es su ánimo em
})lear todos los medios a su alcance para 
impec

'
ir el despac'ho de las indicaciones 

mt'l1cionadas" . 
Señor Pre,sidente, estimo que vamos por 

muy mal camino. Por mi parte, cualesquie
l'ft que sean las amenazas y las molestias 
que me signifi1que el cumplimiento de mi 
deber. seguiré eumpliendo con él; y no ha
hrá ningún gremio, por suficientemente 
fuerte que se erea, capaz de impedirme que 
cumpla con ese deber. 

Señor Presidente, ;ha dic:!lO también el 
Honorable señor Walker, que por la vía de 
la inteI'pretación no puede modifiearse una 
ley. Y ha señalado numerosos casos en que 
el Senado ha procedido en esta forma. 

Desgraciadamente, hay precedentes con
trariüs, y en casos muclhísimo más graves. 

Acababa de hacerme cargo de la Cartera 
qne (lps(~11lpeño. cuando, por la vía de la in
teJ·rn·pja\~iúl1. sr' acorc1 Ó 1111<1. umento de suel
rlos 21 personal de rmpuecStos InterTlos_ 
Veté esa ley, pOl'que me pareció extraño el 
procedimiento y pOl'que aquella interpre
tación era todavía mucho más grave, por 
cuanto violaba la disposición constitucional 
que entrega al Presidente de la República 
la iniciativa en materia de aumento de ga~ 
tos. Y ese veto fué deseClhado por Ja in
mensa mayoría del Parlamento. 

Bn consecuencia, si el Ministro ha co
met.ido un pecado, en este caso es venial an
te 10 que 'Dudo c o'll1'pr oh al' en una de sus 
primeras intervenciones en el Parlamento. 
en su carácter de Ministro. 

Yo, señor Presidente, respecto de esta in
dicación, insisto. No he tenido, en relación 
con ella, otro propósito qne poner en cono
,~imiento del Parlamento ehileno una situa
Clon que existe y hacer notar los nec'hos 
que puedan ocurrir como consecuenflia de 
rlli1. 

Po:' lo LJ1Ilo, Crl'O haber l·.llltl]J;ido eOl1 mi 
d·eJJ(,J· r habé'l' :o:aJyaclo m~ responsabi'idad 
f-n 100uc nueéta o('nrrir en el !lOrYi'll i)' . 

He dich~. 
El señor Lafertte. - Pido la palabra. 
El señor Rivera.- Pido la palabra. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorahtle señor .La
fertte. 

El señor Lafertte.- Señor Presidente, 
hay una verdadera alarma entre los em
pleados fiscales con motivo del articulo 6.0 
de esta ley, y, como bien lo dice el informe, 
se han hecho publicacione,s en la pren.sa res
pecto a esto para aclarar la situación. 

Por otra parte, lle recibido, también, la 
comunicación a que se acaba de dar lectu
ra, y en este momento no podría pronun
ciarme sobre las fras'es que han empleado 
Jos interesados en ella. 

'l'ambién, señor Presidente, se me ha he
clho llegar un trabajo realizado por un 
profesor de Derecho de la Facultad de Le
yes de la Universidad~atólica, el señor Al
fredo Bowen, en el 'que se dan razones ibas
tan te concretas como para penS1ar que el ar
tículo endis'cusión es inconstitucional, y 
que, por tal motivo, no debe merecer nues
tra aprobación. 

No soy abogado, pero debo emitir mi vo
to en conciencia. Por eso, declaro 'que me 
he formado concepto, a través de las dis
cusiones de la prensa y de informes de los 
propios interesados, de que este artículo, 
que. es una interpretación de otras dispo
siciones legales, no se ajusta a la Consti
tución Política del Estado. 

En cuanto al artículo 11.0 del proyecto, 
entraña una modificación de la calidad de 
semi:fiscales que se les asigna a los emplea
dos de la Corporación de Fomento de la 
Proidueión. Como muy bien ha dicho el se
ñor Mini~tro de Hacienda, muchos emplea
dos semifüscales no están afectos a un ré 
gimen único, sino que gozan de los benefi
cios de que disfrutan los empleados pú
blicos, por una parte, y, por otra, de los 
que establecen otras leyes, como la 7,295. 
Las díspos.iciones del artículo 11, quc tien
den a poner término a esta situación, fiQll 

idénticas a las que se disc'nten en la Co
misión que estudia el caso de los emplea
rlos de la Caja de Crédito Popular. Estos 
defectos, pues, ti~nden a eorregirse median
te el proyecto en debate, pero como de 
ninguna manera podemos dejar estableci
da la anormalidad contenida en el artículo 
6_0. los ,senadores comUlú,tas votaremos 
favorablemente el proyeeto. en general, y 
con trariamente el artículo 6.0. 

El señor Domínguez.- Pido la palabra. 
}<JI señor Allende.- Pido la palabra. 
]jI señor Alessandri Palma (Presidente). 

-- T.Jos Honorables señores Torres, Opitz r 
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Rivera han solicitado el uso de la palaJbra 
antef>. que Sus Señorías. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Opitz. 

!El !Señor Opitz.- Señor Presidente he 
tenido la complacencia de acompaña~ al 
señor Ministro de Hacienda en todas las 
iniciativas que se han traducido en leyes 
m?rf'cedoras ~el aplauso de la opinión pú
blIca. Por prImera vez tuve el sentimiento 
de no acompañarlo al votar el artículo 6.0 
en el seno de ]a Comisión de' Hacienda 
cuando se trató allí el proyecto en deba~ 
te. Lo hice, además de las razones que COll 

tanto brillo han expuesto los Honorables 
s~ñores Walker y Errázuriz, porque con
sIderoque. siendo inconstitucional la idea 
allí contenida, al darle curso se sienta un 
l>recedente funestísimo, que es, por lo me
rlO.". tan pe]i~Tos'-)S como todos los peligros 
a tIlIe se ha referdo el señor Ministro de 
Hacienda en esta onortunidad. 

Creo, señor Presidente, que los emplea
dos a los cu~les les interesa que no se aprue 
be este artIculo, hacen uso de un derecho 
que e Sltab a. estableci'do anteriotmente en 
la ley, ya,lln cuando se considere abusivo 
no hay que olvidar que ya se ha aceptad~ 
en numerosÍsimas oportunidades. No se pue
dE", por tanto, en la forma en que aquí se 
h?, pl~,nteado el pro'blema, despojarlos ar
bItrarIamente del derecho que les <lonfiere 
la Constitución, de recurrir a los tribuna
les de justicia. 
~s prob~ble que la situación que ellos 

defIenden Irrogue graves perjuicios a di
versas in:3tituciones semifiscales; pero cou 
ser graves, creo que lo es mucho más el he· 
cho de barrenar el principio constitucional 
que establece 'que las contiendas jurídicas 
deben ser ventiladas en los tribunales de 
.i~:ticia. y aun. cuando con esta disposi
c10n se pretendIera dar a la Contraloría 
-interpretando una ley. como se dijo
las facultades de un tribunal administra
tivo, ~e ~cuerdo con lo que dispone la 
ConslItuc1ói1, la Contraloría tampoco po
dría asumir, en estas circunstancias las fa
<mItades judiciales a que se refiere la Coné'· 
titución Política del Estado. 

Por todas estas razones, señor Presidente 
voté contrariamente el artículo 6.0, y de ell~ 
quedó expreso testimonio en el informe que 
evacuó la Comisión de Hacienda. 

Por tal motivo y por las razones que die
ron.los Honorables señores Walker y Errá
zunz, los Senadores radicales votaremos 
contrariamente el artículo 6.0. 

El señor Alessa.ndri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor To
rres. 

El señor Torres. - Quería, simplemente. 
l'.atificar lo manife:;tado por el Honorable 
señor Qlpítz, y decir que los Senadores 
radicales hemos visto con profunda com
placencia la actitud de nuestro representan
te en el seno de la Comisión, porque esa ac
titud interpreta fielmente el pensamient¿> 
nuestro. 

Nosotros habíamos venido solicitando del 
Gobierno se dirtan una ley que permitiera 
otorgar Ulla ~raiiJical:ióll a los empleados 
semifiscales. v el fl1'0yrcto en debate obe
dece exclnsjY~U\)e¡ll~ ;; "Sil' propósito: darles 
un beneficio a esos fun~ionarios. Desgra
ciadamente, la Cámara de Diputados cer
cenó el beneficio solicitado por nosotros, 
con la inclusión del artículo 6.0, que per~ 
judi'ca manifiestamente a este gremio, y to
davía más, crea un procedimiento especial, 
diferente 0 .. 1 (',;tablt>eidoen el Código del 
Trabajo, l'il"'l " , ",'r ::.- U-,lllltos en que 
se inter"~fl ('1 Estado. 

De .ahí (.iH:', ele ,'efc¡·:a de los derechos 
que tienen los empleados de las instituciones 
semlfiscales y de las claras disposiciones dt!o 
nuestra Constitución Política, y en vista de 
la defensa que debemo:" hacer de las insti, 
tuciones del Código del Trabajo, relativas 
a los empleados particulares, cuyas dispo. 
siciones se aplican, también, en parte a los 
empleados semifiscales, daremos nuestros 
votos favorables a la mayor parte de los 
artículos del proyecto y rec.hazaremos el .ar
t'culo 6.0, por considerarlo contrario a las 
disposiciones legales y constitucionales y al 
más r1 P'!'V'l "'lh: ~o~""i':'l (1 r jnc:t.icia. 

Rl señor Alessandri Palma (Presidente). 
- 'riene la palabra el Honorable señor Ri· 
vera. 

El señor Rivera.. - La lectura de la no' 
ja a que se acaba de referir el señor Minis
tro de Hacienda, probablemente induciría a 
110 acoger la petición formulada por los em-
11] caelos semi fiscales. En realidad, se está 
klcÍfmdo ya costumbre que, con ocasión de 
r-.Ilalquier proyecto de ley que interese a 
nn gremio determinado del País, se hagan 
~olicitacion('s a los Poc1pres Públicos, a lo 
eual tiene derecho todo ciudadano, no en la 
forma respetuosa que corresponde, sino en 
lllla forma amenazante. que va, en de,finiti' 
~-a.CJl c1es'Prestigio de los P0Jeres d.el Esta
do, si éstos no saben guardar enérgicamente 
;;11" fuero,;. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
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- El ,senado acordó suprImIr los párrafos 
que han sido considerados inconvenientes. 

El señor Rivera. - Lo sé, señor Presi
dente. 

El señor Alessandri PaJm.a (Presidente). 
- Ya di una explicación al ,senado sobre 
el p,articular, Honora!ble Senador. Repito 
que no alcancé a leer la primera parte de 
la presentación, de manera que no habia 
reparado en los términos en que venía re" 
dactada, y por ello le di curso. 

Estoy de acuerdo con Su Señoría ... 
El señor Rivera. - No estoy haciendo 

una crítica a Su Señoría, ni mucho menos. 
Digo que se está lh,ªCÍendo uso de este de. 
recho de petición en forma francamente in
conveniente, lo que podria inducir, a los 
que tenemos alguna representación públi" 
ca, a no aceptar peticiones formuladas en 
esos términos. 

Por este camino se va demasiado lejos. 
He visto publicaciones de organizaciones de 
empleados públicos, en las que se habla aun 
d~ ir a la abstención electoral si el Parla
mento no despaClha pronto ciertos aumen
tos de sueldos. 

Es decir, señor Presidente, con ligereza 
y sin reflexión se está haciendo esta clase 
de decl.ªraciones, que no prestigian al ré .. 
gimen democrático ni se compadecen con 
la dignidad y respetabilidad de los Pode
res Públicos. 

Este es un aspecto de mis observaciones. 
Por otra parte, ,quiero decir que tampoco 
acepto el artículo 6.0, y me hubiera agra" 
dado haber dicho lo que voy a expresar, 
sin que hubiera mediado esta clase de JlP" 
ticiones, para que nadie pudiera pensar, ni 
siquiera ligeramente, que las palabras que 
me 1Ia oído el ,senado para solicitar el re
chazo del artículo puedan estar influídas 
ni en lo más pequeño por la presión que 
se ,quiere hacer. 

El artículo 6.0 no puede ser aceptado. 
porque, so pretexto de interpretar el incí .. 
so 4.0 del artículo 20 de la ley N.o R.918, 
se expresa algo totalmente diverso dp lo que 
dice esa disposición legal. 

Si nos atuviéramos nada más que a la ma
terialidad del hecho, yo, como Senador de 
la República, tendría que decir quc no aeep
to el artículo 6.0 del proyecto, porque no 
interpreta el inciso 4.0 del artículo ~O de 
la ley anteriormente citada. 

Es realmente inaceptable la interpreta" 
ción que, mediante el artículo 6.0, se quie
re dar a esa disposición. Para comprender 

que no puede dársele tal interpretación, 
basta leerlo, señor Presidente. 

Dice el inciso: '~Corresponderá exclusiva· 
mente a la Contraloría informar sobre dere
cho a t'!ueldos, gratificaciones, asignaciones, 
desahucios y ot'ras remuneraciones ... ". 

Dice "informar", señor Presidente. En 
l'ambio, ¿qué expresa la, disposición en de
bate? Que los informes que dé la Contralo' 
ría General de la República no podrán ser 
sometidos a la jurisdicción de ninguna otra 
autoridad judicial o administrativa. Esto 
es algo totalmente nuevo,que no está en 
la disposición del inciso 4.0 del artículo 20 
de la ley 8.918, aUllJque sea por vía de in
terpretación. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da). - Suprimamos lo relativo a interpre' 
taciÓll y dejemos la parte final. 

El señor Rivera. - Ese es un aspecto. 
Pero, por otra parte, ni aún por vía de in
terpretación podría aceptarse, porque esta 
disposición es abiertamente contraria a las 
contenidas en los artículos 12 y 80 de la 
Constitución Política del Estado. 

El artículo 12 de la Carta Fundamental 
tlice: "Nadie puede ser juzgado por comi
siones especiales, sino por el tribunal que 
le señale la ley y que se halle e¡;;tablecido 
('0+.1 anterioridad por ésta". Y el artículo 
80 agrega: "La facultad de juzgar las cau
sas civiles y criminales pertenece exclusi
vamente a los tl'ibun·ales establecidos por la 
ley. Ni el Presidente de la República ni el 
Congreso. pueden, en caso alguno, ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pen
clientes o hacer revivir procesos fenecidos". 

En {~onsecl1fmcia, según las disposiciones 
que acabo de citar, no pueden substraerse 
del conocimiento de los tribunales de jus
ticia estas causas,que son patrimonio que 
elehe discutirse y defenderse ante dichos 
tri1bunales y no ante autoridades adminis
trativas, por muy altas que ellas sean. De 
manera que, ni aun eliminando a;quel1a in
terpretación, podría ser aprobado este ar
tículo. 

l<Jl señor :\fillistro de Hacienda ha dado 
il r0110eer el motivo, la inspiración que ha 
tenido el artículo. Yo no lo eritico, porque 
d propósito es Jandahle :se han querido 
evitar ciertos he0hos que podrían acarrear 
gravísimas repercu,"liones a diversas institu· 
cione¡;: semifiscale~. 

'Pero si los empleados creen tener derecho, 
de acuerdo con las leyes, a lo que ellos recla
man, no se le¡;: puede negar, no se les pue
(le ('oartal' el derecho que tienen para re-
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damar lo que estiman un derecho. Y si tie
nen razón, de acuerdo eOil los jueces que 
deben fallar su controversia, ¿ qué vamos a 
hacer? L1S instituciones afectadas tendrán 
que sufrir los perjuicios. En cambio, si se 
dietamina que los empleados no tienen ra
zón, 6e verán libres de esta prestación. 

De manera que nosotros, al votar en 
eontra o a favor de este artículo, no nos 
hacemos cargo de ningulla responsabilidad, 
pues no será culpa nuestra si maüaua los 
Consejos se ven obligados a pagar muchos 
millones de }Jesos. Lo único que hacemos 
en estos momentos es resguardar la COllli

ütución y decir que la controversia so
bre dereCl]¡os (¡ u;; lü~ empleado,; :rec].amall 
l:orresp,lIlde fallarla a tal o cual tribuual. 
y pse tribunal tal o cual, que puede ser .la 
.iustieia ordinaria, dirá si tienen o no la 
razón. En el caso de que la tengan, ¿qué 
¡'espollsabiiidad vamos a tener nosotros '1 
Ello querr;a decir solamente que la ley le;.; 
había dado la raz,ón con anterioridad y no 
se habría hecJho otra cosa que respetar de
l"f'chos que los empleados ya tenían. 

Por f'stas razones, aceptaré el proyecto 
en general. pero votaré contrariamente el 
artíeulo 0,0. Respecto de Jos demás articu
los, da]",; a conocer mi opinión en el !l10' 

111í'nto oportuno. 
El señor Domínguez.- No deseo expla

yarme en razones de carácter constitucional 
:>' lE'gal, quc el Honorable Senado ya ha oí
(10 a los Senadores técnicos en la materia. 
(~uiero solamente agregar algunas palabra~ 
que me Fareeen in(li.~!pcnsables en este dc
batE' . 

Se eellsuran los términos -los cuales, na
tnralmcnte, no comparto- en que los em
pleados,han redactado las notas en que re. 
r 1 aman sllS clE'recho;.;. Yo no sé si tal vez una 
t10rrnida sensibilidad soci.alhace posible 
protestar de estos "ex abruptos" de los em
pJl'ado,~, Pero ('uanclo uno contempla el rit
lI10 aSl'('l:dE'lIte del costo de la vida; cuan· 
do ('OllOC"e personalmente los dramas fami
liares de la ]lobreza y de la miSE'ria de Sll,~ 
compañeros ele clase; cuando sabe de qué 
manera golpean a ¡sus puertas los acreedores, 
haeiellclo ya moralmente imposible una vi
da (fgna y deccnte; ctHlIlrlO, por otra parte, 
el propio señor )1inistro de Hacienda. que 
Sf' ]¡¡l psfol'za(lo jlor pncontrar un camino 
que IIll\jo)" (' la,; c01lClieiolles l'conómicas de 
psOs emplcac1oi'. SE' ye, sin embargo, en la 
()bhgación Uf' frenar e011 frecuencia lo qUf' 
él n'ama el ahnso que las leyes sociales ha-. 
híéll¡ ya acordado, en beneficio de algunos 

de los scdores en que está dividirlo el gre
mio de los empleados de Chi;e; cuando uno 
sabe, también, que en la propia casa del se
ñor Ministro hay hombres de suficiente sen
sibilidad social, que han patrocinado du
rante toda su vida estas leyes y cuando 
lillO, im·jusive, ha tenido el honor de cono
cer a don Lnis 'JIatte, verdadero padre de 
sus obreros y empleados. comprende que, 
;)01' encuna de todas est·as disposiciones 
c-om:titucionales y legales, hay otros aspec
tos ele carácter eeonómico y ~ocial, que de" 
tprlllinan la (~I)]]dueta de los legisladores. 

El sello]" }Iinistro nOS decía que, a su jui
('in. se iba ya pllr mal camino. Pero se en
tra j aUl'bión por un mal camino cuando, co
mo lo dicen los empleados, en forma sor
/ll"e,.,iY<l. C'llalquiE'ra que sea la intención que 
~ll í e 1 os llaso~ ue quien tal acto ejecuta, 
<:P illl]'()(lnee el] las legislación ;.;ocial. para 
liquidar l:oJlquistas establecidas pOr la:5 Je
,\-E'~. nna el isposición que atenta contra esas 
COJ1(j uista,,>. También en ese caso se va por 
maj eamino. Y digo así, porque no hay peor 
J"Pllle(lio quP pl que resulta más caro que 
](1 pnfermecl,ad. 

Hilee algunos !lías tuvp la suerte de IHJ" 

¡{Pl' decir al Sf>llado que, a mi juicio, elmun
du p~tú "iyiendo una de las crisis más gran
(l('s dE' ~ll historia, una eri:,;Ís que ps con" 
~e('nen('ia fatal de toda guerra: La inflación 
<1(' post~'uel"l"a, inevitable suceso de este ré
~!:lllell al' economía liberal, que tantos de
fif'Il(ll'll eOIl calor. y, sin embargo, con PO" 
Cél:'; razones fundamentales. 

]i]l señor River!l.- Este régimen no es 
lllUy liberal.,. 

El Sf'UO¡' Allende. - ;. Le parece poco el 

~n SeflOr:" ... ? 
El señor Domínguez. -- Dije en aquella 

oJlurtUllidad, "pñ~ll' Presidente. que todavía 
lld ,hn empezad\) el (·lamor (le la masa asa
Jari,\i1a y ele los l'mpleados. que los impul
IiUl";Í maJlalla, contra nuestro deseo r contra 
ll1iPsti"a yolunta(l. a salir a la calle a recIa" 
mm' (le la jmposibilidad de poder llevar, en 
('1)ll!'o]'llIirl,ul a lllH'stri)S principios dcmo('riÍ
tivos, Ulla "ida digna y decente. 
E~ nl1Pstl'O dcsc'o que no cxist..1 nunea. CH 

1111 n;i.(illlpll clplllo("rátieo COmo el nuestro, 
111] solo eiudüdallo que pstl' colocado al mar
g'i'J] (1 p la pusibilidad de obtener (;()ndicio~ 

111':-; (11W 1f' llPnnitan lleyar una vida digna, 
ln '111i' ni, obii,~'a a re(~hazar el artíeulo 6.0 
t1p] llj·o,\('(·'¡r) y a "iconse.iar al "eüor Minis
troquE' ('~tuclie una legislación especial, que 
regularice, de acuerdo con estas nOrmas de 
O)"df'll PI'onómico, qUe propÍeiamos los hom-
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bres de avanzada, toda situación que pue' 
da iSignifiear un abm;o dentro elel régimPll 
de la legislación social, y que resguarde, al 
mismo tiempo, las conquistas ya obtenidas. 

Si este abuso existe, el señor Ministro es
tará ¡l(~0ll1pañado en su empellO 1)1;1' los hom
bres justos. Pero como no queremos, preci
samente, que se entre por mal camino, vo
taremos en contra del artículo 6.0. 

}1}¡ señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Tiene la pahbra el Honorable seí'ío1' 
Allende. 

El :-,eñor Allende. ~ EH l'ealidad, los a1'
gumclltos <le orden jur"dico han ~ido ex
puestos extensamente por los ¡.;eñores Se
lladores que tienell mayor preparación j1a

ru [¡bordar esta materia. Pu1'ecf" innecesario 
lIlsistir en el'os, y, por mi parte, no lo ha1'l. 

Quiero tan sólo hacel' presente quc el Ho
norable señor Carlos Alberto Martínez y el 
senador que ha'bla, votaremos en contra d~l 
artículo 6.0. Deseo, además, precisar las ra
zones que tenemoO'l para hacerlo al margell 
de tod,L '~omáderacióll oportunista y de to
da debilidad ante enti.dades ol"gCll~isl1l()s () 
jnstituciones ele empleados. 

Seii 01' Pre.sidcn te, en reali rlaJ, n 1l0S0 t 1'06 

nos i]ltel e-a profundamt'llt;' ---." tI'll('m,l.~ 
autoridad para sel' (jreí<ldi'~- oU(ó SI) estudie 
f'll forma seria y de!'en:da Lt" "ituaeión d(' 
los DrgmúmlOs semifiseal,·~, ,\-, en!;¡'e éstos, 
aunque, en 'realiciad, a veep:,;, pj nombre !JO 

se (;onsidere apropiado, la de las Cajas d,~ 
Previsión Social. 

En do;,; o tres opol'tunitl:H-lt"~, <11111 l',.:talldo 
preseute el sellor :Jlil1istro de Haeienda, he 
beC'ho llotar qne el actual GobienlO earece 
de una política de previsión; que, por des
graci¡¡, enfoca, a veces, problemas, a mi jui
(:10, de interés subalterno ante el interés 
snperior de dar acadaeiudallanü chileno la 
~eg'L1rÍ(1ad plena del trabajo y la certeza de 
poder resguardar su salud r rel:ibir ayuda 
económi(:u cuando estú enfermo, ~o hay, 
tomo digo, una política que l'epresente una 
yisióll elP conjunto del problema. 

.\:'osotros tenemos -eolleiellcia de que, as ¡ 
eomo e.;, llH'lle"ter llHJr1ifiear las leyes para 
dar ,1 l()~ imponelltes de la~ instituciones de 
preYlsi(;n 10'-; henefic;~)s a que tielJcu derp
dlO a e.'ita nltllrH de! uesal'l',)llo de la evo
lnción socia] del mundo, también es indis
pem;able preeisar los derechos de los em
plearlosque trabajan en pstas inistituciones. 

·Como representante elel Senado ante la 
Caja de Seguro Obligatorio, he manifesta
do, en divJrsas (}casione~, 'que la acción del 

a w 

.consejo debe ser, fundamentalmente, caute
lar los intereses de la institución y que la 
misión de ésta es servir, fundamentalmente 
también, a los imponentes y no a sus em
pleados; J- declaro que, en diversas oportu
nidades, el Consejo ha tomado resoluciones 
contrarias a las aspiraciones de los em
pll'ado:;; . 

1)e aUí que a llosotros, que nos propone
mos votar' en contra el artículo 6. o, no nos 
anima. ningún espíritu demagógico ni el 
deseo de facilitar las posibles granjerías 
que trata de conseguir un sector de emplea
dos; sólo queremos dejar constancia de 
que tenemos el concepto de respeto a las le
yes sociales, que son permanentes y que de
ben cOllstituir la base en que descansa el 
justo dere·c:ho de 103 que viven de un sueldo 
o de uu salario. 

Hay más, señor Presidente. 
'Desde el punto de vista administrativo, 

es conveniente también ~y me atrevo a de
('ido nuevamente al señor Ministro de Ha" 
cienda- que el Gdbierno se preocupe de fi
jar las atribuciones de los organismos de-l 
F.staelo, especialmente los de los relacionado,; 
ton las caja8 de previsión. Yo tengo expe
riencia de lo Que sucede l'espeC'to de 10~ 
[ll'ef,npuestos de est.as instituciones. 

Por mandato de una ley -cuyo número 
en este momento no recuerdo~, han debido 
se]' visados por la rContraloría General de 
la República, los presupuestos, previamen
te' informados por el Departamento de 
Previsión Social, que es, por mandato de 
la ley, el organismo que tiene la tuición 
(le las cajas de previsión. Ha habido tal 
dlll1l110 de interferencias, dificultades e in
terpl'l'taciones dudosas, que esOs presupues
tos. pJ año pasado sólo tuvieron vigencia 
pfl'ctiya ~-si mal no recuerdo-- en el mes 
de lloviembre. 

QLüero indicar que el artículo 6.{), ade
m;ls de las circunstancias de orden constitu
ciollal ljllC se han hecho notar, establecería, 
('ll forma definitiva, una dualidad de tipo 
iH1'lJillistrativo eyttre la rContralorÍa General 
.le- .la Hepública y los organismos que deben 
te11Pl' la tuición de las cajas de previsión. 

y de ahí, (SellOl' Presidente, que nosotros 
('siimpll1os que es obligación del Gobierno 
fiju]' en (lefillitiva las atribuciones de los 
Consejos, sobre todo de los de a.quellos 01'
gallismos que tienen carácter técnico. es
lweíLco .r definido 

En l'.;;;t() caso, creemos que, dentro de la 
Ol'ientacióll gelleral de la previsión social, 
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i o.; d prechcs de los empleados deben estar 
regidos por las llormas que dicte el Depar
tamellto dt' Previsi6n Social, que, por man
dato de la ley, es el organismo técnico que 
tiene la Tuición sobre las Caja" de Previ
sión, 

PUl' l'ilZlmeS de índole jurídico, de índole 
social y por respeto a las leyes del Traba
jo. y jJOrljlle queremos, más que nada, es
tabJ(O('l'J' ('.On prcci~ióJl y lógica un orden ad-
1ll111istl'ativo. mi Honorable colega, el Se
Iladol' Sl'O()¡, CarliJS Alberto l\iartínez y el 
(lile /wbL: \'otaretllos en contra del artÍcu
,<) ti, o, 

El ""ÚUi' Alessand.ri Palma (Presidente), 
_.( ;fn,z.\'o la palabra, 

O+'¡'ez('() la palabra, 
('('l'J'iI'lO el deDl1te, 
En yotacióll, 
::-i¡ 110 se pitlp votación, daré por a.probado 

el! general el proyecto, 
~\l'l'obado, 

,~()'ieito ('l asentimiento unalllme de la 
Sala para entral' en su discusión particular, 

Aeordado, 
;Ue at['{'\'ería a ¡)¡'OPOllCl' 'lile 'olemos so

lamentc 'os artículos que han mere\Jido ob
servación; por:que hay urgencia en el des
pacho de ('ste proyecto y está tan avanza
da la e"tdeiúll, Igualmente, se votarían las 
indicaciones que se presenten en otros ar
tÍcnlos, 

','arios sl'ñores Sena.dores.- Muy bien, 
.El .,ell O] , Alessandri Palma (Presidente). 

--"\eonlado. 
E:l YO laeióll el artículo 6. o. 
El s"fLOJ' Secret,¡¡,rio -- Lr)s Honorables se

ñores (';n'los Alberto ::\Iartíncz, Allende y 
• TiJ'Ón ]¡al1peclir1o YOJaeióll llominatiya para 
el ill'tín¡]o G, (). 

1';; H'Élcll' Alessandri Palma (Presidente), 
--- En ,'nt'(,íón llo¡llÍnatiya, el artículo 6.0, 
('f)¡¡j'OT'llli' 'o hnll ,;;o]icitado los señores Se-
11 a do ,'('5. 

-(DurantE. la votación). 
El srjjnl' Grovc,- Pido (PC se me releye 

(1e! Pilr,'() ({Uf' jrll~o con el HOllorabll~ señul' 
:\Iaxirniano Err{lzlll'izl. porque no dudo qnp 
el ,;('íl f) r 8(']](1(101' votaría este artículo en la 
111is1Jl(1 fOl"El3 l1egnti\-a en qL~e pien::;o hr1\?pl'

Jo ~'(), 

S('í'io]' P)'(';..idellti', llO he tomado parte en 
la t1i",'nsiún de (',te proycr·to de ley a fin 
tle 1\('/ f'ro:ongar este debate. porquf' deseo 
(ll1e ,'it' despaehe antes del término de esta 
honl. .\' porque estoy en completo acnerdo 

con la. mayoría el!' las observaciones form u
ladas; de manera que me J imito a votar ne
gativamente el artículo. 

El señor Lafertte.- Voy a f.undar mi 
voto, señor Presidente. 

El seiíor A:essandri palm,a (Presidente), 
--- y aCOllocemo:s su OpÍJ;J.iÓll, Honorable Se
llador. 

-Risas. 
E; señor Lafertte,- Pero es que ... 
El seÍÍor A~essandri palma (Presidente), 

-~Perc1óneme, seiíor ,senador, {'S que tengo 
ll1m}¡o inierés en el rápido despacho de .es
ta materia, 

El ~eñ()r Laiertte, - Yo también, señor 
Presidente. 

A mi juicio, no se alteraría la situa
ción borrando la palabra "interpretación", 
como lo ha propuesto el señor Minis
tro de Hacienda, Con esa modificación 
snbsistil'Ía en toda su gravedad el artí.culo, 
pOl'q ue lo g'l'a ve de este precepto nO está 
en esa simple palabra, sino en que establece 
que ", .. no podrán ser sometido-s a la juris
dicción de ninguna autoridad judicial o ad
milJistrativa" . 

Ahí está lo g-rave: el que no pueden que
dar sometidos a los tribunales judiciales ni 
administratIvoE;, sino que tienen ,que some
tf'rsp a lo que diga la Contraloría. 

Esto es lo que nosotros desechamos y, por 
e:;o, votaremos que no, en nombre de esos 
"borrados" y de esos "eliminados". 

El señor Maza.- No yoy a fundar mi 
voto por acceder al !)edido del señor Pre
sidente. 

Voto 'que no. 
El señor Alessandr,: Palma (Presidente). 

- Muchas gracias . 
Tprminada la votación. 

El señor Secretari.o.- Resultado de la 
votación: 27 votos, todos por la negativa, 

Vota.ro,u lo;:; siguientes señores Senadores: 
~\ :e;:sa ndri (don Artnro), Alessandri (don 
Fernando), Allen ele, Bórquez, Bnlnes, [\1>1-

tl'era,q, Correa, Cruchaga, Cruz 'Cokp. Do
mÍIlQ'lIez, Durán. Grove. Guevara, Guzmán, 
Havel'be{'k, Jirón, Tjí1fertte, lVIartínez (don 
Car10s Alberto), Maza, Opazo, Opitz. Del 
PillO, Poklepovic, HiYf'ra. TOl'I'e~. Vá'Wl'lez y 
'\Valker, 

El ~('ñor Alessandri Palma (Presidente). 
-- ~r' eonseenencia qnp(la I'pchazac1o el 
al'tíeulo 6,0. 

Si a la Sala le parece, daremos por apro
bado.; t oel os los demás artículos Que no han 
merecido observaciones. 

Rl spiíor Rivera,- ¿ Pel'o cuándo habría-
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mos tenido tiempo de formular observar,in
lleG? 

El ;;~ñor Altessandri Palma (Presiclente). 
- Si' han hecho varias indicaciones, señor 
S·enadoI'. y "e van a poner en votaci.ón. 

El señor Rivera.- Desde luego, en el 
artículo 7.0 se ha~r una referencia que 110 
entiendo. Quisiera que se tratara particu
larmente este artículo. 

El señor Secretario.- Efectivamente, en 
la refer·encia hay un error de transcri,peión. 
El inciso, reetificado por ]a Honorable Cá
mara de Diputados, debe quedar así: "Agré
o'ase al final del inciso tercero del artículo 
20 de la ley N.O 8,9]8, complementada por 
la ley N.o 8,937, la siguiente frase: ... ". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
.'- Está bien. 

El señor Rivera.- Quiero hacer un a~re
gado a ese artículo. Ahora está mejor. 

Pediría que se tratara aparte. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

_. Si a Su Señoría le parece, yamos artícu
lo por artíeu,o. 

El señor Rivera.- Sólo descoque el al'

tíenl0 7.0 ,',lO trate separadamentE'. 
El SE'fíol' Alessandri Palma (Pre::üdente). 

- Hav indieaciones. 
Se \~all a ,"otar las indicaciones. 
El señor Secretario,- En el artículo 1.0, 

Jm; Honorables ,senadores Cruz-Coke y 
\Valker han formulado indicación para 
agregar, a continua0ión del inciso 1.0, 
uno que diga: "Este beneficio se com
prender'á incluyendo la asignación famijar 
eompleta" . 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien_ 
da).- Con ese agregado, el proyecto que· 
daría desfimlnciado. Así que esa indicación 
no puede someterse a votación. 

El señor Cruz-Coke.- En realidad, no se 
trata sino (le equiparar a torlos los emplra
nos eon los de algunas cajas, respecto de 
los enale" la asignación familiar no ha Rido 
el>l1siderll(la E'll estr proyecto. 

'g; 'eñol' Alessandri (::\finistl'o de Hacien. 
da).- ~ o se paga en nill~:('l1lla. La asiglla· 
c 'ón dr ;'í % SE' paga sobre ·el sueldo base, 
más el .aUUlento correspondiente legal, y 
aquí lo único que Sf' pretende es pagar un 
407<: más sobre 'ese ,¡%, para completar un 

mf's de sueldo base. En consecuencia. (~sa 
indicación req\uiere finanCl.aInif'nto. y llO 
lo tiene. 

El señor Cruz-Coke.- Quisiera sa'ber si 
en algunas cajas se paga, como he sido 
informado. 

El señor' Alessandri (Ministro de Hacietl' 
da).-- En ninguna, Honorable Senador. 

El señm' Alessa.ndri Palma (Presidente). 
-- Quedará constancia <le \ a buena yohm
tad del Honorable Senador Cruz~Coke y 
de la imposibilidad de someter a votación 
la indicaeión, "OUlO lo hace lJI'E'"ente el se
fi 01' ::\linistro. 

El señor SecretariQ.- Los HOllOl'irlble:s 
8enadore" señore" Guzmán. Vásquez y Mar
tínez, don Carlos Albertc;, formnlan indi
~ación para agregar el siguiente artículo 
lluevo, a continuación del artículo 4.0': "Pa·· 
ra el pago de los beneficios estableeido~ en 
la presente ley, como asimismo para la TIlO. 

ilificación de los presupuestos a que haya 
lugar, no se requerirá autorizaci.ón supre-
111a" . 

El seÍÍor Domínguez.- No importa gabto, 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- ¿ Cuál es 1 a opinión del señor Ministro J 
Eil señor Alessandri (Ministro de Ha

eienda).- Es l1na cuesti,ón meramente ad
ministrativa. 

E. serlo!' Alessandri Palma (Pre,;idell te) . 
- En discusión la indicación f01'll111 1<lda. 

OfrE'zeo la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate .. 
En yotacl,{m. 
Si 1I0 ,ir' pide \"oü¡ción <1ar(> ]lO]' apro

bada la indicaeÍón. 
Aprobada. 
El señor Secretario.- En el al'tleulo 7.0, 

aparte la l1lodifieación que corresponde hu' 
epI' en el inciso 1. o de est.e art1culo. e011-
forme ni sr ha expresado. el Honorable 

Senador" Cruz-Coke formula indicación pa-
n, qne se a¡.:Tl'g'lll' el siguiE'ntc inciso: "E: 
jlPrsonlll aclministratiyo dE'] Senieio :,{(>di
(:0 :'\fa('iollal de Emplearlos tendrá tambirll 
clprl'eho a percibir pI (lumellio clr l'ellta que 
a(~ord(¡ el Consejo de esta institueión en 
\a "esión ele feeha 2:? ele octubre ele 1: I .tG". 

El ,;riior Cruz-Coke.- t Me permite. se
fio!' Prl'"i(lE'nte? DE'seo dar 1111.1 explie(lC'ión 
,1\ ,;('fi(I]' Ministro (1(, H([ciplllla. 

Esta i Ilüi("l(·iúll no tielle otra finalidad 
([\.1(' la de eqniparar al pe1'sonal del Servi
(·jn }fú(li('o Xa(·iollal dé' BmVlt'ados ('01: ],l 

situa(:lóll (le qlH' goza el personal de otras 
l:ilja,'l df' previsión, como el de la Caja de 
Hetiro .Y Previsión Social (lE' lnt'i l<\~JTOC<l

rrilE's del FJstado. por ejemIl]o. 
POr 10 demás, esto fné acordado 1JO]' ('1 

Consejo de la Institución y ratificado por 
E'1 Departa-qlento ele Previsión, y (le l'stc 
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mismo beneficio goza el personal de la Ca
ja de Retiro y Previsión SociaL de los Fe
rrocarriles del Estado, como he dicho, el de 
la de Previsión de Carabineros, el perso
nal de Correos y Telégrafos y el de otras 

, institllcioIH'/,;. 
El señor Alessandri (Ministro de l-Ia

ti enela).- l Cómo dice la indicación? 
Ei seÚOL' Secretario.- Es para ag-rcgar 

el ¡.;ig-uientp inciso nuevo al artículo 7.C): 

"El personal administrativo del SerYlcio 
Jfrdíüo Kaeional de Empleados tendrá tam
bién dere{'ho a percibir pI aumento de re1J_ 
ta que acordó el Consejo de esta institución 
en la, sPf;ióll de fec'ha 22 de octubre de 
H46". 

El SellOI' Alessandl'li (Ministro de Hacieu
da) ,'- ~ Qu(· se entiende por personal ad
minist ra'Íiyo '! 

El señor Cruz-Coke.-- El que no es té(:
nico, señor Ministro. Por lo demás, no son 
muchos empleados, y entiendo que el gasto 
f'stá financiado. 

El Con$ejo del Servi.cío '1Iédico Xacional 
d(~ Empleados, en su sesión de 22 de octu_ 
bl'P de 1946, a(~ordó aumentar en :a suma 
dp 500 pesos mrnsuales por año de srrvicio 
la renta clr los funcionarios administrati
vos ... 

El señol' Alessandri (Ministro de Ha
cl,rnda).- i, Por año dr servicio? 

El señor Cruz-,Coke.- Por año de servl
~1O. 

Acordó, también, fijar en 1.480 pe;:;os 
l1lf'nfmales el sueldo mínimo del personal 
,1p los ,¡ervicios menores, más la cantiaao 
de 50 pes.os por año de servicio, con nn 
máximo de dirz años_ Este acuerdo. poste_ 
riormente, fué ratificado por la Dirección 
General de Previsión Social; pero no se 
pudo cumpJir por falta de disponi.bilidades. 

Lo que a,hora pide el Servicio Médico 
Nacional de Empleados y la propia Di
rec{~ión Genrral de Previsión Social es que. 
disponiendo de los recursos necesarios v 
ya que este beneficio se les hizo efectiv~ 
a Jos empleados de otras instituciones, co
mo la Caja de Retiro y Previsión Social 
dr los ~'~~rocarriles del Es·tado, la Caja 
de PrevIslOn de Carabineros, mediante ]a 
ley N.o 9,005, se otorgue este mismo be
nefieio a sus empleados administrativos_ 

En realidad, en este caso, se trataría de 
perfeccionar la jus·ticia dit'ltributí.va. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha. 
cienda).- Lo que me extraña es que, co
mo lo han hecho otros organismos, éste no 
se haya dir~gido al Gobierno para pedirle 

que incluyera en uno de estos proyectos 
esa disposición_ 

Accedcría con el mayor agrado; pero no 
sé si ese beneficio está financiado. 

El señor Cruz-Coke.- Me habría diri
gido con anticipación al señor Ministro si 
hu'biera tenido conocimiento oportuno de 
esto; pero, desgraciadamente, mi conoci
miento de este problema ha sido de última 
hora. 

Impuesto de los. detalles, la petición me 
pareci.ó extraordinariamente justa, porque. 
prácticamente, los empleados de todas las 
cajas de previsión gozan de este 'beneficio_ 

Con el mayor agrado, habría dado al sp
fior Ministro todas: 1as explicaciones de 
este asunto, con la debida anticipación; 
pero, como digo, me ha sido imposible por 
las razones indicadas. 

Por otra partr, me parece que es algO de 
]Joco monto, pues se trata de uno!' cuantos 
rmpleados. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha
cienda) .-- Yo no he negado a ningún ser
vicio que lo haya solicitado, la igualación 
de su situación a la de los demás. El Se
nado me ha visto patrocinando indicacio
nes para atender peticiones dr esa Índole. 

En este mismo proyecto se incluye una 
disposición en favor de los empleados de 
la Caja dr Retiro y Montepío de las Fuer
zas Armaela_ Pero siempl'e esos organismos 
respectivos o los empleados 81' han dirigido 
a 1 Ministro de Ha cien da para los efectos 
elel financiamiento_ En rste caso. no ha 
ocurrido así. ' 

E: señor Alessandri Palma (Presidentr). 
--- En vi·sta de la buena vo:nntad que ma
nifiestan, tanto rl señor Ministro como el 
Honorable :Senador señor Cruz-Coke; me 
parece que ambos podrían ponerse de 
u{'uerdo y presentar un nuevo proyecto, 
que podría ser rápidamente despachado. 

lDl spiíor Rivera.- Señor Presidente el 
inciso que se propone agregar en el articn. 
lo 7.0, es semejante a la indicación elel Ho
norable señor Cruz"'Coke, porque acoge los 
acuerdos de aumentos ... 

El señor Aless'andri (Ministro de Hacien, 
([a).- E/vielente. 

El señor Rivera.- _. _ ~stablecielo'i por 
·;08 Consejos respectivos. J~o único qur COll

vendría aclarar sería que estos acuerdos 
de los C'ol1i~rjos también rrcen con rH;

pecto al Servicio Médico NaciolJal dr ])m-
pleadoll. ~-"' 

E:l inciso que se a~ega dice: 
"'Tendrán derecho, asimismo, estos em-
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pIeado .. a continuar percibiendo las mayo. 
res rem uneraciones que percibían por con_ 
cepto de promociones, ascensos o por otras 
razones, al 31 de octubre'de 1947, cuando 
hubieren ",ido acordadas por los Consejos 
respectivos e incluídas en las plantas pro
puestas al Supremo Gobi.erno por las insti
tuciones indicadas, con anterioridad a esa 
misma fecha". 

IJoR empleados a que se refiere este in
(·iso, .fueron il)c'~uídos, por acuer'do de los 
Cnusejos respectivos, en las plantas pro. 
puestas; pero la Contraloría General de la 
R,epúbhca los objetó. Entiendo que una 
situación análoga es la que se' pretende re
mediar con respec,to a otros grupos de em
p:~ados. En buenas cuentas, se trataría de 
colocar en la misma situación a los emplea
dos a que se refiere la indicación del Ho
norable señor Cruz-lCoke, a la cual adhiero. 

El señor Cruz-Coke.- Agradezco mucho 
al señor Senador su ao,hesJÓn. No se trata 
en realidad. de un nuevo financiamiento: 
sino de hacer justicia. 

No deseo demorar el despacho de este 
proyecto; pero podría leer' una serie de in
formes que vendrían 11 demostrar que no 
se trata de una excepción, sino realmente 
ele apli,car la misma regla tamhién a estos 
empleados. 

.El señor Alessandri (Ministro ~e HaCHm
da) .--- N o tendría inconveniente en accp
tal' esa indicación. Pero, en el caso de que 
no estuviera financi.ada, me vería en la 
necesidad de vetar la disposición respedi
va. 

El señor Cruz-Coke.- Muy bien. Acepto 
la proposición del señOr Ministro, porque 
tengo la seguridad c1eql1e este gasto está 
financiado. 

E; señor Alessandri Palma (Presidente), 
- En esta forma los señores Senadores 
tienen tiempo para estudiar el asunto. 

El señor C~-Coke.- Considero <me ]0 
mejor es lo propuesto por el señor Ministro 
de Hacienda: aceptar l a indicación, y, si no 
hubiera financiamiento, se vetaría la dis
posl-Ción correspondiente. 

E; señor Alessandri Palma (PI'psidente). 
- Queda aceptada la indicación del señor 
Senador. 

El señor Cruz Coke.- 11:nchaN gracias. 
El señor Bulnes.- N o estoy de acuerdo 

con este procedimiento ni tampoco con pI 
de legislar haciendo simples referencias a 
acuerdos de Consejos, sin que r,onozcamos 
su contenido. 

El señor Opitz.- Ha1brÍa otra soluai6n' 

se podría dejar este asunto pendiente hasta 
mañana. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Pero si este asunto, que en principio ha 
sido aceptado por 'el señor Ministro de Ha
cienda, tiene que pasar a la Cámara de Di
putados. Si el señor Ministro comprueba 
que no hay financiamiento. pedirá allí que 
sea rechazado. ¿ Para qué perdemos más 
tiempo, si todos estamos empeñados en des
pachar esta materia? 

El señor Opitz.- Yo he intervenido pa
ra favorecer el despacho de una indicaci6n 
qne considero justa. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Es justa, señor Senador, y siendo así, el 
señor Miruistro de Hacienda o'btendrá su 
ruprobación en la Cámara de Diputados. Si 
la ind;cación no fuere justa, el mismo spñor 
Ministro pedirá su rechazo. 

.El señor Bulnes.- Y nosotros votamos 
aquí sin saber si es justa o no, y dc,jamos. 
el asunto para que lo estudie y resuelva la 
Cámara de Diputados. i No puede ser, señor 
Presidente! 

Votaré negativamente_ 
.El señor Alessandri Palma (Pl'p"iclente). 

-- Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate . 
Si 110 ,.;' piel.:! yotación, daró pOl' aproba

(b la índicaeión. con el voto rontr[1r:o del 
Honorable señor Bnlnes. 

Aprobada. 
RI ,,('fíor Secretario.- En seguida, los 

Honorables srñores Opitz y Torres han 
pasaé10 a la llesa una ind1cación para Que 
se agregue el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo.- Las instituciones semifisea
lcs podrán celebrar transacciones o avení
m:ento<; con sus empleados, sobre los dere
eh os a r¡ue se refiere el inciso 4.0 del artículo 
20 de la ley N.ü 8.918, en cualqui(>ra etapa 
del juicio". 

El señor Opitz.- ¿ Me permite, señor 
Presidente? 

El señor AJ..o"ssandri Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El \'leñor Opitz.- Voy a explicar la indi
cac;ón que he formulado COn el Honorable 
señOr Torres. 

Los empleados de la Caja Naicional de 
Ahorros han deducido reclamo para obtener 
el pago de una suma superior a los 80 millo
nes d e pesos, que ellos estiman como el va· 
101' di' las prestacion'es hechas a esa inl!
titución. La Caja ha aceptado trans:gir en la 
suma de 40 millones de pesos. Pero la Contra· 
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loría General de la República no a.cepta esta 
transaJcción, fundada en el in00iso 4.0 del ar
tículo 20 de la ley número 8,918. Y la Con
traloría es la que tiene la última palabra en 
"estas materias. 

Pues bien, la antedi~ha resoluci6n pugna 
con lo dispuesto en el artículo N.o 444 del 
Código del Trabajo, €n virtud del cual, en 
la audiencia a que concurran las partes, 'el 
juez debe procurar ,que lle'guen a un aveni~ 
miento o transaceión. 

En esta situBlción, la Caja Nadonal de 
Ahorros no puede dar término a 'ese juicio 
en una forma que conviene tanto a los em
pleados como a la misma institución, y se 
encuentra colocada en un callejón sin salida. 

La indicación ,que hemos formulado ti'ende 
a evitar el antagonismo que se ha produ. 
0ido entre la interpretación que la Contra
loría General ha daJo a sus facultades, y 
la obligación, de parte ue los Tribunales del 
Trabajo, de procurar un avenimiento. 

El señor Bulnes.- b Cómo está redactada 
l a indicación, señor ,secretario' 

El señor Secretario.- La indicación con· 
siste en agregar al proyecto un artículo nue
vo, rec1aetado en los siguientes términos: 

"1-1a8 instituciones semifiscales podrán ce
lebrar transacciones o avenimientos con sus 
empleados sobre los derechos a que se refierr 
el inciso 4.0 del artículo 20 de la ley 8,918, 
en eualql1iera etapa del juicio". 

El señor Martíne~ (don Carlos A.).
i Muy bien! 

El señor Domínguez~ Muy bien. La in
di<'aeión tiende a faeilitar el avenimiento. 

El señor Rivera.- Entiendo que el Fisco 
nr<'esita de una ley para transigir. 

El señor Opitz.- No se trata del Fisco, 
Honorable colega; se trata or institucion€s 
semifiscales. 

El señor Rivera.- Pero yo quiero dejar 
establecida la situación que se presenta: el 
Fisco necesita de una ley para transigir; 
ru cambio, según la indicación formulada, 
las instituciones semifiscales podrían hacer
lo por simples acuerdos. 

El señor Opitz.- Podrían hacerlo. Parece 
que Su Señoría no ha oído el caso que aca
bo de citar. La Caja Nacional de Ahorros ha 
t;ido rrquerirla para el pilg'O (1" la cantidad 
de ochenta millones de pe"os, y acepta 
transigir con los empleados en cuarenta mi
llones de pesos. Pues birn, este acuerdo, que 
favorece a Jos empleados y a la misma Ca
;ia, puesto que ella resulta brnefi'ciada en 
cuarenta millon'es de pesos, no puede ser 

llevado a la práctica porque la ContraJona .. ~ 
se opone. ..,. ... 

El señor Rivera.- La Contraloría no 
acepta ese acuerdo porque no existe, por 
parte de la Caja, facultad legal para. tratn
sigir. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) .- No hay facultad legal. 

El señor Opitz.- No, no, Honorruble&
nador. 

El señor Rivera.- Pero entendámonos . 
¿ Qué ocurre, entonces Y 

El señor Domínguez.- La facultad legal 
radica en los Tribunales del 'fra'bajo. 

El srñol' Opitz.- La Contraloría mani
fiesta que, eu virtud del artículo 20 de la 
ley 8,918, ella puede informar sobre reajus
tes de Rlleldos, gratificaciones, así,gnaciones, 
etcétera; ele tal manera que si ella dictami
na que los empleados no tienen razón -
aplicación del artículo 6·0 que el Senado 
acaba de rechazar-, las instituciones semi
fiseales, y la Caja Nacional de Ahorros, eu 
'este caso, no pueden celebrar transacciones 
con ellos. En suma, coloca a las institucio
nes semifiscales en situación tal, que les 
impide transigir en los juicios. 

El señor Rivera.- El Fisco se eucu'entra 
0n 1 a misma situación. 

El señor Bulnes.- En.la misma situación. 
POI' mi parte, complementaria la indica

ción de los Honorables señor'es Opitz y To-
rres. . . ~~ 

El señor Domíng~z.- Pero el Código 
del Trabajo establece la posibilidad del ave
nimiento. 

El señor B'Ulnes.- Para hacer aceptable 
la indicación formulada por los Honorables 
Senadores del Partido Radical señores 
Opit.z y Torres, yl!! la complementaría ~on 
la idea de que la transacción delba hacerse 
con decreto aprÜ'batorio del Pr'esidente de 
1 a República. 

El señor Opitz.- No hay inconveniente. 
El señor Bulnes.- Por lo menos, que la 

transacción nO emane exclusivamente de un 
aenerdo entre los empleados y el Consejo 
de la institución respectiva. 

El srñor Rivera.- ¿Por qué, SI el Fisco 
necrsita de una ley ... ? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-- El Honorable señor Bulnes propone, en 
eOllsrcnencia, agregar a la indicación la fra
se: l¡¡ transacción, para ser válida, deberá 
"t',' <1111'obar1l'l por el Presiclente de la Repú
h:iea. 

El señor Rivera.- Yo me pregunto: si el 
Piseo. para celebrar una transacción, neceo 
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sita recurrir al Congreso Nacional para que 
éste dicte la ley respectiva, ¿ por qué en es
te caso, en que se trata de una entidad s'e
mifiscal, la Caja no se somete a la misma 
obligación que rige para el Fisco y solicita 
del Congreso que apruebe, por ley, la tran
sacción ~ 

El señor Torres.- Porque éfltos son juicios 
del trabajo, que caen dentro de las disposi
ciones del Código del Trabrujo. 

Como los empleados de las instituciones 
semifiscales, según ha diciho bien el señor 
Ministro de Hacienda, participan del carác, 
ter de empleados particulares, los litigios 
con sus empleadores vienen a ser juicios de] 
trabajo. 

El señor Alessandri. Palma (Presidente). 
~ Hay una indicación formulada por el 
Honorable señor BuInes, y aceptada por el 
HOllorabh) señor Opitz. 

'l'iene la palbra el Honorable señol' vVal
ker. 

El señor Walker.- A propósito de la ob
servación hecha por el Honorable' señor Ri
vera, debo manifestar que, respecto del Fis
co, rxisten disposiciones generales en el sen
tido por él indiraclo, y pl]f) es a~í pOY'r]ue al
gunas transac'ciones pueden ser muy peli
grosas, ya que pueden importar disposición 
de biene's públicos O fiscales. En cambio. 
rn este caso la materia está circunscrita a 
cuestiones de sueldos y ,gratificaciones 'entre 
('mpleadores y empleados; luego, la impor
tancia de la transacciÓn diSilllinuye conside-
rablemente. .. 

Estimo que la indicaci6n formulada por el 
HOllMable señor RuInes, en el senlido dp 

que para ello se r()quiera la aprobación del 
Presidenü> rle la R.epública. subsanaría la 
difieultad. 

El señor Alessandri Palma (Pres:dente), 
~ Si al Senado le parece, se aceptaría. la 
indicación formulada por el HonorablA se
ñorOpitz. con el agregado propuesto por el 
Honorable señor Bulnes. 

El señor Rivera.- Con mi abstención. 
El señor Oruz Ooncha.- Con la mía tam

bién. 
El señor Lafertte.- Con nuestra absten

ción, también. 
El señor Alessandri Palma (Presidente l. 

- En votación, entonces. 

El señor Opitz.- No hay necesidad de 
votación, señor Presidente;' son solamentA 
enatro lo~ Honorables Senadores que se abs
tienen. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente'). 

* 
-- Si al Senado le parece, daré por aproba
do el artículo nuevo, con la abstenci6n de 
los Honorables señores Rivera, Cruz Concha, 
lj3Jfertte y Guevara. 

Aprobado. 
J1Jl señor Secretario.- El Honorable se

llorJirón ha pasado a la Mesa una indi
cación para agregar el siguiente artículo 
lluevo; 

"Autorfzase al Presidente de la Repúbli
ea para introducir 'las modificaciones que 
estime convenientes en el decreto número 
3.627, de 8 de junio de 1948, que reglamen
ta las asignaciones de las instituciones Se
mifiscales de administración autónoma; 
consultadas en la ley N.o 8,937". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En discusión la indicación. Ofrezco la 
palabra. 

E'I señor Alessandri (don Fernando).
¡, E,g decreto supremo o es decreto ley Y 

El señor Alessandri Palma (Pl'esidente). 
,-. Si, es decreto supremo. 1, qué necesidad 
hay de una ley para dar esta autorización 
al Pre¡o;idente de la República? Las cosas se 
deshacen de la misma manera como se ha
cen. Si sólo se trata de un decreto, el Pr'esi
dente de la R,epública puede modificarlo. 

El señor Jirón.- Es un decreto de 1948. 
El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
~ Pero en el a,ño 1948 no se dictaron de
cretos leyes. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da) . ~ ¿ De qué indicación se trata 1 

El señor Secretario.- La indicación es 
]Jara agregar el siguientE' artículo nuevo: 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli
ea, para introducir las modificaciones qU'e 
estime convenientes en el decreto número 
3,627, de 8 de junio de 1948, que reglaanen
ta la" asignaciones de las instituciones se
mifiscales de administración autónoma, con
sultadas eh la ley número 8,937". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Es un simple decreto. El Presidente de 
la República puede modificarlo. 

El señor Jir6n.- La ContralorÍa General 
ele la República no acepta. Es un decre
to emanado de una ley que reglamenta las 
asi!waeiones de las instituciones semifis
cales, y como tenía ciertos defectos. iban 
a ser corregidos mediante un nuevo decreto, 
procE'dimiento éste qu:e no ha sido aceptado 
por la CCllüralorÍa, la cual sostiene que es 
n(~cesario enmendar dj¡~hos defectos median
t~ una ley. 

]JI sE'ñor Rodríguez de la Sotta.- Median-
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te una ley RÍ, pero no por una delegación de 
jac~Íltades . 

EIseño'r Walk-~r.- Si se trata de modifi
car un decreto, no necesitamos decir nada, 
porque los decretos. se modifican por otro de
neto. Pero "si se trata de intr·oducir una 1'\'-

... forma legal, la frase tan amplia qu·e emplea 
1<1 indicación importa, como decía el Honora

. bJe señor I~oddguez de la Sotta, Ulla delega
ción de facultades del Congreso al Ejecutivo. 

Nosotros no podemos dictar leyes sin cono
aimiento de causa, ni podemos autorizar al 
I<Jjeeutivo para (¡ue ,haga lo que crea conve
niente, porque ello importaría delegar nueS
tras atribuciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente).
En vota{'ión la indicación. 

El señor Sec~tario.-El señor Presiden
te pone en votación si se aprueba o no la 
indieación formulada pOr el HOlloraible se
iíor Jirón. 

B1 señor Grove.- ¿ Por qué no se da lec
tllra al decreto, para saber de qué se trata? 

-Durante la votación. 
El señor Jirón.- Probablemente 1; Sala 

no Re ha dado euenta exacta de lo que se 
tI-ata. TJQ he conversado con el señor Mi
nistro. En realidad, me habría gustado 
oír Su opinión sobre la materia. 

Se trata sencillamente de autorizar al Pre
"idpnte de la República para interpretar un 
decreto referente a asignaciones de las ins
titueione8 semifisea:les, pues la Contraloría 
no acept.a que ello se haga por otro decreto 
y ex~ge la dictación de una ley sobre l~ 
materia. 

El. señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Tlene la palabra el señor Ministro de Ha
cienda. 

El señor Alessandri (Ministro de Hacien
da).-He sido ¡¡Juaido por el Honorable se
ñor Jirón. 

I~o qel(' ha~' sobre el particular es lo si
g'uiente. 

En esas disposiciones 'que se aprobaron 'en 
el año 1947. pn re 1 a ción COn las instituciones 
scmifiscales. se dijo que 'el Ejecutivo en un 
decl'efo. fijada las aoo;gna,cñones ~n'f.rie 
ot1'a:-;,. las de movilización- en los organis
mos semifiscal'es. 

El Go<bierno ejerció por decreto la facul. 
tad ~ne le eonfería esa ley, y la Contraloría 
sos:üen'e que, una vez ejercido eSe derecho 
no pupde el Ejecutivo dictar un nuevo de-' 
ereto. porque. dados los términos de la ley 
ésta le. ;dióautorización sólo por una ve~ 
para flJ<1r esas asignaciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- I.Ja ley le dió facultades por una sola vez, 

El señor A1<assaildri (Ministro d·e Hacíen
.<la). - Además. sostiene 1<1 Contraloría que 
la modificación del contenido de ese d'ecr'etQ 

. sólo puede ser materia de una ley • 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

- Continúa la vot.aJción. 
El señor Grqve.- Pido que se lea la par~ 

te pertinente de la ley. . 
El señor Alessandri Palma (Présidente). 

._- Es muy larga. ,se dará lectura a esa dis· 
posición cuando vote Su Señoría. 

El señor Alessandri (Ministro de Haeíen. 
da).- ,Se trataría de dar lectura a uno de 
Jos artícuJ os fil1ale,~ de la ley N. ° 8.937. 

,El seitor Grove.- N o de'be de ser tan 
dara esa ley cuando la ContralorÍa no acep~ 
ta el procedimiento propuesto. 

El señor Bulnes.- Es tan clara, que la 
ContralorÍa no ha aceptado que se dicten 
disposiciones contrarias a esa ley. 

El señor Secretario.- La disposición cu
ya lectura solicita el Honorable señor Grove 
dice así: 

"Las instituciones mencionadas ... 'J 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien-

da).- Las semifiscales. • 
El señor Sooretario.- " ... podrán establp.. 

cer asignaciones especial'es tales como las pa
ra movilización, viático, casa, zona, vuelo, 
máJquina, pérdidas dE' caja u otras. de las 
euales sólo disfrutarán los empleados que 
ocupen los cargos en que por la naturaleza. 
inherente a la respectiva función ellas son 
l1eeesarias. El monto de dichas asignaciones 
será fijado por un reglam'ento que dictará 
el Presidente de la República por interme
dio del Ministerio d'e Hacienda. Los em
pIados que actualmente gocen de estas asig
naciones, continuarán percibiendo las can
tidades que. actualmente reciben por este 
eOl1cepto y mientras ocupen los eargos res
pectivos". 

El señor Alessandri Palma (Presid~nte). 
- Es una autorización por una sola vez. 

-(D'urMlte la votación). 
El señor Rivera.- ¿ Qué se vota? 
El señor Secretario.- Está en votació. 

el artículo nuevo propuesto por el Hono
ra'ble señor Jirón sobre modificación del 
deereto que fijó las asignaciones de las 
institueiones semifiscales_ 

IDI señ'or Alessandri Palma (Presidente). 
Terminada la votación. 

El señor Secretario.- Resultado de 1& 
vo~i6~: por la negativa, 16 votos; por 1& 
afIrmativa, 8 votos, 1 abstenci6n. 
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El s'eñor Alessandri Palma (Presidente). 
Rechazada la indicación. 

Queda despa;chado el proyecto. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendi6 .la sesión a las 18 horas. 

25 minutos. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la. sesi6n a. las 18 horas, 50 
minutos. 

El señor Ma..rt.íniez Montt (íPresidente). 
- En Incidentes, está inscrito, en primer 
lugar,el Honorable señor Grove. Puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

venientes, y que, anll, ésta ha aumentado. 
Sin emhaI'lgo, no es tan exacto lo que in
forman lOs diarios, 'como lo estlllbl'ece una 
nota que aeabo de recibir, y a la cual voy 
a dar lectura. Dice así: 

"IJota, enero 6 de 1949. - Señor Presi
dente de la Honorable Cámara de Santia-
go. -- Respetado señor: 

A nombre del Sindicato Industrial de 
Obreros de la Cía. Carbonífera e Industrial 
de lota, a quienes tenemos la honra de re" 
presentar legalmente, nos dirigimos al se
llor Presidente de esa Honorable Corpora
ción, a fin de exponerle algunos anteceden" 
tes relacionados con ei conflicto colectivo 

j' de trab.¿jo, suscitado a raíz de la tliscusióll 
PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS y E'l trámite dado a los pliegos de peticio
AL PERSONAL DE GENDARME1UA DE Iles presentados por este Sindicato a la Cía. 

PR:ES[;ONES.- OFICIO. Carbonífera e Industrial de Lota: 

El señor Grove.- Señor Presidente, en 
varias ollortunidades me he referido "en 
el Senado, a la forma incompleta como 
algunas autoridades cumplen con las leyes 
que se dictan, lo cual, naturalmente, pro· 
duce toda clase de conflictos y molestias, 
que obligan muchas veces a la autoridad a 
in'tervenir en forma violenta. 

Ejemplo de esta situación es el caso en 
que s'e encuentra el personal de gendarme
ría de prisiones respecto del pago de horaS' 
extraordinarias de trabajo, correspondien
te al segundo semestre de 1945. Según los 
informes que tengo, se cumplió con esta 
Oibligación en varias ciudades del País, pe
ro aun se encuentra impago el personal de 
Talca y de Rancrugua. 

Por este motivo, solicito que en mi nom
bre se oficie al señor Ministro de Justicia 
pidiéndol'e se sirva impartir las instruccio
nes correspondientes a fin de que se pague 
a este personal lo que s'e le debe por horas 
extraordinarias de trabajo. 

El señor Mart:ínez Montt C}:lresidente). 
-,se E'l1viará el oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

l 

. CONFLICTOS DEL TRABAJO EN LA 
ZONA DEL CARBON 

El senor Grov:e.- Me voy a referir, aho
ra, señor Presid'ente, a un problema de 
candente actualidad, como es el del traba-
50 en la zona del carbón. Constantemente 
los diarios d'el Gobierno ,vienen llenos de 
noticias en el sentido de que las labores 
allí se realizan en completa tranquilidad, 
que la producción se d'esarrolla sin incon. 

l'na vez desal'chivados nuestros pliegos 
dr peticiones, hec1ho el cual ocurrió indu
dablemente como consecuencia üe las reí" 
trradas reclamaciones formuladas por nues
tra parte y por la intervención parlamenta
ria 'que es de nuestro conocimiento, los pIje
g'os siguieron su curso legal, pero sin lle
gar a un .acuerdo concreto que solucionase 
el conflicto planteado; por cuanto la par
te patronal se negó sistemáti(~amente a pro
po~cionar aumento en nuestros salarios, y 
se negó tmnbién a acceder a otras mejoras 
¡Jpcarácter general solicitadas. En resu
men, la parte patronal se siente fuertemcn
te respaldada por el Supremo Gobierno, y 
SE' ha eomportado extremad.amente intransi" 
gente. 

Una vez cerrado el proeeso ele concilia
ción. la Honorable Junta evacu(, un informe 
en el cual se proponía a las pal't.,~s un au
mento general equiva'lente a un 15 por cien
[:1, inchiído todo el mayor gasto por con
cepto del futuro contrato (,o]i'c,ti"o de tra
bajo. hecho el cual, para anmplJin de sala~ 
l'ios únicampJ1te alcanzaba el fJ por ciento 
de .aumento de salarios. Amblls partes re
f'lnzanlTI el informe dc la l1ollorable Jun
ta de Coneiliación, y, en lo fJ1lI> l'rspecta a 
nuestro rechazo cabe haeE'l' (]el-tacar que 
los aumentos propuestos por la Honorable 
.Junta, en ningún caso se .avienfll a la rea' 
I idad y dejan evidentemente demostrada la 
parcialidad y total falta de i1lClrpendencia 
en el desempeño de sus funeionr~ de fa Ho
norable ,Jullta. que en este I'as(\ "1' ha des
entendido totalmente de la desenfrenada al. 
za riel costo de la vida, utilidad de la Com
pañía y bajos salarios que ¡JlTe]h'>ll los obre
ros nel (,.'lrb611. 



F'ESION 22.a (LEGISL. EXTRAORD.) EN MARTES 11 DE ENERO DE 1949 995 

Ateniéndose al procedimiento legal, 11\ :Ho
norable Junta de ConciliacIón ofreció a las 
partes el arbitraje, el cllal fué rechazado 
por la parte obrera, en atención .a que este 
procedimiento en las actuales circunstan
cias, y en donde se ha desvirtuado insisten
temente la verdadera finalidad económica 
y !locial de nuestras justas reivindicaciones 
y, como así también, personeros de alta je" 
rarquía gubernativa se han encargado do 
tergiversar ,el verdadero fondo del gravísi
mo problema que afecta a los obreros del 
carbón; el arbitraje, insistimos, no consti
tuye ninguna garantía para la parte obre' 
ra, ya que el Supremo Gobierno insiste en 
imponernos a toda cost.a el máximo de sa
cr ficin a los obreros en beneficio exclusivo 
de la parte patronal, desentendiéndose fría 

:y (~rllelmellte de la cruda realidad que vi
nm los obreros del carbón y sus familiares, 
.1' elel interés nacion;'il que necesita urgen" 
tel1lente superar y mejorar en todos sus as
pectos la supervivencia humana, COmo base 
lógica y justa del porvenir de Chile. 

Un ,hecho que deja claramente demostra
da la parci.'l.lidad con que han actuado los 
personeros designados por el Supremo GO" 
bierno, -es la forma cómo ha procedido el 
Oomandante señor Marcelo Malbec, según 
se dice técnico en alimentación, elcua:l, a 
nombre dc una comisión designada, den
tro de la especialidad en alimentación, el 
señor Malbec no constituyó dicha comisión 
sino que obró individualmente, evacuó un 
informe él cual sólo conoc,emOos en algunos 
as¡pectos y que acompañamos en hoja apar
te a esta pNlsentación, y que la representa
ción obrera se negó terminantemente a fir
mar, en atención a que el señor Malbec hi
~ caso omiso de las sugerencias obreras 
y -en general los artículos alimenticios no 
se avienen en su precio a 'la realidad, ni en 
su cantidad y variedad en general, el eon
junto total es inferior en más de un 50 010 
a las necesidades vitaloes que necesita un 
obrero para realizar trabajos violentos y 
excesivamente agotador, como es el de'l mi
nero. 

Suscitados los inconvenientes expuestos 
que amenazan seriamente consumar una nue
va injusticia y al'b-itrariedad en contra de 
Jos obreros que producen la más importan
te riqueza nacional y cuyo único estímulo 
para nosotroo constituye vivir una vida mi
SE'rable y llena de privaciones, recurrimos 
a Su Señoría a fin de solicitarle, en primer 
término, intervenga en nuestro favor a fin 
de que sea respetado el Código del Traba-

jo y se nos permita recurrir" a la huelga, 
cuyo pase correspondiente ya hemos soli
citado a la Honorable Junta de Concilla
ción, de acuerdo con sus disposiciones le
gales, como único medio de hacer respe· 
tal' nuestros justos derechos ciudadanos y 
vencer así en esta forma la reiterada por
fiada intransigencia de la antipatriótica 
Compañía Minera e Indnstrial de Lota. 

Finalmente, a fin de que el Honora1ble 
Congreso Nacional verifique en el terreno 
mismo la justeza de nuestras peticiones y 
nn se deje impresionar por antecedentes 
erróneos, reiteramos a S11 Señoría la pcti'" 
ción formulada ya anteriormente en el sen
tido de que una Comisión Mixta Parlamen
taria visite la zona carbonífera y evacue 
un informe imparcial y documentado al 
respecto, para que el País tenga una visión 
exacta sobre la verdad del problema carbo
nífero; de las condiciones de vida y salario 
ele los obreros; se propongan soluciones 
human~s en beneficio de los obreros; se 
garantIce !a buena marcha de la indTh'itt'i'l 
por medio de soluciones justas y ecuáni
meg y se destierren para siempre 10r; err6-
neos conceptos que en esta materia ti¡onell 
mixtificad:.!. la opinión públieadel ,Paí~. 

Somos auténticamente patriotas y tene
mos un alto concepto de la democracia; pe
ro sabemos que de su justa aplicación de
pt'nc1e el porvenir de Chile. ;\."'piramos a ;;1 

realización de hechos concretos en bien de 
la ciudadanía nacional a fin de que nues
tra reserva humana viva una constante Sll

pera"ión en sus condiciones de vida y pa
ra el bien y progreso de nuestra patria. 

A nombre del Sindicato Indus'Írial de 
Obreros de la Compañía Carbonífera e In 
dustrial de Lota, saludan muy respetuosa
mente a Su Señoría". 

F'irman este documento el PreBidente y 
el Tesorero de este sindicato. 

Tengo también en mi poder, señor PreSI
dente, los cálculos realizados por el Coman
dante Marcelo Malbec solbre alimentación 
por cada obrero en trabajo, los cuales no 
han sido aceptados por la representación 
obrera. 

Para no molestar a lOts Honorarbles ;:'c
nadores, rogaría al señor Presidente soli
citara el asentimiento de la Sala para 111-

sertarIos en el Diario de Sesiones. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

---- Si le parece al Honorable Senado, así 8e 
acordaré.. 

Acordado. 
-Los mencionados cálculos, cuya inser

ción fué acordada, son del tenor siguiente: 
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.. 
Rubro de 

Alimenta.ción 

Papas 
Porotos. 
Oarne .. 
Aceite .. 
Arroz . . 
Frutas y verduras 
Fideos y harinas . 
Pan .. 
GaJfé .. 
Leche. 
Té. .. 
Manteca . . 
Mantequilla .. 
Azúcar .. 

Cantidad 

300 gramos 
100 " 
200 " 

" 
120 ., 
200 " 

50 " 
250 " 

0,5 " 
250 " 

0,5 " 
0,30 ., 

10 " 
50 " 

Costo Precio 
Coms. 
1949 

$ 1,07 
0,73 JI 

4,37 " 
1,22 
0,18 .. 
1,28 " 
0,35 
1,92 " 
0,21 " 
1,10 .. 
0,58 
1,37 .. 
0,90 .. 
0,44 

Total $ 15,70 X 35 010 
Gasto total por obrero $ 21,3033". 

El señor Grove.- Estos cál<lulos mere
-deron el siguiente comentario a la repre
sentación obrera: 

"'Como este estudio no refleja la reali
dad, los representantes obreros se negaron 
a firmarlo, pOl'que según la Honorable Jun
ta de Conciliación, basados en estos estu
dioo se calcularían los aumentos de sala
rios para los obreros del carbón, durante el 
año 1949, sin considerar para na;da que los 
precios ya han sido alterados a consecu,'n
eÍas del alza de los fleltes de los FF. OC. 
y una serie de alzas más que ya el comer" 
cio está haciendo eif.ectivas y sin tomar en 
cuenta; para nada los precios simbólicos 
que fija el Comisariato y que únicamente 
sirven para encubl'lir la verdad en las Es-

-tadísticas Oficiales". 
Dejo formulada indica<lÍón para que se 

acoja la petición de 'estos obreros en 'el sen
tido de designar una comisión mixta de 
Senadores y Diputados encargada de tras-
ladarse a la zona del carbón para informar 
601bre la situación de los que trabajan en 
esa zona. En esta forma, será posible evi- -
tarque se produzcan huelgas en el futuro. 

El señor Domínguez.- El Senado no es
un cuerpo fiscalizador. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- PermÍtame Honorable Senador. Se van 
a votar Las indicaciones pendientes. 

En seguida, podrá continuar Su Señoría 
'en el uso de la palabra. 

CAMBIO DE NOMBRE A UNA CALLE 
DE LA CIUD:AD DE PUNTA ARENAS 

:Bil señor Secretano.- El Honorable se
D OT· iVIartÍnez. l\fontt formula indicación 
para inclujr en la Cuenta de esta sesión y 
enviar a la Comisión de Gobierno, Wl 

proyecto, iniciado en moción de ,que es au
(01', por el cual se autoriza a la Munici¡>a
lidad de Punta Arenas para cambiar el 
nombl'e de la calle Magallanes, de esa ciu
dad, por el de "José ~Ienéndez" . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~En discusión la indicación. 

Ofrezco lit palabra. 
El señol'Martínez Montt. --Pido que se 

oficie al Ejecutivo solicitándole que inclu
ya en la Convocatoria el proyecto mell(~io
llado. 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
--Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

El señor Maza. -¿ Me permite la palabra. 
señor Presidente 1 

Yo recibí, hace tiempo, una petición de 
la Municipalidad de Punta Arenas en el 
se;ltido que señala la indicación que en este 
momento presenta al Senado el Honorable 
señor Martínez Montt. Apenas recibí la co
municación, traté de comunicarme por te~ 
létfono con el Subsecretario del Ministerio 
del Interior para preguntarle si había- re
cibido el oficio correspondiente, a fin de 
enviar el proyecto respectivo al Senado. 
Durante dos semanas. estuve llamándolo 
por teléfono mañana y tarde, sin que jamás 
me fuera posible encontrarlo. Por fin. le 
envié un telegrama preguntá.ndole cómo po
dría hablar COn él. Sóloentonees el Sub
secretario me llamó por teléfono y me dijo 
que su opmión era de que para este cam
bio dté nombre no se necesitaba, una le., 
especial sino que, simplemente, bastaba un 
decreto del GobierJ,lo. Me agregó que iba 
a estudiar más a fondo este punto, y que 

. me comunican.a tan pronto se dictara el 
decreto o se enviara el Mensaje al Congre-
8,0. Pues bien, han transcurrido ya dos 
semanas y el Subsecretario nada me ha co
municado al re~pecto. 

:Me dirigí al señor Ministro del Interior 
})or carta, preguntándole, también, si acer
ea de esta materia dictaría decreto o se 
mandaría lUl Mensaje al Congreso. Hace 
una Remana de esto, y el señor Ministro del 
Interior no me ha contestado aún. 

Por _ estas razones, adhiero a la petición 
. del Honorable señor. Martínez Montt, y 
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ruego que se agregue mi nombre al oficio 
reh'Pectivo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se agregará el nombre de Su Señoría al 
oficio respectivo. 

Ei señor LaJertte.-j Qué atentos SOIl los 
funcionarios del Ministerio del Interior 1 

CESION DE TERRENOS AL CUERPO DE 
BOMBEROS DE TALCA 

,El selio1' Secretario. - El señor Presid011" 
tt~ formula indicación para eximir del trá" 
mite de Comisión y tratar de inmediato 
('1 proyecto por dcual se autoriza una ce" 
sión de tt'l"¡>(»lOS al Cuerpo de Bomberos de 
TR'ca. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
--,Si al Honorable Senado le aprece, se dara 
por aprobada esta indicación. 

Aprohada. 

SESION SECRETA PARA TRATAR AS
CENSOS MILITARES Y EL NOMBRA" 

MIENTO DE MINISTRO EN E.QIPTO 

El selior Alessandri Palma (Presidente). 
- Me voy a permitir formular indicación 
para 'que, una vez que haya terminado el 
Honorable señor Grove, se destine media 
hora a sesión se{;reta, con eJ fin de tratar 
;¡ <'llntos militares. 

El seliol' Secretario. - Hay una indica" 
(·iÓll del Honorable señor Guzmán para que 
he traten en esta sesión los ascensos milüa" 
res pendientes. 

El señor Maza.- Ampliaría esa indica" 
(~ión en el sentido de que se trate también 
el Mensaje que desigml\ Ministro en Egip" 
too 

JjJl señor Alessandri Palma (Presidente). 
-lSi al Honorable Senado le parece, se pro" 
ecderá en eSa forma. 

Acordado, 
Puede {'ontillllal' el Honorable señor 

Grove. 
I~l señor Rivera.-j,Por qué no entramos 

desde luego a la sesión secreta, y continua
mos después con Incidentes' 

Varios Senadores tenemos que retirar" 
no",. 

El serio:' Grove.-Voy a terminar en U110S 

])(){'OS minutos. 
El señor Alessandri Palma (Presidentf'). 

s:,~ podría prorrogar la 'hora hasta que 
p] HOWJTablp fieñO!' GraVé ponga término 

a sus observaciones y se hayan despacha" 
do los asuntos: que se acordó tratar. 

A.cordado. 

DESPOJO A UNA FAMILIA DE AGRI'" 
CULTORES DE LA CHACRA "LOS NO~ 

GALES".- OFICIO 

El Seíí0l" Grove. - Siempre mc ha eo
lTe¡.;pondido atender a gente vejada y atro" 
pellada, que, no o,bstante recurrir a toda 
clase de 1110dios para hacer,,;e oír por las 
autoridaues, 110 es atendid.a por nadie en 
sus quejas. 

Ahora quiero referirmeIJ al caso de una 
.familia que tenía arrendada y sembrada 
11na ])3rk de la chacra "Nogales". Ese lote 
de terreno -más o menos veinte cuadras·
flle; ('xpn\piado con el objeto ele ubicar 
allí a algunos habitantes de las llamadas 
"poblaciones cal1ampas", y a otras personas 
que no tenían dónde establecerse. Al arren
(latario de la chacra, que tenía sus siembras 
lista', --m.ís todavía, que estaba ya pró:ú" 
!!'o 11 eoseehar, entre otros productos, una 
extensión considerable de maravilla, que 
~ ;elH' 1111 precio elevado---, se le prometió 
que' se tasaría su producción y se le indem~ 
J1 izaría cOllvenientemente. 

Ha pa"auo más de un año y esta persona 
aÍln no ha recibido Un ;':;010 'centavo y ha 
sido I1 eva da casi a la ruina. Tengo a la 
nWJlO una ('xpot;ÍCiÓll escrita por e11a, que 
1I0 leer~ é~n atención a lo }.imitado del tiem
po, y respecto de la {;ual solicito del señor 
PresidpllÜ' qne. recabe el asentimiento de 
'!) ,sa!a p~l1C1 insertarla en el Diario de Se
sjolle~. a ¡ final de mis observaciones, para 
Cjlll' ella sirva de información a mis nono· 
l'n.bleseolega~ . 

.1ijJ señor Alessandri Palma. (Presidente]. 
--Ni ]e parece al Honorable SenadD, se ac
(,eU('I·;j a lo Oiolicitado por el Honorable 
~pñor (k0ve. 

J\{"orda¡Jo. 
l'n s(,ñor Grove. -Solicito, además, que se

(jj(~ie al señol" Ministro del ramo Bnvián
(!n! f' pstos ;; nteeé'rlente.;; y solicitándole, en 
!Jlj nombre, qlle adopte las medidas que 
,pall l)('('C'sarias parn atenüer la justa peü" 
(,ión de la pel'(·wna a que me refiero. 

BJ ,.e.ñor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará el oficio en nombre de Su 
Se.ñorÍa. 

RJ SP)1 o]' Grove. - De pstas cosas deriva. 
se.ñor Presidente, el malestar tan grande 
qlle existe en el País. ~T al 'que, en otras O!lor' 
tllllida{]es nos hPJllOS referido, Son pstus 

/ 
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pt.:quef!c)s ,,'DUSOS -sumados, todos eno~. 

",oll,tilllyen grallües arbitrariedades, y, por 

desgl'a,e:a, se cometen sIempre cou ,la ~en'Lt, 

de modestos 1'ecursos- los que han creado, 

ese estado de ánimo. Porque a los "gran

de",", él los poderosos, nunCla les ocurren es' 

tas ('(kmS; por el contrario, ellos mismos son 

bastiante abusadores. Y ni siquiera se cor.-

111ur'\'l'11 y"e interesan cuando uu Senador 

trae an lrcrdentes de hechos 'abusivo" q liC 

:[1\ ;", ]'el<:(:i(¡j] (:.Jl1 gente mode:,~ta, como si los 

jlobrt's i'ilnan mIembros de Ulla (~oleetividacl 

di,~tilltH () la de e;]os, como si no fueran 

(,indadall(ls c:hilenos y no tuvieran, como el 

:1:'(' Wf¡'i, ('1 d~'ret!]¡o a ,~er respetados de 

aeuerclo ('OH las leyes y reglamentos ,i
gutes, 

~ír apunta un Honorable Senador que la 

;ulTo: :dal (jll:' no -ªbusa pierde su preso' 

giu, ('reo de illtel'és dejar eonstancia de 

(';,:t<l ob:'wrvaei6n; pero se me Ocurre que 

más Si' prestigia una autoridad mientras 

mayor justicia hace. 
1 le t<:>rminado, serlo!' Presidente, 
-El documento que, a indicación 001 

seüol' Grove, se acordó insertar, es del te
nor siguiente: 

"Ex('r 1 elltísiulOSeñol' l'res.~dentp de la 

hp]lllbliea, (ton Gabriel Gonzále-z Videla.-

Pl'psellt' 
1rene Querol de CoN, c'hiíena, casada, do

miciliada en psta ciudad, cane Oaliche 964, 

por su hijo TO'ffiás ColI Qwero-~, y por sí, al 

Excl'lelltlsimo señor Presidente de la Re

pública, resp-etuosame.nte digo: 

El ti de agosto de 1947, conjuntamente 

('o'n mi hijo Tomás CoIl Quero!, tomamos 

en :-;ubarrcndanüento a don Guillermo Bert 

Beldoya, veinte ,cuadras de la Chacra "Los 

Ncga';es·'. ubicada en la cuadra 1,300 de la 

calle (i.rlleral Velásquez, al norte del acue

ducto, de propiedad de la Gaja de Seguro 

Obrero, pOI' la renta anual de $ 8-8.400, va-

101' del :-;ubarrendamiento, que quedó tota1-

ment<:> pagado con fec·ha 5 de fe'b roer o' del 

}lrrSl'llt!.' año, según recibo que exhibo a Su 

Excele~1(~ia, ~n el presente acto, 

"\1101'a bi,eu, dado el hecho que constituÍ-

1110.'; una fami'lia de agricultores, y más que 

nada. debido 'al hecho de la absoluta esca

>pz de semillas de maravilla que se nota en 

pI mel'(;ado agríco1;a, dedicamos toda la 

})arte del pr-edio subarrendado a dicho cul

ti \'0. l'on ¡ a esperanza d'e recolectar en abril 

(l mayo de 1948, unos 600 quintales, que se 

('otizftball (] $ 500 el quinta'L 

Estando en plena actividad dichocul

tiyo, y rnanuo faltaban "ólo el transcurso 

de los meses de abril y mayo del pr-esente 

año, Su EX'cel,encia, en el legítimo ejerci

CIO de sus facultades constitucionales, pro

cedió a expropial' justamente las veinte 

cuadrasquoe teníamos tomadas en subarren

damiento en 'la Oh&cra "IJos Nogales", pa

ra insta1 al' a las llamadas poblaciones ca

Hampas, constituídas por grupos familia

res insta'iwdas 'En predios ajenos, contra la 

voluntad de sus propietarios como igual

mente, para instalar a algullas familias de 

la calle Castro, de inmuebles que iban a 

ser d,emo,~idos por voluntad de sus dueños. 

Desgraciadamente, el nobl!e ,gesto de Su 

Excelencia, conjuntamente con solucionar

le el })l'o'bleffila a dichos pobladores, nos cau

só involuntariamente en nUoOstra economía 

(le hogar y en nwestro patrimonio tales 

pérdidas, que nos han colocado en la peor 

situación de miseria qUe es de imaginar, y 

que paso a exponerla: 
Aunque 00 nos h'abía avisado con cierta 

antelación de la medida y del acto de ex

propiación que se iba a efectuar, no nos 

rfué ,posible recoger la cose,cha en el p~azo 

perentorio otorgado,.dado 001 heC'ho innega

ble qUle la naturalez:a no respeta la Yo~un

tad de los hombres y tiene sus leyes pro

pi.as. que no es dable modificar. Por tal mo

tivo, y a pesar de que arbitramoo íos me

dios y los recurso-s más expeditos para cum

plir y obtener la coslceha en el plazo pe

rentorio dado, no nos fuéposible encua

drar las siembras y la cosecha ai espacio 

tiempo otorgado, doO tal manera que el ac

te' dp expropilVción nos sorprendió en es

}lera (1-" la (~Osec'¡¡la y en plenas labores a~ri

colas, 
l.Jlegado el plazo de vencimiento, el Go

bip1'oO procedió a instalar a las fami'lias de 

((\le do:\<' (~lienta, y empezaron también pa

m nosctros las cal amidadas y sufrimientos 

que es fácil imaginar: la gente ya instala

da. proc1edió a cortar las cañas de maravi

lla para co'nstruir sus casas habitaciones; 

a~gunas echaron sus animales a los potre

ros Sem bl'3uos y no pocas eortaron .las ca

ñas verdes para sus usos domésticos y pa

l'a venderlas en yerberías y farmacias, por 

creerse dueños no sólo del terreno sino in

dURO di? las siembras, 
{lOmo si esto fuera poco, ante la llegada 

de nuevos pobladores, se procedió a insta

lal' nuevas fami:iias, jU,;tHll1Cllt¡; en uno de 

Jos potreros LJllC se había salvaÜo, no IJé en 

virt\ld di? qué providencia, y el que Se en

contraba listo para la coseC'ha. 
Ante los nuevos desmanes de que fuí víc-
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tima, me acerqué a hablar con el señor Ca
pitán y el Teniente de la Tenencia de An
tOlIlio Varas, autoridacks a quienes dí cuen
ta de Jos robos, acto¡; de pillaje y desma
nes 'que estaba sufri€l1'do en las siembras 
de maravilia· Son testigos de los hechos 
que eXipongo las propias autoridades, cuyo 
testimonio invoco en ,esta presentación, 
quienes fuero·n impotent-es para contener 
los apetitos incontrolados de dichas perso
nas, quienes no "ólo se contentaron con cor
tar las cañas verdes de los sembrados. sino 
iucluso, las colas de los animales que había 
r€cibido a talaje, teniendo ¡que 'Soportar no 
solamente los reclwmos de los dueños de di
chosJ animales. sino también las pérdidas 
qUe huhe de irtdemnizar. 

Es 'Por ésto. Excelentísimo señor Plre
gidente, qU€ n1(~ veo sumida en la más tris
te condieión de pobreza y solicitar en esta 
audIencia popular se me haga justicia, por
qUe habiéndoseme dado la seguridad de 
que se me iba a indemnizar d€ todos 10.<> 
perjuicios sufridos, la exigua suma que se 
me ha otorgado. equivale a sólo 'la devolu
ción de l¡as rentas pagadas anticipadamen
te, de febrero ---f€cha de la expropiación
a agosto de 1948, fecha de término del con
trato de subarrendamiento. 

He recurrido infructuosamente a todas 
las autoridades gubernamentales, Minist.€
rio del Interior. Departamento de la Vi
vienda; 11e hablarlo con el Director de di
c.ho Departamento. señor Riesle, con el se
fíor Subdirector, Capitán Gálvez, sin que 
ihasta la fecha haya conseguido que se ~a
ga justicia. ni se arbitren los medios para 
remediar el mal causado. 

Es por esto, qU€ apelando a los senti
mientos de ,generosidad, de justicia, y de 
eomprensióll que earacteriza a los actos de 
Su Exc·elencia, es que en esta audiencia 
popular solicito, respetuosamente, d€l Exce
Ientísimo señor Gonzá:lez Vide la, se intere
se pOI" 8ste easo de extrema justicia y s·e 
arbitnm los mpdios para sa,car del caos a 
una familia ehilena qu€,por circunstancias 
ajenas a su voluntau, se ve abocada a psta 
triste condición de miseria. 

Dios guar:de al Excelentísimo señor Ga
briel Oouzález Vide1a, y le conceda larga 
vid;1 para sobrpllevar la p.esada cal'ga en la 
cruzarla de bien general que se ha impues
to. 

Es justicia". 
El V(~ñ()i' Amu.nát,~gui.- 61'01' <.J.ué no 

eutram'):i Üp illmc,liatu a la Resión scereta. 
'¡¡;pfíol' Presidente! 

./<1, seÜOI" liruz-C?ke.- Estoy inscrito pa
ra usar ue :a palabra, señor Prasidentc. 

Por lo demás, hablaré muy pocos minu
tos. 

El s eTIO l' Alessandri Palma (Presidente). 
'riene la palabra Su Señoría 

MEJOREROS y ¡COMPRADORES DE 
SITIO¡S A PLAZO 

El selio!' Cruz-Coke.- Hace un año y me
dio 'preseLL:¡ClZo" "_ ~2~~dUlJ un proyecto de 
ley destinado a 1'e,,01ve1' uno de los aspec
tos actuaL. Ili . ., .• 'a, ., iLi p. "b:i'IDa de la 
habitación, cUU:,;lSleUle eu la situación irre
gular que se presenta a los mejoreros y 
compradores de sitios a plazo, y en la .gran 
carencia de terrenos urbanizados donde se 
puedan construir habitaciones. En efecto, 
dos situaciones graves dominan hoy día el 
problema del alojamiento ele los chilenos. 

En pj'Íl~t\ L_, a,~' _, )l'~: de vivienda 
es tan ¡"'Tande, por razones ya tantas ve
ces expueL-:, li .. ' :::le:>.1'O pueblo "e ha de
cidido, en gran proporción, a hacer "u ca
sa con sus 'propias manos y en el primer 
terrenos que encuentre disponible. De allí 
las poblaciones caJlampas; de allí el apro
veClllamiento de inescI"ll'pulosos propieta
ri.os de terrenos en los alrededores de San
tiago, que ofrecen venderlos en pequeños 
lotes ~Oll promesa de urbanizarlos para que 
allí twc1a {'ual cOllstruya su casa. 

11 au llac ido así nllmerosas poblaciones: 
O'Higgim;. Germania, Zañartu, Barea, Gó
IllPZ, ¿. para qué Regnil' ~itándolas? .. 

Estas poblacionps Sp organizan sobre la 
ba'ic el,' éL: l:e;¡l.:Il.i:a"vi' ccmúll . .siendo tan 
grande el hambre de tierra donde siquiCJ"a 
podel' estar, un propietario lote a un terre
no en los alrededores de Santiago o en al
guna de sus comunas exteriores, en super
ficies de 200 a 300 m2. que promete urbani
zar en un plazo de uno a dos años, y vende 
esos lotes pagándole los compra.dores a 
]J'azo eon letras o cuotas mensuales> 

IJa mayor parte de ellos compraron a 
plazo los terrenos, hace pocos años. a ra
ZÓll de $ 10.- mensuales; sin embargo, 
los venden hoy a $ 100 y $ 200 el m2., co
mo mínimum, según me consta. El domin
go, precisamente. estuve visitando una po
blación dp los alrededores de Santiago, 
donde el metro cuadrado, que costaba seis 
peso . .;; hace un año, se está vendiendo hoy 
el ía a $ 162. Pudiera pensarse que la urba
Ilizac-ión eXlplica este alto costo, ;'{)ero no es 
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al'',1, porque tal, urhilnización nQ. existe>, Siem
pre hay dificultades que expllcan a Jos 1)0' 

bladores la no responsabilidad del vende
dor. L,a jey di-ce, sin embargo, que no 
puede venderse un sitio no urbanizado. J.J3 

ley se viola o el sitio rse vende fuera de 
la ley. El nuevo propietario es engañado. 
Seda cuenta tarde de que no es dueño del 
sitio que ha pagado. 

He visitado la mayor 'parte de esas po
blaciolJes en las cuales Ulla alta propurción 
de nuestro~ conciudadanos viven en COll

Jieiones iamentables de higiene y C011 mí
nimas comodidades: sin luz, sin agua pota
ble y sin alcantarillado. Unos pozos sépti
cos a pocos metros de norias son la lmagen 
escandalosa de esta situación. En otras 
partes, puede observarse una llave ,de agua 
donde, durante toda la noche y todo el día, 
haciendo cula, una fila de mujeres, chiqui
llos y <iJl(~ianos Ctiperan con sus pequeños 
barrilet:; y ba~cles la posibilidad de conse
guir ~j agua necesaria ,para la cooina .y la 
bebida de Un día, Otras poblaciones están 
sujetas al I'égimen ,-lel aguador, que, en su 
pequeña carreta, vende a uno o dos pesos 
la dama,juana de ag'ua obtenida a 10 ó 2,0 
cuadras de distancia, en algún pilón qut' 
ha logrado acaparar. 

-Si e:-;ta fuera una exeepeióll, 110 e¡.;taría 
hablando en el -Senado en estos momentos. 
Pudo serlo en un tiempo; ya no J o es_ 

Probablemente, :300 mil personas vi~ 

ven en Santiago sometidas a este ré" 
gimen. Si esta fuera una situadón tran~ 
sitoria que estuviest' Tt'mediándose, tampo
co hablaría hoy cn esta -Sala; ¡wro el nú
mero de habitantes que viven sin agua, sin 
alcantarillado y sin luz va aumentando 
día a día en ,Santiago, colocando a la ciu
dad, s{)bre todo en su periferia, en una si
tuación de angLll~tia peligrosa para nut'sh'a 
salud 'Pública y para nupstra mora! eiud;1' 
dalla 

Con el objeto de remediar siquiera par
cialmente t'l aspecto más urg€nte de este 
problema, el Partido Conservador e:stmlió 
Un proyecto de ley que presentamos du· 
rantee1 año 1947, destinado a perfeccionar 
la situación de los mejoreros y comprado
res de sitios a plazo, y a facilitar a todo 
chileno que quisiera construir su casa, la 
propiedad de un terreno 'urbanizado míni
mum donde pudiera vivir él y su familia. 

Explicábamos, t'n los antecedentes del 
proyecto,que la mayor dificultad que se 
le preséntwba aetual'll1en te al p'lle,blo para 
poder disponer de una casa, residía en el 

problema de adquirir terreno donde eOIlI-;

tru i1'la, especialmente terreno urbanizaclo. 
1111 n¡pielcr- eon que son absorbidas todas 

ja::; oft'rtas de terrenos urbanizados paga
dos a plazo, como acaba de suceder con el 
!ott'o de la Ohacra ISanta Julia y con los 
sitio~ ~lue han vendido la Beneficencia PÚ
bliea y tallt~-; otras institu.ciones, muestran 
daramente donde está el verdadero nudo 
de] problema, 

L'a ley de la Caja de la Habitación Po
):mlar olvidó o no tomó en cuenta este he-
0ho esencial de nuestra vida social y eco
nómica en las ciudades: que toda habita
ción ha (le hacerse sobre un terreno, en lo 
pO'3ib'l.e, urbanizado; que el terreno está 
antes que la casa, y que le siguen en im
portancia, en primer lugar, el servicio pú
blico que ha (le permitir que allí puedan 
VIVIr seres humanos, y, en seguida, la 
construcción de la vivienda. 

En Chile 13e han hecho las co6as al <l'e
vés. Nuestras leyes, dominadas por <una 
eoneepeión financiera abstracta de los fe
Jlómenos sociales, se han basado, equivoca
damente, en el hecho de que si una easa 
'para nbrer03 val(> $ 50.000, diez mil easas 
han de valer cincuenta mil multiplicado 
por diez mil, es decir, 500 millones de pp
sos, y que basta recolectar ese d,inero para 
]Joder disponer de las easas. Gran error. Se 
¡ha dispuesto de ese dinero y no Se han eje
wta(to jas viviendas .. El problema de la ha
bitación en Chile no es sólo un problema 
Jinanciero. 

Haciéndose las eosas al revés de eomo 
,deben 8er 'hechas, planificándose a la in
versa de lo que corresponde, no podía es
perarse de semejante planifica(~ión, sino el 
mús absoluto fracaso. 

Haeiendo primero la casa modelo para 
después pensar en la urbanización, sin 
haeel' a los ,obreros propietarios (le ~H vi
vienda. estábamo'.; intl'odur.ieildo llua grau 
eonfusión en el problema. Volvamos a la 
realidad, Prineipiemos por reconocer nues
tros errores y por darle a la Caja de la 
Habitación Popn'l;n' la facultad prim(Hdial 
que (kbp tener para dCf'emI)cñar "ti oficio. 
(:ual es el de 'poll(']' ofrecc:r a los chilenos un 
terrellO llrbanizilc10 donde habitar, qUt' es 10 

prinHH'o, ~', t'11 seguida, matt'riale..; abnn
dalltps y baratos ,p!1l'a ([n(' cada ellal ))11e
da rOllstrnir su (~ClSa con t'1 trabajo suple
melltario de él y (le 1,-,s sny"";, ími(·a fOi'lna 
I}Ut' l'l1('lL~ ll'l']llitil' 1111 fillallt,iil1lli('lltu de 
una ,'onstl'uC'ción en lllasa en Chile. Se 
hahla dt' fjn p ha~' que estimnlm' las inil'ia-
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jivas privadas, y (-le había olvidado esta 
gran iniciativa privada cOllstituída por (>.: 
trabajo voluntario del pueblo para haeer 
su prQpia casa. Hemos estado perdiendo 
miles de millones de pesos de noble energ-Ía 
ehilena por pretender resolver los proble
lllas COn nIJa eoncrpción anticuada. mate
rialista e individual del problema social 
más importante que se le presenta al País. 

En el p,royedo que presentamos hace dos 
años, otorgábamos precisamente a la Caja 
de la Habitación Popu,lar la facultad de 
adquirir los ,terrenos para venderlo,~ a larg'J 
plazo, urbanizados, a todos aquellos que 
quisieran constr trir una habitación. Había
mos calculado que con los fondos ,qu'e se le 
adeudan, en poco más de un año la Caja 
podría entregar al pueblo de Santiago 
veinte mil sitios urbanizados, con ~o cual 
podía producirse una ,descongestión (le (~st<l 
tremenda angustia de vivienda que existe 
en Ohile. Veinte mil familias, que probable
JIlC'nte repl·e-;f'utan 100 mil perSOlla~, el JO'/I 
dr nuestra población, podrían ponerse a 
trabajar honradamente, a gastar su,.; ener
gías Bu'plementarias en el orden magllífieo 
que significa, tanto desde el punto de vis
ta moral como material, para nna familia. 
construir su propia vivienda. 

El orden público yel orden social hay 
que crearlos con actos que impulsen a cada 
cual R ordenar sus esfuerzos en beneficio 
propio y de. la <?olectividad y no solamente 
en reprimir este "vis a tergo" magnífico de;> 
nuestro pueblo en busca de mejorar sus 
condi~iones materiales para que, sobre sus 
vidas mín1mas, pero compatibles con la dig
nidad de cada cual, florezcan las gracias 
del espíritu . 

El Vicepresidente de la Caja de la Habi
tación Popu';ar celebró el proyecto que pre
r;entamos. He tenido conocimiento de que el 
sll'vió de base a la refoI'm~ más esencÍal QUf' 

de la ley presentó el Ejecutivo a,la Cámara 
de Diuutados. N o quiero reivindicar para 
nosotros ]a idpa (·p"tra] 'X la iniciativa de es
tas reformas substanciales, sino ,para esto: 
Dara que, en el curso del debate de!l proiye,c
to respectivo, las modificaciones que se ;P 
hagan, no si:gnifiquen disminuir la impor
tancia de lo que en esas reformas hay de 
esencial. Algunos artículos de ese proyec
to, como el artículo 17, por ejemplo, desvir
túan totalmente el e!'!píritu del legis¡lador. 
En efecto, hay muchas maneras d'e oponer
se a una iniciativa generosa y trascenden
ta]. Aro, se le puede rodear de iniciativas 

pe'queíias, mezquinas, verbales; ahogarla en 
furmulismos, en reglamentos y en disposi
('iones QllP pretenden defender situaciones 
!.'reacias e injustas, y llegar, en esta forma, a 
111) resolvp\, el problrma en verdad, sino en 
<ll'arieJJ('ia, para engañar nlla vez más al 
pueblo que espera. 

De todo lo anterior, señor Presid'ente, se 
c[,'sprende que el problema de la vivienda 
eh las 'principales ciudades de la Repúbli
('a está ll1a] planteado y que debe serlo to
mando ('n consideración orgánica las dife
rentes condiciones que en ella intervienen. 
En U11 plan de habitaciones es indispensa
ble tomar e11 <"uenta .las prelaciones que pa
':>0 él señalar. 

li]ll prillle¡· Lugar, tstílll los servicios pú
l¡1 i(,.o,;. X () se puede, en efecto, hacer una 
g-l"<1ll (~iudad f'1l el desierto, a menos que sea 
(,Jl H1I oasis, () que se pueda traer agua has
ta ella. 1Jos estudios realizados últimaJlllen
te (:on relaeión al aprovisionamiento de luz, 
agua y fuerza para la ciudad de Santiago, 
dejan c1e manifiesto un heeJho que puede 
"el" dramático para las gene1;aciones futu
ras ,\' qne nosotros no podemos dejar de en
('arar ya con todo valor. Me refiero al he. 
(,!Jo de que el suministro posible de agua 
para la ciudad de Santiago no es indefini
do. según los técnicos y especialistas, y que 
pi aprovechamiento de las aguas de algllnos 
ríos cereanos a la ciudad, con lo que podría 
abastecerse Ulla ciería mayor pobla<?ión, de
jaría ell S0eaIlO fértiles tierras agTícolas que 
talll'bión la eiudan necesita para su abast-e. 
eimiento agrícola, especialmente de eh'ílca
rería. 

X o me eOl'responde, señor Presidente, en
trar en los detalles de este grave problema, 
que actualmente estudian algunas eomisio
Il('s ele la Cámara de Diputados, una de las 
('nales pre;;;entó a la consideración de esa 
l'ama del Congreso un proyecto extraordi
Il aria Illente interesante al respecto. Tia so
lución de pste problema implica, sin embar
go, la neeesidad de realizar un estudio en
('amÍlliHlo a encontrar medidas tendientes a 
limita\" el ('reeüniento drsordenado y anto
jadizo de Iluestra poblaeión de Santiago, y 
H impedir las enorme¡; pC-rdidaR de agua po
table (J1[e ,.;nfre nuestra población por ¡ns
ta!a(,Í()]les ¡]efi,l'tno,'ias ." por el nin'gún COI" 

!!·"í (1(, cJ:' !:!:3do<; de agua potable. Pero 
aU!lCJ1,f' tnvié"pJl]o,,> toda (,1 agua que nece' 
"itamos. el pJ"oblpma del s:en·ieio de agua. 
ro~abl(' es prim,ipal cuando se Quiere esta-
0;<,(',1' ¡In pl¡1lJ rle yivif'llc1a. Sabell1or;; que so' 
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lamente la tercera parte de la comuna de 
Quinta Normal dispone de servicio;;; de agua 
potable y de alcantarillado. Esto pone ~l 
dedo en la llaga de nuestro probicma. An' 
tes (L, f;eguir haciendo habitaciones modelo, 
eH l>t'ne, que se dice que SOn para obreros 
:r que 8stán habitadas por empleados o 
funcionaríos o por burguesB';, empecemos por 
asegurar los servicios públicos a la gran 
masa de los habitantes. Este problema de 
los servicios públicos es, por lo tanto, un 
problema ante:!'iol' ¿,primordial a todo plan 
de 11ubitaeión obrera. 

Este problema del agua potable es suma
mente grave. Yo no puedo, en este mOmen. 
to, detenerme muclho 'en este punto, porque 
la hora avanza; sin embargo, no puedo de. 
jar de lJamal' la atención a que todo el 
problema dE' la h'abitación en Santiago es
tá sujeto al problema del agna potab.le, de 
los servicios públicos. 

Así, por e.iemplo, cn un informe extra· 
ol'dinariamenÍf~ interesante de una Comi
sión de 1a Cámara de Di'Putados sobre el 
particular, s'e demostró que era necesario 
realizar de inmediato un gasto de 250 mi· 
llones de pesos, no ya para mantener el ere
('imit'nto ypgetativo de la población, sino 
para impedir que se silga agravando este 
problema de las poblaciones que están ere· 
eiendo en s-itios donde 110 hay agua'. 

1m señor Guzmán.- Pero eso no resuelve 
el problema. Lo que tendía a resolverlq era 
un proyecto que se había presentado en la 
Cámara de Diputados con el objeto de dar 
solución en forma integral al problema del 
agua potable en el País, principa.lmente en 
Santiago y en Valpara1so. En ese proyedo, 
Sé destinaba la suma de 700 millones de 
pesos para eada una de estas ciudades. Tu
vo que ser retirado, porque encontró oposi
ción en la Cámara de Diputados. 

El selÍor Cruz-Coke. - }'[e ale'gro 1l1lwho 
de oír al Honorable señor Guzmán, porque 
sus palabras confirman lo que estoy dicien
do. No he querido entrar a considerar to
dOt\ los detane~, de este prohlema, porque 
era otro f>l punto que quería tratar; pero 
repito, me alegro de que el Honora,ble role
ga se haya referido a tan interesante pro
yecto, E'l Ill'O/blema dpl algona pota;bJe es de 
extraord inaria importancia; por eso, insis
tí muc;ho sobre él. Los constructores están 
incap<;(·itadof;, adualmenÍl', para construir 
casas en "~itios urbanizados, Nos hallamo 
frente a una situaeión ridícuJa: estamos 
ofre¡'iendo easas al purblo; otorgamos éline-

ro a la Caja de la Habitaci&n Popular y 
ella construy:e ,casas donde no habrá agua, 
ni alcantarillado, ni luz eléctrica, ni cami· 
nos. 

Este problema debe abordarse por el 
principio. Para construir una ciudad hay 
que tener terrenos Ul'banizados. Aquí prin
cipiamos al rev,és: para hacer casas se uti
liz·all terrenos, como ocurrió en la Pobla
dón Pedro Aguirre Cerda, en que no se ha
bia hecho la urbanización. De ahí que las 
rasas estuvieran durante un año sin agua 
potable, ni alcantarillado, sin poder ser ha
bitadas, con las consiguientes pérdidas eco
nómicas. 

El r;efíol' Maza. - Lo mismo pasó en la 
población que hayal término de la Ave
nida lVIae;ml: las casas estuvieron dos años 
desocupadas por el mismo motivo, porqm' 
no tenían luz, agua potable, ni alcantari
llado, de modo que los servicios higiénicos 
no podían funcJmilr. 

El señor Guzmán.- T'ambién puedo ci
tar el caso elel Hospital de Quíllota, el cual, 
por nO tener agua, ni los servicios higiéni
cos indispensable~.;, desde hace dos años es-
1 {¡ sin poder ser habilitado. 

El señor Oruz-Ooke.- Todo está demos
j ra nilo la llece:>idad de que el Congreso no 
despacJhr Iosproyedos' sin antes compene
i rarsc d" la verdadí~ra importancia que 
puedan tener en la vida de la Nación y, 
rn todo ca'so, 'que los despache §iguiendo un 
orden de prelación. 

En segundo lugar, una vez resuelto lo 
l'rfetente a lo" servicios públicos, debere
mos asegurar a nuei'ltro pueblo la propie
dal} mínima donde pueda radicarse con su 
familia. En In>; eiudades es 1)()~jbl e hacer 
('sto ell gran })l'oporción. 

nOS(~ielltos metros donde estar, conside
rando Que pueden 'ser doscientos metros 
('l1~\drados en un piso de un colectivo. No 
to;" un problema imposible de re<;olver. En 
!U'lIl'raJ a:wguremos eS{' mínimo pedazo dll 
~i(,YTll <londe estar, para ¡¡¡quél que lo está 
bns('nndo, que quiere constnIÍr en él BU ca-

;'Ir 11(: hel s persona, tienen pequeños fondos 
('(ln los CHales desean construir una casa. 
; Cdínta~ veces, mur·has de ellas han lle~a
,lo f' mi ('[lsa a dc{·jrme: "Tengo unos pe
flll('ñns nh"T.~()",. DeY" 110 S0 (1ónd¡: h'Jcpr mi 
!'as:: 1" ('c,ito 1111 peuazo Je tierra". 

.:\(/,;; i',> ¡'o¡¡ele está el verdadero papel 
,lel Bsta,1o: lJOsibilitar a todos los ciudada
nos ,,1 desenvolvimiento de sus propias 



energías, y hacer posible, al IJlismo tiempo, 
un mejor aprovcCihamüento de Las que él 
puede prolporcjonarles. 

El seilor Grove.~E,s el caso de todos los 
{:olllpradores de sitios a plazo. 

El señor Cruz-Coke.-}Ie refiero al te
lTeno nrbanizas)o que ya a ",ignificar me
nores gastos en "a1U(1 pública, en policía, 
en jnsticia, lo cllai ya a significal~ una e1e
\"coión d(~) tOllO ele! orden social. Por últi
mo, ofrezcúmo,,1t' al pueblo que va a poder 
disponer de servicio~ públi~os y de terrenos 

donde ('onstruir, los materiales abullllantes 
~. barato.; para que cada cual pueda cons
truir su ('asa dI' acuerdo COn las ordenan
zas munil~ipale': modificadas tal como lo 
proponíamos. 

Hay proyecto" tan sencillos que se ven 
postergados en sn despacho portiue se cree 
:lue o!J"o" son má" importill1tes, cua:qdo en 
1'1'8.1 idad no lo SO]]. 

Aiif>guremos así al pueblo, a la mayoría 
:le los {'iudadanos que quierpn hater psfuer-
1,0 y '1 ue están dispnestos .a t:iacrifü'aI'se eH 
horas extraordinarias, a ordenar su vida 
familiar para este objeto, lo que tanto anhe
lan. Cumpliremos por medio de este vrooe
dimie¡üo lo que deben ser las armODlosas 
rehClOnes entre la persona y el Estado. 
Defenderemos, así, los derechos de uno y 
otru: el Estallo, <calllinando al encuentro del 
bellf'f";<:io ;1(' la Dersona; facilitándole aqul' 
!lo qup la persona no puede hacer- no com
prar por su cuenta. por ejemplo, un servi
('ío púh'ieo-; ¡¡rTalleando de mallOS de b~ 
pspe(m!a¡]ore- .v de los traficantps de tie
na el monopoliu de yender el espacio nece
.'ario d,oude cOllstnlil' su vivienda, y facih 
1AIIdol,' 'os materinh-, mú . .; ;l1(hspensablp~ 
<1 la u)[Jstruc(~i{¡n. 

Esto {'í-; Jo prillJordial, .r uo construir 
:500,1 . (W(.) Ó 1.500 casas para que después 
.. ean habitadas POl' cualquiera persona: po' 
sibi!ital' al pueblo para que en el curso de 
llll año, }lor ejemplo, construya ciu{3o mil 
,'¡¡S[!;', ell"'! perfedamente factible en nues
tro país. 

El dOlllillgO último, seuor Presidente, v~
sité 1i! poblaeitm Barca, en Barrancas, {'jj 

la ('ual v;vell, \:'11 ll11sitio absolut?mente Ílr 
salubr f " al lado del río Mapocho, una ean
t ¡dile! dI' fami' in,-. Y. por mis Jn-opios ojos, 
il1r impusr del ('uadro conmovedor de ni
¡jos enfermo::; qlH' tienen que beber el agua 
inft~dada (lp, noriaR. etc. Yo y las perso' 
llas qUt~ me acompañaban, -entre ellas, mp
tlir'Os, pudimos comprobar que sitios que 

habí.an sido comprados a $ 6.50 el metro 
cuadrado, son vendidos a $ 160 el metro, 
sin urbanizar. j Es una ganancia demasia
do grande! 

Bi seiíol' Guzmán.- Legédmente, uo se 
pueden vender SItiOS que no estén urbani" 
zados. 

El señor Poklepovic.- ¡Pero Jos venden! 
El señor Cruz-'Coke.-Me alegro de la in

in'vención del Honorable señor Guzmán, 
porque ella pone el dedo en la llaga. Yo 
110 lo podía creer, y como fuí acompañado 
por abogados y juutos vimos las escrituras 
de compraventa que poseen los habitantes 
al' esos sitios, en realidad, puedo manifes
Í<n que tiene toda la razón el Honorable 
~efíor Guzmán: eso',> terrenos no debieron ser 
\'tendidos, porque su venta no es legal, sin 
·.·,·dal' urbanizados. Sin embargq, todas estas 
leyes son burladas. Nuestra capital está ro
deada de especuladores que están destru
yeHdo la fe .Y la coniianza del pueblo y el 
concepto mismo de propiedad privada. 

El señor Poklepovic.-Esos sitios no ur
banizado& se pueden vender; pero ]a trans
ferencia no se puede inscribir, por lo cual 
e I dominio .continúa "iendo del primitTo 
L1 ueiío . 

El señor Oruz·Ooke.-Esto es mucho más 
grav~, porque e1'; un engaño. Preeisamente 
quería re,ferirme, también, a estos aspectos 
d;el problem.a y no In había hecho por el 
escaso tiempo de que dispongo. 

Ouántas veces obreros modestos han in
vertirlo f'odas sus economías en mejoras y 
des.pués se han visto burlad,os por estos tras" 
PUf;OS de un propietario grande a otro tam
hit'n grande y, en fiJl, por la ¡¡erie fie e6pe" 
(·ulaciones vergonzosas que están destrnyen
(lo la fe de nuestro pueblo en el orden social 
('n que vivimos. Pero tal problema, que e" 
t"nndamental, 110 {ta mere~ido la debida aten
eióll de las autoridades respectivas. Estas 
"ituaciones queremos modificar. El 1>1'0-

:\edo que propiciamos, es probable que con
; el1g'a al gunas cos;:¡;;; erróneas, que en el Ho' 
¡¡orab1" 8elladr se' habrían modifi{3ado. 
i euúntas "eees. en esta misma Honoroble 
~ala he pedido que el Ejecutivo se interese 
1)01' {'stos proyrC'tos y solicite urgencia pa
ra sU despaeho! 

Ahon este proyecto ,8 encuentra en la 
Cámara de Diputados y desep que, cuanto 
'll1!es,JJase al HOllora ble Senado. 

I~l señor Guzmán. -¿ A qué proyecto se 

refi"l"f' Su Señoría? 
El señor Cruz-Coke.-Al que faculta a la 
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(jaja de la Habitación Popular para vender 
inmuebles a personas de escasos recursos. 

El 'señor Guzmán.-Está ya en el Senado, 
Honorable colega. 

El seño,r Oruz-Coke.- Me alegro'. Debe 
de 11aber llcA'aclo ayer. Iba a pedir, pretisa' 
mente, que se le lLera la urgencia necesarid 
para que furra cleHpachado en la actual' h'
~~'i;~latura . 

Ej ¡,;eñor GuzmáI~·- Es muy corto. 
El señor Cruz-Coke,- Por eso mismo, ten

¡w interés en que sea desp¡¡;c:hado en los po
tOS días ,que quedan de est11 legislatura ex
traordinaria. Entonces no tendríamos eXCli 
Kas para lleelr 'que el proyecto no alcanzó lt 

ser de8pachado. 
Decía, señor Presidente, que defendere 

mos, así, los derechos ele UlW y otro; el Es
t'ado, caminando, caminando al encuentro 
del benefitio d" la [Jel'sona, facilitándole 
a,ql1ello que la persona no puede hacer -no 
~ompral' por su cuenta" por eJemplo, un ser
vicio público-; arran-canclo de manos d,e los 
e,;peculado]'(' ': .r dc los traficantes de tiena 
el monopolio ele vender elespac,l() necesa' 
I io donde ('ollstrnir KU vivienda, y facüitaIl' 
do !os m':lterialt's más indispensables a la. 
(,OllstTIW(~ll;Il, Por otra parte, la persona ti,) 

quedánclos,~ inerte y recibiendo el regalo del 
Estado sil! ,~ael'ific:()-- ; la persona ha,eiéndo
,p acreedOl'¡¡ de e,;!a ayuda; pagando a l.argo 
plazo el SltlO nrbanizado que, se le entrega a 
lll! justo precio, H3011omizando esta vez, no 
para que su dinero se desvalorice por medio 
¡k una inflación implacable, sino para. de
fenderse de ella, precisamente, con la adqui
sición de un bien raíz así facilitado; la per~ 
,;Olla buseando Ílacerse propietario en lo 
que tiene ;a propiedad de grato y de ne
ecsario para la vida humana, la propiedad 
donde vivir e.ada eual con su familia. Para 
cllo, la persoua --dispuesta, no sólo a lo que 
J¡ <'1110'; dicho, sino, además, a construir su 
'~asa ('on los suyos - lo:; que puedan en 
forma más pel'feeta, con la (~oopel'ación de 
apquiteetos, eOllstructores, planos o lo qlw 
,;ea, los que no puedan, tornillo a torn1! lo, 
ladrillo a ladrillo - clavo, madera, brazo 
y devoción en la tarde, después del traba
jo, viendo (,l'e~I'er eomo un árbol o ":omo 
Ull niño, las esperanzas tle la habitaeiún 
propia" así, ele más valor todavÍa_ 

IJa rea1idald está siempre a medio camino 
entre nuerStros esfuerzo'; y (luienes con nos
otros viv('n. En el ('aso dé' una política na
(,jorra], a medio camino con e: Estado, 

L2 li-hertad vivoC precisamente de este he-

dlO magnífíco que nos permite vivir en un 
eírculo lo suficientemente ancho para el 
!'jercicio de nuestra voluntad, 

I~a libertad exige que tanto el ~},;tado 
('omo la perf<ona lleguen sólo hasta la mi
tad del ('.all1ino, de modo (le completarlo en 
('i eneueutro. donde cada uno aporte lo que 
le correspon~le: el E:stado, lo 'que ya se ha 
hceho hábito, automatismo, repetición, ne
('C'siclad; la persona, lo 'que debe permane
'el' inesperado, nuevo, objeto de iniciativa, 
de esperanza. 

Señor Presidente, este proyecto de ley, 
qu!' estimo tan importante, va a terminal' 
con una especulación vergonzosa, permiti
r{¡ que los propietarios modestos conviertan 
en realida;cl sus esfuerzos, y dará un nue
vo sentido, a la ley de la habitación, 
qne no ha servido, hasta ahora, SIDO para 
eonstl'uir mnl cantidad iufinitamente pe
qU!~fia de habitaciones en relación e011 sus 
po,,;ibilidn des, Espero (Iue .sea pronto lIll3 

realidad. 
En (~()ll"eeneJl-cia, nido que se oficie al 

E.iel~l1tiv(), con el objeto de que dcelare m 
g-em'ia para el despacho de este l)royecto. 

He dieho. 

TRANSFERENCIA DE UN TERRENO 
FISCAL AL CUERPO DE BOMBEROS 

DE TALCA 

El se!íol' Secretario ,- Eu (~onfonnidad 
(;Oll el acuerdo anterior, eorre&ponae al Se
llado ocuparse' en el cle&pacho· de Un pro
yedo di' lr,Y, aprobado por la Cámara de 
J)ipn1:uloi".. I¡JI<' transfiere gratuitamente y 
libre de todo g'l'avamell, al Cuerpo de Bom
beros de Talcn, el dominio de un terreno 
I'i,;ntl_ 

El j)l'oyedo di{'e: 
"Artíeulo 1.0. - Autorízase al Presi-

11cntl' de la HetJÍlblieé! para transferir gra
lllÍ1alllPnte )' libre dé' todo gravamen, al 
('lIc!'pn de Bombel'os (le Talca, el dominio 
dI' 1!11 t('l,],I'I]O fi,.;caL ubicado en la ciudad 
d,' 'j'i1I"'I. J)ppartamcllto del mismo nom
]¡n', (';d (' 1 ~lll' ::\. o ~O{j(),qne eorre,;ponde 
al ,;itio ~,() :; de la manzana 12 de la P(í
hl<l('iiíll (jj·j('llh'. )' qu!' se encuentra ins
crito a 110mbre del Fiseo a fs. 361 N,o 504, 
(lpl H"g-i,.;i!'o (le Propiedad (lr~ '['alea, ':0-
nespol1:1 i ente al año 1038 yeuyosc1eslin
(les son; .\'orte, calle 1 Sur; Sur, sitio 6, 
1: (1:, ¡'¡'opit'dad (le !lOll Orlando del Pino y 
(le ~\ng-('l Cnstodio Avila; Oriente, sitio 4, 
l)('y pI'opi!'rlad de la su(,e,jón Amaro; y Po
niente, sitIO ~,hoy propiedad d,j don 
1':(l1I(1I';!0 TIel'lllosilla Silva, 
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Artículo 2. o. -El Conservador de Bienes 
Haí(:es r:orrespondiente, a requisición del 
portador dr) una copia autorizada de la res
pedinl esel·itura pública de transferenóa, 
procederá a efectuar las anotaciones e 
inscripciones que procedan, previo decreto 
del l\finisterio de Tierras de Colonización. 

La transferencia a que se refiere la pre~ 
spnk Jey estaní. exenta del trámite de la 
insilluaei6n ~' libre de t6da clase de im
pUl>st os. 

.Artículo :l. o~ -·La presente ley regirá des
de la feeha de su publicación en el "Diano 
Oficia]" . 

El señor Alessandri Pa.lma (Presidente). 
--El! d it'f:llSióll general el proyecto. 

Ofrpzco la palabra. 
Ofrezco }¡¡ palabra. 
Cerrado f'1 debate. 
Si lIO se pide votación, 10 daré por apro~ 

ba<}o en general. 
A probado. 

Solicito el asentimiento del Honorable 
Senado para entrar a su discusión particu-
lar. . 

Acordado. 
-Sm discusión y por asentimiento ta.

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
;res artículos del proyecto. 

EI;;:pñor Alessandri Palma (Presidente). 
-Despachado el proyecto. 

-Se va a constituir la Sala en sesión se-
n'eta para ocuparse en el despacho de 
Mensajes sobrA dr.siignación de diplomático 
;- a¡;;censos 1'11 las F'nerzas Armada:,;. 

SESION SECRETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 19 horas, 28 minutos. 

-·Se levanf6 la sesión a las 19 horas, 38 
minutos. 

Orlando Oyarzun G" 
.T efe al' la Hedaccióll 


